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HONORABLE CABILDO. --------------------------------------------------------------------------- 

QUIEN SUSCRIBE, LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 

MUNICIPAL, A TRAVÉS DE SU PRESIDENTA LA REGIDORA LIC. MARÍA DE 

LOS ÁNGELES GÓMEZ ANDRADE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 

115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 103 PÁRRAFO PRIMERO Y 105 FRACCIÓN III DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 78 

FRACCIÓN IV, 79, 91 FRACCIÓN LX, 92, 94, 96 Y 195 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL; 101 INCISO C) Y 102 DEL REGLAMENTO DE LA  ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA; SE PRESENTA ANTE ESTE 

HONORABLE CABILDO EL PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL SE 

SOLICITA SE AUTORICE LA CREACIÓN DEL COMITÉ DE ÁREAS 

RECAUDADORAS DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA Y SUS 

LINEAMIENTOS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: --------------------------------------- 

ANTECEDENTES. 

1. EL H. AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO ELABORÓ SU PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 2021-2024 EN EL MARCO DE LO DISPUESTO POR LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL, ASÍ COMO POR LA LEY DE PLANEACIÓN PARA 

EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA Y DEMÁS 

ORDENAMIENTOS APLICABLES. ------------------------------------------------------ 

 

2. SE EMITIÓ EL ACUERDO DE CABILDO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, DE FECHA 31 DE 

DICIEMBRE DE 2021, POR EL QUE SE APROBÓ LA ACTUALIZACIÓN AL 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, 

PUEBLA, 2021-2024, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO EL LUNES 18 DE ABRIL DE 2022, NÚMERO 10, CUARTA 

SECCIÓN, TOMO DLXIV. ----------------------------------------------------------------- 

 

3. QUE, EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2021-2024 SE 

ESTABLECIO LA LÍNEA DE ACCIÓN 2.2.8 GENERAR EL COMITÉ DE 

ÁREAS RECAUDADORAS DEL MUNICIPIO PARA ELABORAR 

ESTRATEGIAS HUMANISTAS DE CONTRIBUCIÓN HACIA EL MUNICIPIO. 

 

4. QUE, PARA CUMPLIR LO ANTERIOR SE REQUIERE LA INSTAURACIÓN 

DE UN COMITÉ DE ÁREAS RECAUDADORAS CON EL OBJETIVO 

PRINCIPAL DEGENERAR ESTRATEGIAS HUMANISTAS PARA LA 

RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS Y OTRAS CONTRIBUCIONES SE 

REALICE DE MANERA JUSTA Y TRANSPARENTE, CON UN ENFOQUE 

CENTRADO EN EL BIENESTAR DE LA COMUNIDAD ATLIXQUENSE, ASÍ 

COMO LOS LINEAMIENTOS BAJO LOS CUALES DEBA REGIR SU 

INSTAURACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. ---------------------------------------------- 
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CONSIDERANDO 

I. QUE, LOS MUNICIPIOS ESTARÁN INVESTIDOS DE PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y MANEJARÁN SU PATRIMONIO CONFORME A LA LEY, Y 

SERÁN GOBERNADOS POR UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN 

POPULAR DIRECTA QUE TENDRÁ LA FACULTAD DE APROBAR LOS 

BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, 

CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS RESPECTIVAS 

JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, 

FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y 

ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VECINAL, EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 

II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 103 PÁRRAFO PRIMERO, 105 FRACCIÓN III DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN LX Y 195 FRACCIÓN III DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 101 INCISO 

C Y 102 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

MUNICIPIO DE ATLIXCO. -------------------------------------------------------------- 

 

II. QUE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN IV Y 79 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, LOS BANDOS DE POLICÍA Y 

GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS 

DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL CONSTITUYEN LOS 

DIVERSOS NORMATIVOS TENDIENTES A REGULAR, EJECUTAR Y 

HACER CUMPLIR EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES QUE ESTA LEY CONFIERE A LOS AYUNTAMIENTOS 

EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA; Y DEBERÁN RESPETAR LOS 

DERECHOS HUMANOS CONSAGRADOS EN EL ORDEN JURÍDICO 

MEXICANO. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

III. QUE, SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES, 

EJERCER LA DEBIDA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LOS RAMOS A 

SU CARGO, DICTAMINAR E INFORMAR SOBRE LOS ASUNTOS QUE 

LE ENCOMIENDE EL AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO FORMULAR AL 

MISMO LAS PROPUESTAS DE ORDENAMIENTOS EN ASUNTOS 

MUNICIPALES Y PROMOVER TODO LO QUE CREAN CONVENIENTE 

AL BUEN SERVICIO PÚBLICO, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 92 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL. -------------------------------------------------------------------------------- 
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IV. QUE, EL AYUNTAMIENTO PARA FACILITAR EL DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS QUE LE COMPETEN, NOMBRARÁ COMISIONES 

PERMANENTES QUE LOS EXAMINEN E INSTRUYAN HASTA 

PONERLOS EN ESTADO DE RESOLUCIÓN, DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 94 Y 96 FRACCIÓN I DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. --------------------------------------------------------- 

 

V. QUE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL QUINTO 

TRANISTORIO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

ATLIXCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, LA PERSONA TITULAR 

DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, COMO AUTORIDAD FISCAL, 

PODRÁ CONDONAR O REDUCIR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES 

MUNICIPALES, RESPECTO DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES 

INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIOS QUE SEAN 

COMPATIBLES CON LOS INTERESES COLECTIVOS DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DE 

QUIEN REALICE ACCIONES Y PROYECTOS DIRECTAMENTE 

RELACIONADOS CON LA PROTECCIÓN, PREVENCIÓN Y 

RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO, ASÍ COMO TAMBIÉN 

A QUIEN RESULTE LESIONADO EN SU PATRIMONIO POR CAUSAS 

DE FENÓMENOS NATURALES. ----------------------------------------------------- 

 

VI. QUE, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 53, 

FRACCIONES V Y XI, 61 Y 64 DEL REGLAMENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE ATLIXCO, ENTRE LAS 

OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES SE ENCUENTRA LA DE 

PROPORCIONAR AL AYUNTAMIENTO TODOS LOS INFORMES O 

DICTÁMENES REQUERIDOS SOBRE LAS COMISIONES QUE 

DESEMPEÑEN, ASÍ COMO LA DE VIGILAR EL ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMATIVAS APLICABLES. QUE, 

ESTRATEGIAS COMO LA CAPACITACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN 

SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA INTEGRIDAD Y LOS PRINCIPIOS 

ÉTICOS EN EL EJERCICIO DEL CARGO PÚBLICO, ESTAN 

ENCAMINADOS A LOGRAR OBJETIVOS E IMPLEMENTAR REGLAS Y 

PROCEDIMIENTOS PARA PREVENIR LA DISCRECIONALIDAD DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO PROMOVER LA 

REGULARIZACIÓN Y FACILITAR LA ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL. - 

 

VII. QUE, CON EL OBJETO DE REGULAR LA INSTAURACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ÁREAS RECAUDADORAS DEL 

MUNICIPIO DE ATLIXCO, SE APRUEBEN LOS SIGUIENTES: ------------- 
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DICTAMEN 

PRIMERO. SE APRUEBA LA CREACIÓN DEL COMITÉ DE ÁREAS 
RECAUDADORAS DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA. ---------------------------- 
 
SEGUNDO. SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DEL COMITÉ DE ÁREAS 
RECAUDADORAS DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA, MISMOS QUE 
ENTRARÁN EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN LA 
GACETA MUNICIPAL. ------------------------------------------------------------------------------- 
 
TERCERO. SE INSTRUYE A LA PERSONA TITULAR DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL PARA QUE SE INSTALE EL COMITÉ DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DE LOS LINEAMIENTOS. -------------- 
 
CUARTO. SE INSTRUYE A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO PARA QUE, EN LA FORMA LEGAL CORRESPONDIENTE, 
EMITA LOS NOMBRAMIENTOS A QUE HAYA LUGAR. ----------------------------------- 
 
QUINTO. SE INSTRUYE A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO PARA QUE EN LA FORMA LEGAL CORRESPONDIENTE 

REALICE LAS NOTIFICACIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 

PRESENTE DICTÁMEN. ---------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE, 
UNA VEZ QUE SE APRUEBEN LOS LINEAMIENTOS DE MÉRITO, SOLICITE A 
LA CONTRALORÍA MUNICIPAL LE INTEGRE EL REGISTRO Y, UNA VEZ 
REALIZADO LO ANTERIOR LO REMITA DE NUEVA CUENTA A LA SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO PARA SU PUBLICACIÓN POR ÚNICA OCASIÓN EN LA 
GACETA MUNICIPAL, MISMOS QUE ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN. ------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Lineamientos del Comité de 
Áreas Recaudadoras del 

Municipio de Atlixco, Puebla 

Registro: MA2124/RL/TM/DI/24 

Fecha de elaboración: 17/09/2024 

Fecha de actualización:  

Núm. de revisión: 01 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LINEAMIENTOS DEL COMITÉ DE 

ÁREAS RECAUDADORAS  

DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, 

PUEBLA 

 

 
Se aprueban los presentes Lineamientos a los diecisiete días del mes de 

septiembre de dos mil veinticuatro, mediante la Centésima Vigésima Sesión 

Extraordinaria de Cabildo del Municipio de Atlixco, Puebla. 
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LINEAMIENTOS DEL COMITÉ DE ÁREAS RECAUDADORAS DEL MUNICIPIO 
DE ATLIXCO, PUEBLA 

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen como objetivo principal regular la 
instauración, funcionamiento y facultades del Comité de Áreas Recaudadoras del 

Municipio de Atlixco, Puebla, con la finalidad de generar estrategias humanistas de 
contribución para el municipio de Atlixco, Puebla. 

Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos se entenderá por 
estrategias humanistas de contribución al enfoque en la gestión y obtención de 
ingresos fiscales que prioriza el bienestar y la dignidad de los contribuyentes. Esta 
estrategia se basa en principios de equidad, transparencia y empatía, buscando 
equilibrar la necesidad de financiar los servicios públicos con el respeto a los 
derechos y capacidades económicas de los ciudadanos atlixquenses. 

Artículo 3. El Comité de Áreas Recaudadoras es un órgano asesor y de supervisión 
establecido para garantizar que los procesos de recaudación de impuestos y 
contribuciones en el ámbito municipal se lleven a cabo de manera equitativa, 
transparente y respetuosa con los ciudadanos, centrada en el bienestar de la 
comunidad, asegurando que las políticas fiscales sean justas y accesibles.  

Artículo 4. El Comité de Áreas Recaudadoras del Municipio de Atlixco, Puebla, se 
integra con los siguientes miembros, quienes tienen derecho a voz y voto: 

a) Presidente: 
 
La persona titular de la Tesorería Municipal.  
 

b) Secretario técnico: 
 
La persona titular de la Dirección de Ingresos. 
 

c)  vocales: 
 

I. La persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

II. La persona titular de la Secretaría de Seguridad Pública u homólogo. 
 

III. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Medio 
Ambiente y Movilidad u homólogo. 
 

IV. La persona titular de la Dirección DIF-CRI u homólogo. 
 

V. La persona titular de la Dirección de Catastro Municipal u homólogo. 
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VI. La persona titular de la Dirección de Servicios Públicos u homólogo. 
 

El Comité contará con un comisario que será la persona titular de la Contraloría 
Municipal, quien no tendrá derecho a voto. 

  
Artículo 5. Los cargos que ocuparan los miembros del Comité son honoríficos y 
para el desempeño de sus acciones deberán cumplir con los principios de eficiencia, 
equidad, honradez, imparcialidad, integridad, lealtad, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, rendición de cuentas y transparencia. 
 
Artículo 6. Atribuciones del Comité:  
 

I. Fomentar la participación ciudadana en la toma de decisiones fiscales 
mediante consultas, encuestas y foros de discusión para captar sus 
opiniones y necesidades. 
 

II. Proponer la implementación de programas y ofrecer asesoría para 
ayudar a los ciudadanos a cumplir con sus obligaciones fiscales de 
manera informada y sencilla. 

 
III. Evaluar las políticas fiscales para garantizar que no representen una 

carga desproporcionada sobre determinados sectores de la población y 
proponer ajustes necesarios. 
 

IV. Emitir dictamen de opinión respecto a los casos de exención de 
contribuciones municipales sometidos a su consideración que respalde 
la facultad conferida a la persona titular de la Presidencia Municipal.  
 
Evaluar y proponer mejoras en los procesos de recaudación para 
aumentar la eficiencia y reducir la complejidad administrativa, 
beneficiando tanto a la administración fiscal como a los contribuyentes. 
 

V. Proponer la implementación de buenas prácticas en materia de 
recaudación.  
 

VI. Proponer acciones para prevenir actos de corrupción en los puntos de 
recaudación que se encuentren en operación o sean autorizados. 
 

VII. Proponer acciones para la capacitación continua al personal encargado 
de la recaudación, promoviendo el desarrollo de habilidades y 
conocimientos necesarios para aplicar un enfoque humanista en su 
trabajo. 
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VIII. Realizar sesiones ordinarias y extraordinarias para cumplir con el 
objetivo del Comité. 
 

IX. Resolver todo lo no previsto en los presentes lineamientos en materia 
de estrategias humanistas de contribución hacia el municipio. 

 
Artículo 7. Atribuciones de los integrantes del Comité: 
 

I. Presidente: 
 
a) Presidir las sesiones del Comité; 

 
b) Convocar a las sesiones del Comité; 
 
c) Aprobar el proyecto de orden del día; 

 
d) Proponer asuntos a ser considerados en las sesiones del Comité. 

 
II. Secretario técnico: 

 
a) Levantar la lista de asistencia de las sesiones del Comité y verificar que 

exista el quorum legal. 
 

b) Revisar el orden de temas, elaborar las convocatorias, orden del día y el 
detalle de los asuntos a tratar en cada sesión, previo acuerdo con el 
presidente, e integrar el soporte documental. 
 

c) Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos que sean aprobados. 
 

d) Ejecutar los resolutivos del Comité. 
 

e) Resguardar y conservar las actas de sesión del Comité.  
 

f) Proponer asuntos a ser considerados en las sesiones del Comité. 
 

g) Apoyar en las funciones del presidente. 
 

III. Vocales: 
 
a) Intervenir con voz y voto en las partes que le atribuyan en la sesión. 

 
b) Atender los asuntos que le encomiende el presidente o el Comité. 
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c) Proponer asuntos a ser considerados en las sesiones del Comité. 
 

IV. Comisario: 
 
a) Proporcionar orientación oportuna y suficiente, sobre asuntos 

relacionados con las actividades del Comité. 
 

b) Supervisar que los acuerdos del Comité se asienten en las actas 
respectivas. 

 
c) Vigilar que en las actas de las sesiones se incluya el soporte documental 

necesario y que éstas sean remitidas a cada integrante del Comité, de 
conformidad con los tiempos pactados. 

 
Artículo 8. De la celebración de sesiones: 
 

I. El Comité se reunirá por lo menos una vez de manera trimestral de forma 
ordinaria, de conformidad con el calendario anual establecido y aprobado 
por el Comité para revisar, discutir y tomar decisiones sobre cuestiones 
relacionadas con la gestión de estrategias humanistas en materia de 
recaudación municipal. 
 

II. Las sesiones ordinarias se realizarán dentro de los primeros 5 días 
hábiles de cada trimestre. 

 
III. Para que exista sesión extraordinaria, deberá mediar solicitud por escrito, 

de cualquier miembro integrante del Comité, con por lo menos dos días 
de anticipación, donde se justifique la urgencia, misma que será evaluada 
por la persona titular de la presidencia del Comité. En caso de sesionar 
de manera ordinaria se hará con cinco días previos a la emisión de la 
convocatoria, para ello se requiere un mínimo de quorum del 50% más 
uno. 
 

IV. El Comité sesionará puntualmente cumpliendo con el calendario 
establecido, salvo que no haya asuntos que tratar, se comunicará por 
escrito a los integrantes. 

 
V. Las convocatorias a sesiones del Comité se emitirán con un mínimo de 

24 horas previas a la celebración de las sesiones. 
 

VI. La convocatoria contendrá el orden del día, además se acompañará de 
los documentos que soporten cada uno de los temas a tratar.  
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VII. Los acuerdos se aprobarán por unanimidad o por mayoría de votos de 
los miembros asistentes y solo en caso de empate, la persona titular de 
la presidencia del Comité será la única que tendrá el voto de calidad. 

 
Artículo 9. Las actas de las sesiones del Comité deben contener el pase de lista, el 
orden del día, desarrollo de los asuntos, el sentido de los votos, los acuerdos 
aprobados, las acciones a seguir y las firmas de todos los miembros asistentes a la 
sesión.  
 
Artículo 10. Se prevé la suplencia de los miembros del Comité en caso de ausencia 
justificada previo acuerdo del Comité. 
 
Artículo 11. Para que se lleven a cabo las sesiones ordinarias y extraordinarias se 
deberá contar con una asistencia del 50% más uno de los miembros con derecho a 
voz y voto. 
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PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL 
REGIDOR LUIS FERNANDO JARA VARGAS, 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA, POR EL QUE SOLICITA SE 
APRUEBEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

PRESERVACIÓN DEL ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO DEL 

MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA. 
(APROBADO EN LA CENTÉSIMA VIGÉSIMA SEGUNDA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL 2024).  
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HONORABLE CABILDO: 

EL QUE SUSCRIBE LUIS FERNANDO JARA VARGAS, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN,  JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102 PRIMER PÁRRAFO, 103 PRIMER 

PÁRRAFO Y 105 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; ARTÍCULOS 6 PRIMER PÁRRAFO, 7, 10 

PRIMER PÁRRAFO, 11 FRACCIÓN XI, ARTÍCULOS 31, 32 Y 40 DE LA LEY 

GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS 6 SEGUNDO PÁRRAFO, 7 SEGUNDO 

PÁRRAFO, 10 PRIMER PÁRRAFO, 11 FRACCIÓN XI, 16, 31, 32 Y 40  DE LA LEY 

DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE PUEBLA; ARTÍCULOS 2, 3  Y 78 FRACCIÓN I 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; Y LA LÍNEA DE ACCIÓN 1.5.6  DEL PLAN 

MUNCIIPAL DE DESARROLLO DE ATLIXCO PUEBLA 2021-2024; SOMETO A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CUERPO COLEGIADO EL 

SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOMETEN A 

CONSIDERACIÓN LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESERVACIÓN DEL 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, 

PUEBLA, AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

CONSIDERANDO 

I. QUE, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 

PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ESTADOS 

ADOPTARÁN, PARA SU RÉGIMEN INTERIOR, LA FORMA DE GOBIERNO 

REPUBLICANO, REPRESENTATIVO, DEMOCRÁTICO, LAICO Y 

POPULAR, TENIENDO COMO BASE DE SU DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE 

SU ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA, EL MUNICIPIO 

LIBRE, CONFORME A LAS BASES SIGUIENTES:  

I. CADA MUNICIPIO SERÁ GOBERNADO POR UN AYUNTAMIENTO DE 

ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, INTEGRADO POR UN PRESIDENTE O 

PRESIDENTA MUNICIPAL Y EL NÚMERO DE REGIDURÍAS Y 

SINDICATURAS QUE LA LEY DETERMINE, DE CONFORMIDAD CON EL 

PRINCIPIO DE PARIDAD. LA COMPETENCIA QUE ESTA CONSTITUCIÓN 

OTORGA AL GOBIERNO MUNICIPAL SE EJERCERÁ POR EL 

AYUNTAMIENTO DE MANERA EXCLUSIVA Y NO HABRÁ AUTORIDAD 

INTERMEDIA ALGUNA ENTRE ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

II. LOS MUNICIPIOS ESTARÁN INVESTIDOS DE PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y MANEJARÁN SU PATRIMONIO CONFORME A LA LEY. LOS 

AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PARA APROBAR, DE 

ACUERDO CON LAS LEYES EN MATERIA MUNICIPAL QUE DEBERÁN 

EXPEDIR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, LOS BANDOS DE 

POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y 
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DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL 

DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS, 

PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU 

COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

VECINAL 

II. QUE, EL ARTÍCULO 102 PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA DISPONE QUE 

EL MUNICIPIO LIBRE CONSTITUYE LA BASE DE LA DIVISIÓN 

TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO; CADA MUNICIPIO SERÁ GOBERNADO POR UN 

AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, INTEGRADO POR 

UN PRESIDENTE O PRESIDENTA MUNICIPAL Y EL NÚMERO DE 

REGIDURÍAS Y SINDICATURAS QUE LA LEY DETERMINE, DE 

CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO. 

III. QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 103 PRIMER PÁRRAFO DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA LOS MUNICIPIOS TIENEN PERSONALIDAD JURÍDICA, 

PATRIMONIO PROPIO QUE LOS AYUNTAMIENTOS MANEJARÁN 

CONFORME A LA LEY, Y ADMINISTRARÁN LIBREMENTE SU HACIENDA, 

LA CUAL SE FORMARÁ DE LOS RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE 

LES PERTENEZCAN, ASÍ COMO DE LAS CONTRIBUCIONES Y OTROS 

INGRESOS QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO ESTABLEZCA A 

FAVOR DE AQUÉLLOS. 

IV. QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 105 FRACCIÓN III DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA LOS AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PARA 

EXPEDIR DE ACUERDO CON LAS LEYES EN MATERIA MUNICIPAL QUE 

EMITA EL CONGRESO DEL ESTADO, LOS BANDOS DE POLICÍA Y 

GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS 

RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS, 

PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU 

COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

VECINAL. 

V. QUE, EL ARTÍCULO 6 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE 

ARCHIVOS DISPONE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN 

LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO PRODUCIDOS, OBTENIDOS, 

ADQUIRIDOS, TRANSFORMADOS O EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS, SERÁ PÚBLICA Y ACCESIBLE A CUALQUIER PERSONA 

EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE ESTABLECE LA 
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LEGISLACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

VI. QUE, EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS DISPONE 

QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN PRODUCIR, REGISTRAR, 

ORGANIZAR Y CONSERVAR LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO SOBRE 

TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, 

COMPETENCIAS O FUNCIONES DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO 

EN LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS CORRESPONDIENTES 

VII. QUE, EL ARTÍCULO 10 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE 

ARCHIVOS DISPONE QUE CADA SUJETO OBLIGADO ES 

RESPONSABLE DE ORGANIZAR Y CONSERVAR SUS ARCHIVOS; DE LA 

OPERACIÓN DE SU SISTEMA INSTITUCIONAL; DEL CUMPLIMIENTO DE 

LO DISPUESTO POR ESTA LEY; LAS CORRESPONDIENTES DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LAS DETERMINACIONES QUE EMITA EL 

CONSEJO NACIONAL O EL CONSEJO LOCAL, SEGÚN CORRESPONDA; 

Y DEBERÁN GARANTIZAR QUE NO SE SUSTRAIGAN, DAÑEN O 

ELIMINEN DOCUMENTOS DE ARCHIVO Y LA INFORMACIÓN A SU 

CARGO. 

VIII. QUE, EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE 

ARCHIVOS DISPONE QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS ESTÁN 

OBLIGADOS A APLICAR MÉTODOS Y MEDIDAS PARA LA 

ORGANIZACIÓN, PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS DE ARCHIVO, CONSIDERANDO EL ESTADO QUE 

GUARDAN Y EL ESPACIO PARA SU ALMACENAMIENTO; ASÍ COMO 

PROCURAR EL RESGUARDO DIGITAL DE DICHOS DOCUMENTOS, DE 

CONFORMIDAD CON ESTA LEY Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES 

JURÍDICAS APLICABLES. 

IX. QUE LOS ARTÍCULOS 31 Y 32 DE LA GENERAL DE ARCHIVOS DISPONE 

QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN CONTAR CON UN ARCHIVO 

DE CONCENTRACIÓN Y CON UN ARCHIVO HISTÓRICO. 

X. QUE EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS DISPONE 

QUE LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS HISTÓRICOS DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS, ADOPTARÁN MEDIDAS PARA FOMENTAR LA 

PRESERVACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS CON VALOR 

HISTÓRICO QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL, 

LAS QUE INCLUIRÁN:  

I. FORMULAR POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS ARCHIVÍSTICAS QUE 

FOMENTEN LA PRESERVACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS HISTÓRICOS;  

II. DESARROLLAR PROGRAMAS DE DIFUSIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS HISTÓRICOS A TRAVÉS DE MEDIOS DIGITALES, 

CON EL FIN DE FAVORECER EL ACCESO LIBRE Y GRATUITO A 

LOS CONTENIDOS CULTURALES E INFORMATIVOS;  
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III. ELABORAR LOS INSTRUMENTOS DE CONSULTA QUE 

PERMITAN LA LOCALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

RESGUARDADOS EN LOS FONDOS Y COLECCIONES DE LOS 

ARCHIVOS HISTÓRICOS; 

IV. IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE EXPOSICIONES 

PRESENCIALES Y VIRTUALES PARA DIVULGAR EL PATRIMONIO 

DOCUMENTAL; 

V. IMPLEMENTAR PROGRAMAS CON ACTIVIDADES 

PEDAGÓGICAS QUE ACERQUEN LOS ARCHIVOS A LOS 

ESTUDIANTES DE DIFERENTES GRADOS EDUCATIVOS, Y  

VI. DIVULGAR INSTRUMENTOS DE CONSULTA, BOLETINES 

INFORMATIVOS Y CUALQUIER OTRO TIPO DE PUBLICACIÓN DE 

INTERÉS, PARA DIFUNDIR Y BRINDAR ACCESO A LOS 

ARCHIVOS HISTÓRICOS 

XI. QUE, EL ARTÍCULO 6 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS 

DEL ESTADO DE PUEBLA DISPONE QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA DEBERÁN GARANTIZAR LA 

ORGANIZACIÓN, CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LOS 

ARCHIVOS CON EL OBJETO DE RESPETAR EL DERECHO A LA VERDAD 

Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS ARCHIVOS, ASÍ 

COMO FOMENTAR EL CONOCIMIENTO DEL PATRIMONIO 

DOCUMENTAL ESTATAL.  

XII. QUE, EL ARTÍCULO 7 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS 

DEL ESTADO DE PUEBLA DISPONE QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

DEBERÁN PRODUCIR, REGISTRAR, ORGANIZAR Y CONSERVAR LOS 

DOCUMENTOS DE ARCHIVO SOBRE TODO ACTO QUE DERIVE DEL 

EJERCICIO DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES DE 

ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES 

CORRESPONDIENTES. 

XIII. QUE, EL ARTÍCULO 10 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS 

DEL ESTADO DE PUEBLA SEÑALA QUE CADA SUJETO OBLIGADO ES 

RESPONSABLE DE ORGANIZAR Y CONSERVAR SUS ARCHIVOS DE LA 

OPERACIÓN DE SU SISTEMA INSTITUCIONAL, DEL CUMPLIMIENTO DE 

LO DISPUESTO POR ESTA LEY Y LAS DETERMINACIONES QUE 

EMITAN EL CONSEJO NACIONAL Y EL CONSEJO ESTATAL, SEGÚN 

CORRESPONDA Y DEBERÁN GARANTIZAR QUE NO SE SUSTRAIGAN, 

DAÑEN O ELIMINEN DOCUMENTOS DE ARCHIVO Y LA INFORMACIÓN 

A SU CARGO. 

XIV. QUE, EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN XI DE LA LEY DE ARCHIVOS DEL 

ESTADO DE PUEBLA SEÑALA QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBEN 

APLICAR MÉTODOS Y MEDIDAS PARA LA ORGANIZACIÓN, 

PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO, 

CONSIDERANDO EL ESTADO QUE GUARDAN Y EL ESPACIO PARA SU 
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ALMACENAMIENTO; ASÍ COMO PROCURAR EL RESGUARDO DIGITAL 

DE DICHOS DOCUMENTOS, DE CONFORMIDAD CON ESTA LEY Y LAS 

DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

XV. QUE, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE 

PUEBLA SEÑALA QUE LA RESPONSABILIDAD DE PRESERVAR 

ÍNTEGRAMENTE LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO, TANTO 

FÍSICAMENTE COMO EN SU CONTENIDO, ASÍ COMO DE LA 

ORGANIZACIÓN, CONSERVACIÓN Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA INSTITUCIONAL RECAERÁ EN LA MÁXIMA AUTORIDAD DE 

CADA SUJETO OBLIGADO. 

XVI. QUE, LOS ARTÍCULO 31 Y 32 DE LA LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO 

DE PUEBLA ESTABLECE QUE CADA SUJETO OBLIGADO DBEERÁ 

ONTAR CON UN ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN Y UN ARCHIVO 

HISTÓRICO.  

XVII. QUE EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE ARCHIVO DEL ESTADO DE 

PUEBLA ESTABLECE QUE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS 

ARCHIVOS HISTÓRICOS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, ADOPTARÁN 

MEDIDAS PARA FOMENTAR LA PRESERVACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS CON VALOR HISTÓRICO QUE FORMAN PARTE DEL 

PATRIMONIO DOCUMENTAL, LAS QUE INCLUIRÁN: 

I. FORMULAR POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS ARCHIVÍSTICAS QUE 

FOMENTEN LA PRESERVACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS HISTÓRICOS;  

II. DESARROLLAR PROGRAMAS DE DIFUSIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS HISTÓRICOS A TRAVÉS DE MEDIOS DIGITALES, 

CON EL FIN DE FAVORECER EL ACCESO LIBRE Y GRATUITO A 

LOS CONTENIDOS CULTURALES E INFORMATIVOS;  

III. ELABORAR LOS INSTRUMENTOS DE CONSULTA QUE 

PERMITAN LA LOCALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

RESGUARDADOS EN LOS FONDOS Y COLECCIONES DE LOS 

ARCHIVOS HISTÓRICOS; IV. IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE 

EXPOSICIONES PRESENCIALES Y VIRTUALES PARA DIVULGAR 

EL PATRIMONIO DOCUMENTAL;  

IV. IMPLEMENTAR PROGRAMAS CON ACTIVIDADES 

PEDAGÓGICAS QUE ACERQUEN LOS ARCHIVOS A LOS 

ESTUDIANTES DE DIFERENTES GRADOS EDUCATIVOS, Y  

V. DIVULGAR INSTRUMENTOS DE CONSULTA, BOLETINES 

INFORMATIVOS Y CUALQUIER OTRO TIPO DE PUBLICACIÓN.  

XVIII. QUE, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DISPONEN QUE EL MUNICIPIO LIBRE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO 

PÚBLICO, BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

PUEBLA, INTEGRADO POR UNA COMUNIDAD ESTABLECIDA EN UN 
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TERRITORIO, CON UN GOBIERNO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, 

EL CUAL TIENE COMO PROPÓSITO SATISFACER, EN EL ÁMBITO DE 

SU COMPETENCIA, LAS NECESIDADES COLECTIVAS DE LA 

POBLACIÓN QUE SE ENCUENTRA ASENTADA EN SU 

CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL; ASÍ COMO INDUCIR Y ORGANIZAR 

LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LA PROMOCIÓN DEL 

DESARROLLO INTEGRAL DE SUS COMUNIDADES. ASÍ COMO QUE EL 

MUNICIPIO SE ENCUENTRA INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 

Y DE PATRIMONIO PROPIOS, SU AYUNTAMIENTO ADMINISTRARÁ 

LIBREMENTE SU HACIENDA Y NO TENDRÁ SUPERIOR JERÁRQUICO. 

NO HABRÁ AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE EL MUNICIPIO Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO. 

XIX. QUE EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNIICPAL 

ESTABLECE QUE ES ATRIBUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO EL CUMPLIR Y 

HACER CUMPLIR, EN LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LAS 

LEYES, DECRETOS Y DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL 

DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS ORDENAMIENTOS 

MUNICIPALES; 

XX. QUE, EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE ATLIXCO, PUEBLA, 

2021-2024, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL DÍA 17 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024, CONTEMPLA EN SU EJE 1. SEGURIDAD 

PÚBLICA, PAZ, JUSTICIA, COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y 

TRANSPARENCIA;  PROGRAMA 1.5 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

GOBIERNO DEMOCRÁTICO; OBJETIVO: CONTRIBUIR A GARANTIZAR 

CERTEZA JURÍDICA PARA EL H. AYUNTAMIENTO MEDIANTE EL 

REGISTRO DE LOS ACUERDOS Y DECISIONES DEL HONORABLE 

CABILDO, CUSTODIANDO LA DOCUMENTACIÓN RELEVANTE PARA EL 

MUNICIPIO Y OTORGANDO EFICIENTEMENTE LOS SERVICIOS DEL 

REGISTRO CIVIL; ESTRATEGIA: LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE 

ATLIXCO, PUEBLA CONTARÁN CON UN REGISTRO CIVIL EFICIENTE, 

ATENCIÓN CIUDADANA DE CALIDAD Y CERTEZA EN EL 

FUNCIONAMIENTO JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO; LÍNEA DE ACCIÓN 

1.5.6 EMITIR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

PRESERVACIÓN DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO 

DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO SE SOMETE A APROBACIÓN DE ESTE 

HONORABLE CUERPO COLEGIADO EL SIGUIENTE: 
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PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESERVACIÓN DEL 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, 

PUEBLA EN TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE ANEXA.  

SEGUNDO. LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESERVACIÓN DEL ARCHIVO DE 

CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA 

ENTRARÁN EN VIGOR EL DÍA DE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA 

MUNICIPAL, POR LO QUE SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO REALICE LAS GESTIONES CONDUCENTANES PARA TALES 

EFECTOS.  

TERCERO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE 

REMITA A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL LOS LINEAMIENTOS PARA SU 

REGITRO Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR, LOS REMITA A LA GACETA 

MUNICIPAL PARA SU PUBLICACIÓN.  

CUARTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE 

EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES DÉ CUMPLIMIENTO Y PUBLICIDAD AL 

PRESENTE PUNTO DE ACUERDO CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNCIPAL.  
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Se aprueban los presentes Lineamientos a los veintitrés días del mes de 

septiembre de dos mil veinticuatro, mediante la Centésima Vigésima 

Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del Municipio de Atlixco, Puebla.  
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Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 105 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, 40 de la Ley General de Archivos y 40 de la Ley de Archivos 
del Estado de Puebla, se expiden los: 

LINEAMIENTOS PARA LA PRESERVACIÓN DEL ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA 

Artículo 1. Objetivo. Contar con un instrumento normativo en el que se determinen 
las acciones, además de directrices en materia de archivos con relación a la 
preservación y/o conservación de los documentos de archivo. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Los presentes lineamientos son de aplicación 
obligatoria para el personal de la Jefatura de Archivo de Concentración e Histórico 
u homólogo. 

Artículo 3. Supletoriedad. A falta de disposición expresa en los presentes 
lineamientos, se aplicará de manera supletoria la Ley de Archivos del Estado de 
Puebla, privilegiando el respeto irrestricto a los derechos humanos, el derecho a la 
verdad y la memoria. 

Artículo 4. Definiciones. Para efecto de los presentes lineamientos, se entenderá 
por: 

I.  Acervo: Conjunto de colecciones, fondos y documentos que se 
resguardan y custodian en los archivos de concentración e histórico del 
municipio de Atlixco, Puebla;  

II. Condiciones ambientales: Condiciones de humedad relativa y 
temperatura del espacio físico en el que se encuentra un documento; 

III. Conservación: Acciones directas e indirectas que tienen por objeto 
disminuir y retardar el deterioro en los acervos documentales, para 
garantizar la transmisión del documento en el mismo aspecto, forma y 
contenido en el que ha llegado al repositorio, evitando la alteración de 
sus materiales y función; 

IV. Data Logger: Término en inglés para referirse al dispositivo electrónico 
que registra y almacena los valores de las condiciones ambientales por 
medio de sensores propios o conectados externamente; 

V. Equipo de protección personal: Dispositivos diseñados para proteger 
al personal dentro de ciertos límites y en condiciones adecuadas de uso; 
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VI. Expediente: Unidad documental compuesta por documentos de 
archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o 
trámite de los sujetos obligados; 

VII. Humedad Relativa (HR): Cantidad de humedad en el aire a una 
temperatura determinada comparada con el máximo que podría retener 
a esa temperatura; suele expresarse en forma de porcentaje; 

VIII. Preservación: Conjunto de acciones tendentes a asegurar el buen 
estado de los documentos; 

IX. Repositorio: Espacio físico destinado al almacenamiento y 
conservación del acervo; 

X. Temperatura (T): Indicador de la cantidad de energía calorífica 
acumulada en el aire; 

XI. Termo higrómetro: Instrumento que sirve para realizar mediciones de 
temperatura y humedad relativa; 

XII. Transferencia primaria: Traslado controlado y sistemático de 
expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo 
de concentración del Ayuntamiento; y 

XIII.  Transferencia secundaria: Traslado controlado y sistemático de los 
expedientes del archivo que deben conservarse de manera 
permanente, del archivo de concentración al archivo histórico. 

Artículo 5. De la preservación de los documentos. Para la preservación y 
conservación del fondo documental del archivo de concentración e histórico del 
Ayuntamiento de Atlixco, se deberán observar las siguientes medidas: 

I. Considerar en los instrumentos de programación las acciones necesarias 
para contar con recursos financieros y humanos para dar cumplimiento a 
los presentes lineamientos; 

II. Realizar medidas preventivas de conservación tales como: identificar, 
evaluar, detectar y controlar riesgos de deterioro de los acervos 
documentales; 

III. Recibir capacitaciones en materia de preservación y conservación; y  
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IV. Las estipulaciones tendientes a garantizar la permanencia física de los 
acervos documentales enunciadas en los presentes lineamientos. 

Artículo 6. Manejo y uso del acervo. Para el manejo y uso del acervo se deberán 
observar las siguientes disposiciones: 

I. Hacer uso de los documentos de archivo con las manos limpias, 
preferentemente con guantes de látex o algodón;  

II. Durante la consulta de los documentos, al pasar las hojas, no 
ensalivarse los dedos; se sugiere utilizar dedal para tal efecto; 

III. Queda prohibido alterar el acervo, es decir: escribir, calcar, restaurar o 
forzar la apertura, doblarlos o colocar cualquier objeto que altere la 
estabilidad de este; 

IV. Una vez concluida la consulta de los documentos regresarlos 
inmediatamente a su caja y lugar en la estantería; y 

V.  No se debe beber, comer, fumar o maquillarse en los repositorios o en 
cualquier espacio en el que se encuentren o manejen expedientes o 
documentos de archivo. 

Artículo 7. Del repositorio. Con la finalidad de garantizar el resguardo del acervo 
se realizará lo siguiente: 

I. El personal adscrito a la Jefatura de Archivo de Concentración e Histórico 
u homólogo deberá realizar trimestralmente la revisión del repositorio 
documental realizando un reporte que contenga: 

a) Estado general de las instalaciones: pisos, muros, techos, puertas, 
ventanas, tragaluz, instalaciones hidráulicas y eléctricas; 

b) Condiciones de seguridad; 

c) Detectores de humo; 

d) Extintores de fuego; y 

e) Nombre y firma de la persona que realiza el recorrido de verificación.  
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En caso de que lo anteriormente mencionado no se encuentre en 
óptimas condiciones, se deberán realizar las gestiones necesarias para 
su atención. 

II. Evitar el ingreso directo de la luz natural, colocando cortinas, persianas 
o papel. 

III. Diariamente al final de la jornada laboral:  

a) Vigilar que las ventanas y traga luz estén cerrados;  

b) Desconectar o bajar los interruptores de corriente eléctrica; y  

c) Cerrar la llave de paso de agua.  

IV. Trimestralmente realizar una limpieza exhaustiva de anaqueles o 
estantería y techos, utilizando el equipo de protección adecuado, 
dependiendo del tipo de trabajo que realice. 

a) La limpieza se inicia del fondo del edificio hacia la zona de ingreso, de 
la parte de arriba de la estantería hacia abajo; 

b) Limpiar con aspiradora en las zonas altas y entre los estantes;  

c) Retirar los paquetes o cajas de la estantería y limpiarla con un trapo 
ligeramente húmedo con una solución de alcohol al 40%; 

d) La limpieza debe realizarse únicamente con agua, sin adicionarle 
ningún tipo de limpiador o desinfectante; 

e) En caso de encontrar heces fecales de roedores, gatos o aves no se 
barrerán, sino que se recogerán con una tela o trapo mojado a fin de 
evitar su dispersión en el ambiente;   

Artículo 8. Del equipo de protección personal. El personal que realice actividades 
de limpieza de repositorio y uso de documentos observará lo siguiente: 

I. El equipo de protección personal es obligatorio y se utilizará conforme a 
las recomendaciones emitidas por el área coordinadora de archivos; 

II. Usar los implementos de protección y utilizarlos adecuadamente: bata, 
gorro o cofia, cubrebocas, guantes de nitrilo, algodón o caucho; 

III. Utilizar respiradores contra partículas; 
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IV. Utilizar la bata de trabajo cerrada y limpia mientras se ejecuten las 
labores; 

V. Llevar el cabello bien recogido; y 

VI. Utilizar gafas protectoras transparentes. 

Artículo 9. Documentos con ataque fúngico. En caso de hallar expedientes o 
documentos con ataque fúngico, deberán envolverse en papel libre de ácido para 
evitar que las esporas se dispersen hacia otros documentos, además se 
mantendrán aislados del resto de los expedientes colocándolos en una caja. 

Es necesario monitorear constantemente los documentos con daño fúngico hasta 
que estos se estabilicen y puedan ser ingresados a su lugar de origen. 

Artículo 10. Monitoreo y control de las condiciones ambientales. La humedad 
relativa y la temperatura son dos variables medio ambientales que tienen gran 
incidencia en la conservación documental, por lo que el personal de la Jefatura de 
Archivo de Concentración e Histórico u homólogo deberá: 

I. Monitorear la temperatura y humedad del repositorio documental de 
manera periódica, utilizando un termohigrómetro o Data Logger, de 
acuerdo con la capacidad instalada y llevando un registro que permita el 
análisis de estas; y 

II. Derivado de lo anterior, se llevarán a cabo las acciones pertinentes, con la 
asesoría de un especialista, para mantener las condiciones ambientales lo 
más estable posible, tratando de evitar variaciones drásticas. 

Artículo 11. De las transferencias primarias o secundarias. La transferencia 
Primaria y Secundaria debe realizarse cuando los plazos de conservación previstos 
en el catálogo de disposición documental (CADIDO) han concluido, conforme a los 
procedimientos previstos en el Manuel de procedimientos y observando la 
normativa aplicada. 

Artículo 12. Del préstamo y la consulta de documentos. Para el préstamo y 
consulta de los expedientes resguardados en el archivo de concentración, así como 
el acceso a los documentos del archivo histórico, el personal de la Jefatura de 
Archivo de Concentración e Histórico u homólogo observará con máxima diligencia 
el cumplimiento de los procedimientos establecidos en el manual correspondiente. 
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Artículo 13. Desastres, contingencias o siniestros. En caso de desastres 
naturales, contingencias o siniestros documentales, se atenderán las 
recomendaciones emitidas por la Coordinación de archivos.  

TRANSITORIOS 

Único. Los presentes lineamientos entrarán en vigor a partir de su publicación en 
la gaceta municipal. 
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DICTAMEN QUE PRESENTA EL REGIDOR 
LUIS FERNANDO JARA VARGAS, 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA, POR EL QUE SOLICITA SE 
APRUEBEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS 

DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA EL 
MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA.  

(APROBADO EN LA CENTÉSIMA VIGÉSIMA TERCERA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CAB ILDO DE FECHA 

SIETE DE OCTUBRE DEL 2024).  
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HONORABLE CABILDO: -------------------------------------------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE, REGIDOR LUIS FERNANDO JARA VARGAS, 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 

FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 2, 102 PRIMER PÁRRAFO, 105 FRACCIÓN III DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 4 

PUNTO 20, 89 SEGUNDO PÁRRAFO, 89 BIS, 118, 120, 122, 123, 168 Y 169 

FRACCIONES XX Y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 1, 2 FRACCIÓN 

XII, 5 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO Y 7 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY 

QUE ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN EN LOS 

PODERES PÚBLICOS, AYUNTAMIENTOS, ÓRGANOS 

CONSTITUCIONALMENTE AUTÓNOMOS Y PÚBLICOS PARAESTATALES DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA; 1 FRACCIÓN III, 5, 

68 FRACCIÓN II, 75 PUNTO 3 FRACCIÓN II, 80, 81 FRACCIÓN XXIV DEL 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

ATLIXCO, PUEBLA; 1, 4, 5, 6 FRACCIÓN I, 10 Y 11 FRACCIONES IV Y XV, DEL 

REGLAMENTO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA; 

SOMETO A DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ESTE HONORABLE CUERPO 

COLEGIADO, EL DICTAMEN POR EL QUE SE PRESENTAN LOS 

LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA Y SE 

ABROGAN LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE 

ENTREGARECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 

ATLIXCO, PUEBLA, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

EL DÍA 21 DE JULIO DE 2021, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES:----- 

CONSIDERANDO 

I. QUE, EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTABLECE QUE LOS 

ESTADOS ADOPTARÁN, PARA SU RÉGIMEN INTERIOR, LA FORMA DE 

GOBIERNO REPUBLICANO, REPRESENTATIVO, DEMOCRÁTICO, 

LAICO Y POPULAR, TENIENDO COMO BASE DE SU DIVISIÓN 

TERRITORIAL Y DE SU ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA, 

EL MUNICIPIO LIBRE Y ESTARÁN INVESTIDOS DE PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y MANEJARÁN SU PATRIMONIO CONFORME A LA LEY. LOS 

AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PARA APROBAR, DE 

ACUERDO CON LAS LEYES EN MATERIA MUNICIPAL QUE DEBERÁN 

EXPEDIR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, LOS BANDOS DE 

POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y 
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DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL 

DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS, 

PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU 

COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

VECINAL. ------------------------------------------------------------------------------------- 

II. QUE, A SU VEZ LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, EN SU ARTÍCULO 2 ESTABLECE QUE EL 

ESTADO ADOPTA PARA SU RÉGIMEN INTERIOR LA FORMA DE 

GOBIERNO REPUBLICANO, REPRESENTATIVO, LAICO, 

DEMOCRÁTICO Y POPULAR, TENIENDO COMO BASE DE SU 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA EL MUNICIPIO LIBRE. - 

III. QUE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 102 

PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EL MUNICIPIO LIBRE CONSTITUYE 

LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN 

POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO; CADA MUNICIPIO SERÁ 

GOBERNADO POR UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR 

DIRECTA, INTEGRADO POR UN PRESIDENTE O PRESIDENTA 

MUNICIPAL Y EL NÚMERO DE REGIDURÍAS Y SINDICATURAS QUE LA 

LEY DETERMINE, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE PARIDAD 

DE GÉNERO. LAS ELECCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS SE 

EFECTUARÁN EL DÍA Y AÑO EN QUE SE CELEBRAN LAS ELECCIONES 

FEDERALES PARA ELEGIR DIPUTADOS AL CONGRESO GENERAL. 

LAS ATRIBUCIONES QUE ESTA CONSTITUCIÓN OTORGA AL 

GOBIERNO MUNICIPAL SE EJERCERÁN POR EL AYUNTAMIENTO DE 

MANERA EXCLUSIVA Y NO HABRÁ AUTORIDAD INTERMEDIA 

ALGUNA, ENTRE ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO. --------------------- 

IV. QUE, EL ARTÍCULO 105 FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA ESTABLECE 

QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL SERÁ 

CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADA Y LOS AYUNTAMIENTOS 

TENDRÁN FACULTADES PARA EXPEDIR DE ACUERDO CON LAS 

LEYES EN MATERIA MUNICIPAL QUE EMITA EL CONGRESO DEL 

ESTADO, LOS BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS 

REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS RESPECTIVAS 

JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, 

FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y 

ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VECINAL. ------------------ 
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V. QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 4 PUNTO 20 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL, ESTABLECE QUE EL ESTADO DE PUEBLA SE 

CONFORMA POR LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS; ATLIXCO. -------------- 

VI. QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 89 SEGUNDO PÁRRAFO 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ESTABLECE QUE LOS 

AYUNTAMIENTOS DEBERÁN DE DIFUNDIR EN EL TERRITORIO DEL 

MUNICIPIO, DE MANERA CONSTANTE Y PARA SU MEJOR 

CUMPLIMIENTO, LA NORMATIVIDAD QUE REGULE EL 

FUNCIONAMIENTO Y FINES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL, ASÍ COMO OTROS DOCUMENTOS DE IMPORTANCIA; 

PARA TAL FIN PODRÁN CONTAR CON UN ÓRGANO DE DIFUSIÓN 

LLAMADO GACETA MUNICIPAL. ----------------------------------------------------- 

VII. QUE, COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 89 BIS DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL, LA GACETA MUNICIPAL PODRÁ SER 

PUBLICADA DE MANERA IMPRESA Y/O ELECTRÓNICA, DE ACUERDO 

A LA INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA Y POSIBILIDADES CON LAS 

QUE CUENTE EL MUNICIPIO.--------------------------------------------------------- 

PARA LA DIFUSIÓN DE LA PUBLICACIÓN IMPRESA, EL 

AYUNTAMIENTO DEBERÁ ESTABLECER LA FORMA EN LA QUE ESTA 

SERÁ DISTRIBUIDA. PARA LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS, ESTAS 

DEBERÁN ESTAR DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL 

AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE. ------------------------------------------ 

VIII. QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 118 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

SERÁ CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADA. LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA SE INTEGRA CON LAS 

DEPENDENCIAS QUE FORMAN PARTE DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ 

COMO CON ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, VINCULADOS 

JERÁRQUICAMENTE A LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, CON LAS 

FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS QUE FIJE EL 

ACUERDO DE SU CREACIÓN. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DESCENTRALIZADA SE INTEGRA CON LAS ENTIDADES 

PARAMUNICIPALES, QUE SON LAS EMPRESAS CON PARTICIPACIÓN 

MUNICIPAL MAYORITARIA, LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES DESCENTRALIZADOS Y LOS FIDEICOMISOS, DONDE 

EL FIDEICOMITENTE SEA EL MUNICIPIO. ---------------------------------------- 

IX. QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL EJERCERÁN LAS FUNCIONES 

QUE LES ASIGNE ESTA LEY, EL REGLAMENTO RESPECTIVO, O EN 
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SU CASO, EL ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO CON EL QUE SE HAYA 

REGULADO SU CREACIÓN, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO. ------ 

X. QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL, PARA EL ESTUDIO Y DESPACHO DE LOS 

DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, EL 

AYUNTAMIENTO ESTABLECERÁ LAS DEPENDENCIAS NECESARIAS, 

CONSIDERANDO LAS CONDICIONES TERRITORIALES, 

SOCIOECONÓMICAS, ASÍ COMO LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA DEL MUNICIPIO, AL IGUAL QUE EL RAMO O SERVICIO 

QUE SE PRETENDA ATENDER, EN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE 

LEY Y OTRAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. -------------------- 

XI. QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 123 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, LA TESORERÍA Y LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL, ASÍ COMO LAS DEMÁS DEPENDENCIAS 

DEL AYUNTAMIENTO, FORMARÁN PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA. -------------------------------------------- 

XII. QUE, EL ARTÍCULO 168 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, 

ESTABLECE QUE CADA MUNICIPIO CONTARÁ CON UNA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL, LA CUAL TENDRÁ LAS FUNCIONES Y 

FACULTADES DE UN ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 

MUNICIPIO, ESTARÁ A CARGO DE UN CONTRALOR MUNICIPAL, 

QUIEN DEBERÁ CUMPLIR LOS MISMOS REQUISITOS SEÑALADOS 

PARA EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SERÁ NOMBRADO Y 

REMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO, A PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y SERÁ REMUNERADO DE ACUERDO CON 

EL PRESUPUESTO RESPECTIVO. --------------------------------------------------- 

XIII. QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 169 FRACCIONES XX Y 

XXIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, EL CONTRALOR MUNICIPAL, 

EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, TENDRÁ LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: -------------------------------------------------------- 

XX. PARTICIPAR EN LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL MUNICIPIO; ------------------ 

XXIII. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN ESTA LEY Y DEMÁS 

DISPOSICIONES APLICABLES. ------------------------------------------- 

XIV. QUE, LA LEY QUE ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA-

RECEPCIÓN EN LOS PODERES PÚBLICOS, AYUNTAMIENTOS, 

ÓRGANOS CONSTITUCIONALMENTE AUTÓNOMOS Y PÚBLICOS 

PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

PUEBLA, SEÑALA EN SU ARTÍCULO 1, QUE ES DE ORDEN PÚBLICO Y 

OBSERVANCIA GENERAL PARA TODO EL ESTADO DE PUEBLA Y 
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TIENE POR OBJETO, DESARROLLAR LAS BASES Y PRINCIPIOS 

GENERALES MEDIANTE LOS CUALES DEBERÁN REALIZARSE LOS 

PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN, DE MANERA ORDENADA, 

EFICIENTE, TRANSPARENTE, CONFIABLE, OPORTUNA Y 

HOMOGÉNEA. ------------------------------------------------------------------------------ 

XV. QUE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY QUE ESTABLECE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN EN LOS PODERES 

PÚBLICOS, AYUNTAMIENTOS, ÓRGANOS CONSTITUCIONALMENTE 

AUTÓNOMOS Y PÚBLICOS PARAESTATALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, SEÑALA EN SU 

ARTÍCULO 2 FRACCIÓN XII, QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ENCARGADAS DE PROMOVER, 

EVALUAR Y FORTALECER EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL 

CONTROL INTERNO DE LOS ENTES PÚBLICOS, ASÍ COMO AQUELLAS 

OTRAS INSTANCIAS DE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES 

AUTÓNOMOS Y CON AUTONOMÍA TÉCNICA Y DE GESTIÓN QUE, 

CONFORME A LAS LEYES CORRESPONDIENTES, SEAN 

COMPETENTES PARA APLICAR LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN EL 

ESTADO EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; 

XVI. QUE, LA LEY QUE ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA-

RECEPCIÓN EN LOS PODERES PÚBLICOS, AYUNTAMIENTOS, 

ÓRGANOS CONSTITUCIONALMENTE AUTÓNOMOS Y PÚBLICOS 

PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

PUEBLA, EN SU ARTÍCULO 5 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 

DISPONE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL O INSTANCIA 

HOMÓLOGA, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, SERÁ EL 

RESPONSABLE DE VIGILAR LOS ACTOS DE ENTREGA RECEPCIÓN, 

CON LA FINALIDAD DE DAR CERTEZA QUE EL CUMPLIMIENTO DE 

ESTA OBLIGACIÓN SE REALICE DE MANERA ORDENADA, EFICIENTE, 

TRANSPARENTE, CONFIABLE Y OPORTUNA. EN EL CASO DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL VIGILARÁ 

ADEMÁS LOS ACTOS QUE SE LLEVEN A CABO EN EL PERIODO DE 

TRANSICIÓN MUNICIPAL. -------------------------------------------------------------- 

XVII. EL ARTÍCULO 7 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY QUE ESTABLECE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN EN LOS PODERES 

PÚBLICOS, AYUNTAMIENTOS, ÓRGANOS CONSTITUCIONALMENTE 

AUTÓNOMOS Y PÚBLICOS PARAESTATALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, CONTEMPLA 

QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE CADA ENTE PÚBLICO 

DEBERÁ ELABORAR LOS LINEAMIENTOS QUE DESARROLLEN EL 
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CONTENIDO DEL ACTA Y SUS ANEXOS, EN ATENCIÓN A LO QUE LA 

PROPIA LEY DISPONE Y LA NATURALEZA DEL SUJETO OBLIGADO. -- 

XVIII. QUE, MEDIANTE DECRETOS DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE FECHAS 3 DE MAYO DE 2023 Y 15 DE FEBRERO DE 2024, 

SE REFORMARON Y ADICIONARON DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY QUE ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA-

RECEPCIÓN EN LOS PODERES PÚBLICOS, AYUNTAMIENTOS, 

ÓRGANOS CONSTITUCIONALMENTE AUTÓNOMOS Y PÚBLICOS 

PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

PUEBLA. -------------------------------------------------------------------------------------- 

XIX. QUE, EN EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE ESTABLECE 

LOS PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN EN LOS PODERES 

PÚBLICOS, AYUNTAMIENTOS, ÓRGANOS CONSTITUCIONALMENTE 

AUTÓNOMOS Y PÚBLICOS PARAESTATALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA; PUBLICADO EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EL JUEVES 15 DE FEBRERO DE 

2024, DISPONE QUE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL DE LOS 

PODERES DEL ESTADO, ORGANISMOS CONSTITUCIONALMENTE 

AUTÓNOMOS U OTRA AUTORIDAD DEL ESTADO, QUE POR 

DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL O LEGAL, O BIEN POR DECRETO, 

SUS MIEMBROS O TITULARES, FUERON ELECTOS, NOMBRADOS O 

DESIGNADOS PARA UN PERIODO DETERMINADO, DEBERÁN EMITIR 

O EN SU CASO, ADECUAR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, LOS LINEAMIENTOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 7 Y 15 QUÁTER DE LA PROPIA LEY. ------------------------------ 

XX. QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1, FRACCIONES I Y II DEL 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

ATLIXCO, PUEBLA, ESTABLECE QUE, LAS DISPOSICIONES DEL 

PRESENTE REGLAMENTO SON DE INTERÉS PÚBLICO Y 

OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA TODAS LAS PERSONAS 

SERVIDORAS PÚBLICAS MUNICIPALES Y TIENE POR OBJETO 

REGULAR: ----------------------------------------------------------------------------------- 

I. EL FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

ATLIXCO, PUEBLA, ERIGIDO COMO CUERPO COLEGIADO, ASÍ 

COMO REGULAR EL FUNCIONAMIENTO DE SUS COMISIONES 

Y SESIONES; Y -------------------------------------------------------------------- 

II. LA INTEGRACIÓN, ESTRUCTURA ORGÁNICA, ATRIBUCIONES Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA. ---------- 
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XXI. QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA, 

LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS TANTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA COMO 

DESCENTRALIZADA SE REGIRÁN EN LO CONDUCENTE POR LO 

DISPUESTO EN SU DECRETO O ACUERDO DE CREACIÓN, EL 

PRESENTE REGLAMENTO, EN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS APLICABLES Y POR SUS MANUALES DE 

ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS RESPECTIVOS. ---------------------- 

XXII. QUE, EL ARTÍCULO 68 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA, 

ESTABLECE QUE, PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE 

LOS DIVERSOS ASUNTOS, ASÍ COMO EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONTARÁ CON LAS DEPENDENCIAS, 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, 

MISMOS QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, ESTANDO LOS TITULARES DE ÉSTAS, 

BAJO LAS ÓRDENES DIRECTAS DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, SALVO LOS TITULARES DE LOS 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS QUE ESTARÁN SUBORDINADOS AL 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA QUE SE DETERMINE EN SU ACUERDO 

DE CREACIÓN, Y ENTRE LAS CUALES SE ENCUENTRA LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL; ----------------------------------------------------------- 

XXIII. QUE, EL ARTÍCULO 75 PUNTO 3 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA, 

ESTABLECE COMO UNA FUNCIÓN COMÚN DE LAS PERSONAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES, REALIZAR, CUANDO SEA PROCEDENTE, 

SU ENTREGA-RECEPCIÓN, BAJO LOS LINEAMIENTOS 

ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. ----------------------------------------------- 

XXIV. QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA, 

LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, ESTARÁ A CARGO DE UN SERVIDOR 

PÚBLICO AL QUE SE LE DENOMINARÁ CONTRALOR MUNICIPAL, ES 

EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO, ENCARGADO 

DE LA VIGILANCIA, FISCALIZACIÓN, SUPERVISIÓN, CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL PARA 

QUE SU GESTIÓN SE REALICE DE UNA MANERA EFICIENTE Y CON 

APEGO AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, A LOS DEMÁS 

PLANES, PRESUPUESTOS, PROGRAMAS Y NORMATIVA APLICABLE.  
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XXV. QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN XXIV DEL 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

ATLIXCO, PUEBLA, A LA PERSONA TITULAR DE LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL LE CORRESPONDE, ADEMÁS DE LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY ORGÁNICA, EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: ----------------------------------- 

XXIV. SUPERVISAR, ASESORAR Y PROPORCIONAR LA 

INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ACTO 

DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; ---- 

XXVI. QUE, EL ARTÍCULO 1 DEL REGLAMENTO DE LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, ESTABLECE QUE EL MISMO ES DE 

ORDEN PÚBLICO Y TIENE POR OBJETO REGULAR LA ESTRUCTURA 

ORGÁNICA, LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, ESTABLECIENDO 

LAS FACULTADES Y COMPETENCIAS DE CADA UNA DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LA INTEGRAN. ------------------------- 

XXVII. QUE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 4  Y 5 DEL 

REGLAMENTO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE ATLIXCO, 

PUEBLA, LA CONTRALORÍA COMO DEPENDENCIA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, TIENE A SU CARGO EL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS Y LAS ATRIBUCIONES QUE 

EXPRESAMENTE LE ENCOMIENDEN LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL, EL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

MUNICIPIO DE ATLIXCO, LAS DEMÁS LEYES, REGLAMENTOS, 

ACUERDOS, DECRETOS Y CONVENIOS, ASÍ COMO LAS QUE LE 

ENCOMIENDE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, SIEMPRE QUE ÉSTAS 

SEAN ACORDES CON LAS DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL 

SERVICIO PÚBLICO; Y QUE ADEMÁS, LA CONTRALORÍA TIENE POR 

OBJETO PLANEAR, PROGRAMAR, ORGANIZAR Y COORDINAR LAS 

ACCIONES DE CONTROL INTERNO, EVALUACIÓN, RENDICIÓN DE 

CUENTAS, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN DEL CORRECTO USO DE 

PATRIMONIO; ASÍ COMO INVESTIGAR, CALIFICAR, SUSTANCIAR Y 

RESOLVER EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA. ------------------------------------------------------------------------- 

XXVIII. QUE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULO 6 FRACCIÓN I DEL 

REGLAMENTO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE ATLIXCO, 

PUEBLA, ESTABLECE QUE, PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA Y EJERCICIO DE 

SUS FACULTADES, LA CONTRALORÍA CONTARÁ CON LA SIGUIENTE 

ESTRUCTURA ORGÁNICA; CONTRALORÍA MUNICIPAL. -------------------- 
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XXIX. QUE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULO 10 DEL REGLAMENTO 

DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, ESTABLECE 

QUE, LA PERSONA TITULAR DE LA CONTRALORÍA PODRÁ EJERCER, 

EN CASO DE QUE ASÍ LO DETERMINE, DIRECTAMENTE LAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE ESTE REGLAMENTO CONFIERE 

A LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LA 

CONFORMAN, SALVO AQUELLAS QUE POR SU PROPIA NATURALEZA 

REQUIERAN DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS, ESPECÍFICOS O DE 

ESPECIALIZACIÓN. ---------------------------------------------------------------------- 

XXX. QUE, EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN IV Y XV DEL REGLAMENTO DE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, ESTABLECE QUE, 

LA PERSONA TITULAR DE LA CONTRALORÍA PARA EL DESPACHO DE 

LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA TENDRÁ, ADEMÁS DE LAS 

FACULTADES ESTABLECIDAS EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL Y EN 

EL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO 

DE ATLIXCO, PUEBLA, LAS SIGUIENTES: --------------------------------------- 

IV. ELABORAR LOS PROYECTOS DE LEYES, REGLAMENTOS, 

ACUERDOS, DECRETOS, CONVENIOS Y DEMÁS 

DISPOSICIONES SOBRE ASUNTOS DE COMPETENCIA DE LA 

CONTRALORÍA, PARA SU POSTERIOR APROBACIÓN DEL 

CABILDO. ------------------------------------------------------------------------------ 

XV. EMITIR LINEAMIENTOS Y CRITERIOS QUE DEBAN 

OBSERVARSE PARA LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS AL CONCLUIR SU EMPLEO, 

CARGO O COMISIÓN, EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE, PARA SU POSTERIOR APROBACIÓN DEL CABILDO. 

XXXI. QUE, MEDIANTE LA ACUERDO DE CABILDO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, DE FECHA 14 DE ABRIL 

DE 2021, SE APROBARON LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGARECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, MISMOS QUE SE 

PUBLICARON EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 21 DE 

JULIO DE 2021. ----------------------------------------------------------------------------- 

XXXII. QUE, A FIN DE QUE CONTAR CON UNOS LINEAMIENTOS DE 

ENTREGA RECEPCIÓN QUE ESTUVIERAN ALINEADOS A LO 

ESTABLECIDO POR LA LEY QUE ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS 

DE ENTREGA-RECEPCIÓN EN LOS PODERES PÚBLICOS, 

AYUNTAMIENTOS, ÓRGANOS CONSTITUCIONALMENTE 

AUTÓNOMOS Y PÚBLICOS PARAESTATALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL 

CONTRALOR MUNICIPAL TUVO A BIEN EMITIR LOS LINEAMIENTOS 
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PARA EL DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA-

RECEPCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA, EN 

TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE ANEXA; EN CONSECUENCIA, 

SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO COLEGIADO EL 

PRESENTE: ---------------------------------------------------------------------------------- 

 

DICTAMEN 

PRIMERO. SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE 

LOS PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE 

ATLIXCO, PUEBLA, EN TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE ANEXA, 

MISMOS QUE ENTRARAN EN VIGOR A LA FECHA DE SU APROBACIÓN. ------- 

 

SEGUNDO. SE ABROGAN LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGARECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 21 DE JULIO DE 2021, ASÍ COMO TODAS LAS 

DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN A LO DISPUESTO EN EL PRESENTE 

ACUERDO. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO ORDENE 

LA PUBLICACIÓN POR ÚNICA OCASIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL DE LOS 

LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA. ------------- 

 

CUARTO. UNA VEZ APROBADO ESTE DICTAMEN SE INSTRUYE A LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO REMITIR COPIA CERTIFICADA A LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL A FIN DE QUE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA 

EL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA, SEAN REGISTRADOS Y APLICADOS DE 

ACUERDO CON EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. ------------------------------------- 

 

QUINTO. SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ÚNICAMENTE POR CUANTO HACE A LA 

ABROGACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGARECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, ESTO POR ESTAR PUBLICADOS 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.--------------------------------------------------- 
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Se aprueban los presentes Lineamientos a los siete días del mes de octubre de 

dos mil veinticuatro, mediante la Centésima Vigésima Tercera Sesión 

Extraordinaria de Cabildo del Municipio de Atlixco, Puebla.  
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Con fundamento en los artículos 105 fracción III de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla; 78, fracción LVII, 82, 83, 84, 89, 89 
Bis, 168, 169, fracción XX, 229 y 230 de la Ley Orgánica Municipal; 1, 5, y 
7, último párrafo, de la Ley que Establece los Procedimientos de Entrega-
Recepción en los Poderes Públicos, Ayuntamientos, Órganos 
Constitucionalmente Autónomos y Públicos Paraestatales de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2, 5, 7, 47, 68, 70, 71, 75, 
numeral 2, 80 y 81, fracción XXIV, del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Atlixco; y 1, 4, 6, 10 y 11 fracciones IV y XV del 
Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla, se emiten los 
siguientes: 

 
LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS 

DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE ATLIXCO, 
PUEBLA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES  

CAPÍTULO PRIMERO 

OBJETO, DEFINICIONES Y COMPETENCIA 

ARTÍCULO 1 

Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para todas las 
personas servidoras públicas de la Administración Pública Municipal de 
Atlixco, Puebla, y tienen por objeto: 

I. Adaptar a las disposiciones legales vigentes, el acto de entrega-recepción 
que deben realizar los sujetos obligados del Municipio, según su naturaleza, 
e implementar los mecanismos que garanticen su desarrollo de manera 
ordenada, eficiente, transparente, confiable y oportuna; 

II. Desarrollar el contenido del acta y los anexos que deben elaborarse por 
los sujetos obligados del Municipio con motivo del acto de entrega-recepción 
en el Municipio, según la naturaleza de su empleo, cargo, comisión o 
mandato, así como la forma en que las personas servidoras publicas 
salientes deberán obtener los respectivos formatos para cumplir con dicha 
obligación; 

III. Garantizar la continuidad del servicio público y la gestión gubernamental 
de los asuntos, programas, proyectos, acciones y compromisos, así como 
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fomentar el cumplimiento de las funciones de la Administración Pública 
Municipal, a la conclusión de un periodo de gestión o de un periodo 
constitucional; 

IV. Delimitar la participación de las personas servidoras públicas de la 
Contraloría Municipal en los actos de entrega-recepción del Municipio y 
establecer la forma en que podrán convocar a reuniones y solicitar 
información adicional a los sujetos obligados, con el objeto de dar certeza al 
cumplimiento de esta obligación; 

V. Determinar la forma en que las personas servidoras públicas de la 
Contraloría Municipal deban verificar que los actos de entrega-recepción en 
el Municipio se realicen en el periodo de transición municipal, así como su 
intervención en el mismo; 

VI. Implementar y regular el sistema informático que habrá de servir como 
herramienta de apoyo en tecnologías de la información para facilitar y 
automatizar los procesos de entrega-recepción en el Municipio. 

ARTÍCULO 2 

Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Acta administrativa: Es la expresión documental mediante la cual se 
debe hacer constar la situación que guarda un área determinada de la 
Administración Pública Municipal, cuando no resulte posible llevar a cabo el 
acto de entrega-recepción; 

II. Acta circunstanciada: Expresión documental para hacer constar hechos 
determinados relacionados con los procesos de entrega-recepción previstos 
en la ley y los presentes lineamientos; 

III. Acta de entrega-recepción: Es la expresión documental mediante la 
cual se debe hace constar la formalización del acto de entrega-recepción en 
general y se enlistas los anexos que la integran; 

IV. Acta de entrega-recepción de Ayuntamiento: es la expresión 
documental mediante la cual se debe hace constar la formalización del acto 
de entrega-recepción del Ayuntamiento; 

V. Acto de entrega-recepción: Es el acto formal administrativo que debe 
realizar el sujeto obligado, cuando por cualquier causa se separe de un 
empleo, cargo, comisión o mandato en la Administración Pública Municipal, 
con la finalidad de realizar la entrega formal a quien legalmente deba 
sustituirle o a quien su superior jerárquico designe para tal efecto, de los 
recursos que le fueron asignados para el desempeño de sus atribuciones o 
funciones, los asuntos a su cargo y el estado que guardan y que 
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correspondan al área de que se trate, así como los archivos físicos y 
digitales que tenga a su disposición de manera directa, junto con sus anexos 
respectivos; 

VI. Acto de entrega-recepción del Ayuntamiento: Es el acto formal 
administrativo que invariablemente deben realizar el Ayuntamiento electo y 
el Ayuntamiento saliente a la conclusión del periodo constitucional previsto 
en el artículo 102, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, para coadyuvar en el servicio público, la continuidad 
de los asuntos, programas, proyectos, acciones y compromisos, así como 
el cumplimiento de las funciones a cargo de la Administración Pública 
Municipal; 

VII. Acto de toma de posesión: Es el acto formal mediante el cual la 
persona servidora pública, sea cual fuere la forma de su elección o 
nombramiento y a partir de la protesta constitucional, asume las funciones 
propias del empleo, cargo, comisión o mandato en la Administración Pública 
Municipal, adquiriendo plenamente los derechos y obligaciones inherentes 
al mismo; 

VIII. Acuerdo de conclusión: Es el acto administrativo emitido por el 
Contralor Municipal y mediante el cual, sustentándose en los hechos y 
antecedentes que se desprendan de la documentación de archivo que 
integren el respectivo expediente, declara la conclusión de un proceso de 
entrega-recepción; 

IX. Administración Pública Centralizada: Se integra con las 
dependencias y unidades administrativas que forman parte del 
Ayuntamiento, así como con órganos desconcentrados, vinculados 
jerárquicamente a las dependencias municipales, con las facultades y 
obligaciones específicas que fije la Ley Orgánica Municipal, el Reglamento 
o su acuerdo de su creación; 

X. Administración Pública Descentralizada: Se integra con las entidades 
paramunicipales, que son las empresas con participación municipal 
mayoritaria, los organismos públicos municipales descentralizados y los 
fideicomisos, donde el fideicomitente sea el Municipio, con facultades y 
obligaciones específicas que fije su Decreto de Creación o su Reglamento 
Interno; 
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XI. Administración Pública Municipal: Es el conjunto de instituciones 
públicas previstas en la Ley Orgánica Municipal y el Reglamento, creadas 
para la prestación de bienes y servicios encaminados a satisfacer las 
necesidades colectivas de la población que se encuentra asentada en su 
circunscripción territorial e inducir y organizar la participación de los 
ciudadanos en la promoción del desarrollo integral de sus comunidades; 

XII. Anexos: Son las expresiones documentales físicas o digitales donde 
consta la relación de los recursos, asuntos e información cuya entrega 
pretende formalizarse con el acta de entrega-recepción, o en su caso, los 
que deben integrarse como parte del acta administrativa que se levante 
cuando no resulte posible llevar a cabo el acto de entrega-recepción, según 
corresponda; 

XIII. Archivos: Conjunto organizado de documentos físicos o digitales 
producidas o recibidas por los sujetos obligados en el ejercicio de sus 
atribuciones y funciones, con independencia del soporte, espacio o lugar en 
que se resguarden y que se clasifica como archivo de trámite, de 
concentración o histórico, en términos de la normatividad aplicable;  

XIV. Archivos digitales: Son los registros o documentos almacenados en 
formato electrónico consistentes en documentos de texto, hojas de cálculo, 
imágenes, audio y video que se pueden guardar en dispositivos de 
almacenamiento de datos USB o Discos Compactos, y que corresponden a 
un acta de entrega-recepción, a un acta administrativa, a sus respectivos 
anexos, o a un acta circunstanciada que los sujetos obligados realicen para 
cumplir con las obligaciones que se establecen en la Ley y estos 
lineamientos; 

XV. Áreas: Las dependencias, entidades, unidades administrativas y demás 
que conforman a la Administración Pública Municipal, de acuerdo con la 
estructura orgánica aprobada por el Cabildo Municipal, a cuyas funciones 
correspondan o se encuentren asignados o destinados la información, 
recursos, archivos y asuntos que deban ser objeto del acto de entrega-
recepción o del acta administrativa; 

XVI. Ayuntamiento: Órgano máximo de gobierno dentro de la 
Administración Pública Municipal, integrado por las personas servidoras 
públicas de elección popular directa designadas en los cargos de 
Presidente/a Municipal, Sindico/a Municipal y Regidores/as; 

XVII. Ayuntamiento electo: Las personas designadas por elección popular 
directa como integrantes del Ayuntamiento, que al inicio de su periodo 
constitucional que tienen la obligación legal de recibir la administración 
pública municipal mediante el acto de entrega-recepción por parte del 
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Ayuntamiento saliente;  

XVIII. Ayuntamiento saliente: Las personas servidoras públicas 
integrantes del Ayuntamiento, que al concluir su periodo constitucional 
tienen la obligación legal de entregar la Administración Pública Municipal 
mediante el acto de entrega-recepción al Ayuntamiento electo; 

XIX. Cabildo Municipal: Los integrantes del Ayuntamiento actuando en 
sesión para proponer, acordar y ocuparse de los asuntos de su 
competencia; 

XX. Casos de extrema urgencia: Los hechos fortuitos e involuntarios que 
acontezcan y afecten directamente la decisión de la persona servidora 
pública, independientemente de su naturaleza, siempre que los mismos 
sean hechos notorios o comprobados; 

XXI. Contralor Municipal: La persona servidora pública Titular de la 
Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla; 

XXII. Contraloría Municipal: Órgano Interno de Control del Municipio, 
encargado de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento de la 
Administración Pública Municipal y vigilar el cumplimiento de la Ley; 

XXIII. Comisión de Transición Municipal: Al conjunto de personas 
servidoras públicas o no, que conformen las comisiones del Ayuntamiento 
saliente y el Ayuntamiento electo, que tienen el propósito de establecer las 
condiciones para el inicio del procedimiento de transición y el comienzo del 
proceso de entrega-recepción; 

XXIV. Comisión del Ayuntamiento saliente: Conjunto de personas 
servidoras públicas designadas por el Ayuntamiento saliente que, con el 
carácter de comisionados o comisionadas, propondrán las condiciones para 
iniciar el procedimiento de transición y comenzar el proceso de entrega-
recepción; 

XXV. Comisión del Ayuntamiento electo: Conjunto de personas 
designadas por el Ayuntamiento electo que, con el carácter de comisionados 
o comisionadas, tienen el propósito de validar las condiciones propuestas 
para iniciar el procedimiento de transición y comenzar el proceso de 
entrega-recepción; 

XXVI. Dependencias: La Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería 
Municipal, la Contraloría Municipal y las demás previstas en el Reglamento, 
o creadas por acuerdo del Cabildo Municipal, para auxiliar a la persona 
servidora pública en el cargo de Presidente/a Municipal, en el estudio y 
despacho de los asuntos relacionados con algún ramo especifico; 
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XXVII. Documento de archivo: Aquel que registra un hecho, acto 
administrativo, jurídico, fiscal o contable producido, recibido y utilizado en el 
ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los sujetos 
obligados, con independencia de su soporte documental; 

XXVIII. Elección: Es la designación mediante sufragio que se realiza a favor 
de una persona servidora pública para desempeñar un determinado cargo 
o mandato en la Administración Pública Municipal; 

XXIX. Entidades: Los organismos descentralizados, las empresas con 
participación municipal mayoritaria y los fideicomisos donde el 
fideicomitente sea el Municipio, creados por acuerdo del Cabildo Municipal 
a propuesta de la persona servidora pública en el cargo de Presidente/a 
Municipal, así como los organismos públicos municipales descentralizados 
creados por Decreto del Congreso del Estado; 

XXX. Expediente: Es la unidad documental compuesta por documentos de 
archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite 
de los sujetos obligados, pudiendo ser físico o electrónico, en términos de 
la normatividad aplicable; 

XXXI. Formas valoradas: Documentos preimpresos utilizados en los 
tramites, servicios o procedimientos que realizan las áreas, como recibos 
oficiales, permisos, solicitudes y otros; 

XXXII. Formatos: Estructuras predefinidas por la Comisión de Transición 
Municipal y por la Contraloría Municipal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para la formalización de las actas de entrega-recepción y sus 
anexos, actas administrativas y sus anexos, actas circunstanciadas, 
informes de periodo de gestión e informes de asuntos a cargo. En los que 
correspondan a la Contraloría Municipal, estos deberán mantenerse 
disponibles, actualizados y de fácil acceso para los sujetos obligados a 
través del portal institucional del Municipio, o bien proporcionarse en medio 
digital cuando así se le soliciten; 

XXXIII. Gestión gubernamental: Es el conjunto de asuntos, programas, 
proyectos, recursos, acciones y compromisos que le corresponden al 
Ayuntamiento por conducto de las dependencias, entidades y unidades 
administrativas de la Administración Pública Municipal, con el objeto de 
alcanzar los fines de orden público e interés social establecidos en los 
Planes de Desarrollo Nacional y Estatal; 

XXXIV. Informe de asuntos a cargo: El informe que la persona servidora 
pública saliente deberá rendir al separarse por cualquier motivo del empleo, 
cargo, comisión o mandato desempeñado en la Administración Pública 
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Municipal, mismo que se referirá a las actividades y temas encomendados 
y atendidos durante su periodo de gestión, relacionándolos con las 
facultades que le hayan correspondido y el estado que guardan los asuntos 
que fueron de su competencia. Dicho informe formara parte de los anexos 
del acta de entrega-recepción; 

XXXV. Informe de periodo de gestión: El informe que deberá rendir la 
persona servidora pública a la conclusión de un periodo constitucional, 
cuando sea electa o se le emita un nombramiento para continuar por un 
periodo adicional consecutivo en el mismo empleo, cargo, comisión o 
mandato de la Administración Pública Municipal con el Ayuntamiento electo, 
mismo que se referirá a las actividades y temas encomendados y atendidos, 
relacionándolos con las facultades que le correspondan y el estado que 
guardan los asuntos de su competencia. Dicho informe formara parte de los 
anexos del acta administrativa que se realice por este motivo; 

XXXVI. Institución pública: El ente u órgano integrante de la 
Administración Pública Municipal Centralizada o Descentralizada que se 
encuentre legalmente prevista y regulada para el desempeño de sus 
funciones y la prestación del servicio público a cargo del Municipio, en el 
ámbito de competencia que le corresponda; 

XXXVII. Junta Auxiliar: Órgano desconcentrado de la Administración 
Pública Municipal supeditado al Ayuntamiento, sujeto a la coordinación con 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal en las 
facultades administrativas que desarrolle dentro de su circunscripción y cuyo 
vínculo de información e interacción es la Secretaría de Gobernación o su 
equivalente en la estructura administrativa; 

XXXVIII. Ley: La Ley que Establece los Procedimientos de Entrega-
Recepción en los Poderes Públicos, Ayuntamientos, Órganos 
Constitucionalmente Autónomos y Públicos Paraestatales de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 

XXXIX. Lineamientos: A los Lineamientos para el Desarrollo de los 
Procedimientos de Entrega-Recepción para el Municipio de Atlixco, Puebla; 

XL. Minuta de trabajo: Documento elaborado por la persona servidora 
pública Titular de la Secretaría del Ayuntamiento saliente y la persona 
servidora pública designada por la persona pública que tenga el carácter de 
Presidente Municipal saliente, para el registro de las reuniones de la 
Comisión de Transición Municipal; 

XLI. Municipio: El Municipio de Atlixco, Puebla, como entidad de derecho 
público con personalidad jurídica y patrimonio propios; 
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XLII. Nombramiento: Es el acto mediante el cual la persona servidora 
pública facultada, en ejercicio de atribuciones propias o por mandato del 
Cabildo Municipal, designa expresamente a una persona para ocupar un 
empleo, cargo, comisión o mandato en la Administración Pública Municipal;   

XLIII. Número de control: Es el número progresivo de control interno 
asignado por la Contraloría Municipal para la identificación del expediente 
que corresponda a cada acto de entrega-recepción o acta administrativa que 
se levante en cumplimiento a los presentes lineamientos; 

XLIV. Periodo constitucional: Intervalo de tiempo previsto en el artículo 
102, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla para la renovación total del Ayuntamiento, mismo que inicia a partir 
del día quince de octubre del año en el que se celebre su elección y termina 
a los tres años siguientes; 

XLV. Periodo de gestión: Intervalo de tiempo en el cual la persona 
servidora pública se desempeña en el ejercicio de las funciones y 
atribuciones propias del empleo, cargo, comisión o mandato para el cual 
haya sido electa o se le haya emitido un nombramiento, mismo que inicia a 
partir de la fecha de su respectiva protesta constitucional y termina con la 
fecha de su separación por cualquiera que fuera el motivo, o en su caso, a 
la conclusión del periodo constitucional, lo que ocurra primero; 

XLVI. Periodo de transición municipal: Intervalo de tiempo en el que 
transcurren los actos preparatorios para establecer la forma en que se 
llevará a cabo el acto de entrega-recepción del Ayuntamiento, mismo que 
inicia a partir de los cuarenta y cinco días antes de la toma de protesta 
constitucional del Ayuntamiento electo y concluye con la reunión celebrada 
entre la Comisión del Ayuntamiento saliente y la Comisión del Ayuntamiento 
electo cinco días hábiles antes de la toma de protesta constitucional del 
Ayuntamiento electo; 

XLVII. Persona servidora pública: La persona que desempeña un empleo, 
cargo, comisión o mandato en la Administración Pública Municipal, sea cual 
fuere la forma de su elección o nombramiento, conforme a lo previsto en el 
artículo 124, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 

XLVIII. Presidente/a de Junta Auxiliar: La persona servidora pública de 
electa en plebiscito efectuado de acuerdo con las bases que establezca la 
convocatoria que expida el Ayuntamiento; 

XLIX. Presidente/a Municipal: La persona servidora pública de elección 
popular directa que preside y representa al Ayuntamiento en los aspectos 
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político y administrativo, además de ser el encargado de ejecutar sus 
decisiones; 

L. Presidente/a Municipal Electo/a: La persona a favor de quien el Instituto 
Electoral del Estado haya expedido constancia de mayoría por la obtención 
del mayor número de votos para ser electa/o al cargo de Presidente/a 
Municipal, conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo 
Municipal; 

LI. Procedimientos de entrega-recepción: Las formalidades legales 
establecidas en los lineamientos para garantizar que los sujetos obligados 
realicen de manera ordenada, eficiente, transparente, confiable, oportuna y 
homogénea, la entrega de toda la información inherente al empleo, cargo, 
comisión o mandato desempeñado en la Administración Pública Municipal; 

LII. Procedimiento de transición municipal: Las formalidades legales 
establecidas en la Ley y los presentes lineamientos para llevar a cabo los 
actos preparatorios a fin de establecer la forma en que se llevará a cabo el 
acto de entrega-recepción del Ayuntamiento; 

LIII. Procesos de entrega-recepción: Los procesos administrativos de 
interés público y de cumplimiento obligatorio y formal previstos en la Ley 
para que los sujetos obligados cumplan con la obligación de realizar el acto 
de entrega-recepción y el acto de entrega-recepción del Ayuntamiento, en 
el Municipio; 

LIV. Protesta constitucional: Acto por mandato constitucional mediante el 
cual toda persona servidora pública se compromete a guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes que de 
ella emanan, y se realiza previamente a la toma de posesión de un empleo, 
cargo, comisión o mandato en la Administración Pública Municipal; 

LV. Recursos: Los recursos financieros, materiales, humanos o de 
cualquier otro tipo con los que cuenta el Ayuntamiento para el cumplimiento 
de sus funciones; o aquellos que tengan asignados las personas servidoras 
públicas para ejercer sus facultades, atribuciones y funciones; 

LVI. Reelección: Es la elección consecutiva de una persona servidora 
pública para un periodo adicional consecutivo en el desempeño de un 
determinado cargo o mandato público de elección popular; 

LVII. Regidor/a: La persona servidora pública de elección popular directa 
integrante del Ayuntamiento, encargado de cierta rama de la administración 
pública municipal; 
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LVIII. Reglamento: El Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Atlixco, Puebla; 

LIX. Representante de la Contraloría Municipal: La persona servidora 
pública designada por el Contralor Municipal, para participar en la entrega-
recepción del sujeto obligado; 

LX. Secretario/a del Ayuntamiento: La persona servidora pública 
nombrada por el Ayuntamiento a propuesta de la persona servidora pública 
Presidente/a Municipal y responsable de levantar las minutas de trabajo 
para el registro de las reuniones de la Comisión de Transición Municipal; 

LXI. Servicio público: La actividad permanente, regular y continua que 
realiza la Administración Pública Municipal encaminada a satisfacer el orden 
público e interés general de los habitantes del Municipio; 

LXII. Servidora pública entrante: La persona servidora pública encargada 
de recibir la documentación, información y recursos a la persona servidora 
pública saliente, ya sea porque es quien legalmente deba sustituirle, o 
porque haya sido designado para tal efecto, o bien, porque se hubiera 
emitido a su favor algún nombramiento; 

LXIII. Servidora pública saliente: La persona servidora pública que por 
cualquier causa o motivo concluye o se separa de un empleo, cargo, 
comisión o mandato desempeñado dentro del Ayuntamiento y tiene la 
obligación de realizar el acto de entrega-recepción; 

LXIV. SIAERMAP: El Sistema Informático para los Actos de Entrega-
Recepción en el Municipio de Atlixco, Puebla, creado como herramienta 
informática para facilitar y automatizar los procesos de entrega-recepción 
del Municipio; 

LXV. Síndico/a Municipal: La persona servidora pública de elección 
popular directa integrante del Ayuntamiento, encargado de vigilar y defender 
los intereses municipales y de representar jurídicamente al Ayuntamiento; 

LXVI. Solicitud de programación: Escrito mediante el cual el Sujeto 
Obligado solicita expresamente a la Contraloría Municipal que señale lugar, 
fecha y hora para llevar a cabo el acto de entrega-recepción o para levantar 
un acta administrativa, según corresponda; 

LXVII. Soportes documentales: A los medios en los cuales se contiene 
información además del papel, siendo estos materiales audiovisuales, 
fotográficos, fílmicos, digitales, electrónicos, sonoros, visuales, entre otros; 

LXVIII. Sujeto obligado: Toda persona servidora pública de la 
Administración Pública Municipal que se encuentre obligada a realizar el 
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acto de entrega-recepción en términos de la Ley y de los presentes 
lineamientos, así como aquella que deba elaborar acta administrativa para 
hacer constar la situación que guarde un área de la cual tome posesión con 
motivo de su empleo, cargo, comisión o mandato y cuando no resulte 
posible llevar a cabo el acto de entrega-recepción; 

LXIX. Testigos: Personas servidoras públicas designadas por la persona 
servidora pública entrante y la persona servidora pública saliente para dar 
testimonio de la realización del acto de entrega-recepción; 
 

LXX. Titulares: Las personas servidoras públicas de más alto rango 
jerárquico en la estructura orgánica vigente, responsables de las 
dependencias, entidades o unidades administrativas de la Administración 
Pública Municipal, conforme a la Ley Orgánica Municipal y el Reglamento 
en vigor; 
 

LXXI. Unidades Administrativas: Las Direcciones, Unidades, 
Coordinaciones y Jefatura que integran a la Administración Pública 
Municipal; 
 

LXXII. Validar: Acción que la persona servidora pública entrante realiza con 
el objeto de hacer constar que la información vertida en el acta de entrega-
recepción y sus anexos, respecto lo que se recibe, es veraz y; 

LXXIII. Verificar: Acción que la persona servidora pública entrante realiza 
con el objeto de hacer constar que realmente recibió aquello que le debió 
haber sido entregado; 

ARTÍCULO 3 

En el ámbito de su respectiva competencia, están facultados para aplicar e 
interpretar los presentes lineamientos: 

I. Cabildo Municipal, y 

II. El Contralor Municipal. 

Toda persona servidora pública o no, que participe o intervenga directa o 
indirectamente en los procesos de entrega-recepción, estará sujeta a los 
presentes lineamientos. 

ARTÍCULO 4 

Compete a la Contraloría Municipal vigilar que el acto de entrega-recepción 
se lleve a cabo de manera ordenada, eficiente, transparente, confiable, 
oportuna, pacífica y respetuosa, pudiendo convocar a reuniones y solicitar 
información adicional a quienes deban participar en el mismo para que se 
atiendan diligentemente los requerimientos que se formulen; Asimismo, 
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implementará y mantendrá a disposición y fácil acceso de los sujetos 
obligados a través del portal institucional del Municipio, los respectivos 
formatos que deban ser utilizados para la formalización de los actos que 
correspondan para garantizar que los procesos de entrega-recepción se 
realicen de manera ordenada, eficiente, transparente, confiable, oportuna y 
homogénea. 

En los procedimientos relacionados con acto de entrega-recepción, la 
Contraloría Municipal será representada por su Titular o por la persona 
servidora pública facultada o comisionada para tal efecto, misma que se 
abstendrá de intervenir en la integración y selección de la información que 
deba ser sujeta de entrega, así como de participar en las acciones que se 
realicen para relacionar, ordenar, clasificar, identificar y ubicar de forma 
física los documentos, recursos materiales y financieros que el servidora 
pública saliente haya tenido a disposición durante su periodo de gestión. 

Para el caso de licencia, renuncia, suspensión o revocación de mandato de 
las personas servidores públicas de elección popular en los cargos de 
Presidente/a Municipal, Síndico/a Municipal, Regidores/as y Presidente/a de 
las Juntas Auxiliares, corresponderá al Contralor Municipal la verificación 
del cumplimiento de la obligación de realizar la entrega-recepción, bajo las 
mismas condiciones precisadas en el párrafo anterior. 

Tratándose del acto de entrega-recepción del Ayuntamiento, la Contraloría 
Municipal vigilará que los actos preparatorios se realicen dentro del periodo 
de transición municipal, interviniendo y participando en ellos con las 
personas integrantes de la Comisión de Transición Municipal, incluso 
firmará y rubricará el acta y sus respectivos anexos. 

ARTÍCULO 5 

Las personas servidoras públicas Titulares de las dependencias, entidades 
y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal, desde el 
ámbito de sus respectivas competencias tienen la obligación de coadyuvar 
con la Contraloría Municipal vigilando que los sujetos obligados que les 
estén jerárquicamente subordinados cumplan oportunamente con su 
obligación de realizar el acto de entrega-recepción o levantar acta 
administrativa para hacer constar la situación que guarde un área 
determinada, según corresponda. 

Para cumplir con lo anterior, dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
aquel en que un sujeto obligado que les haya estado jerárquicamente 
subordinado se separe o concluya un empleo, cargo, comisión o mandato 
en la dependencia, entidad o unidad administrativa a su cargo deberán 
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notificar dicha circunstancia por oficio a la Contraloría Municipal, o en su 
caso, denunciar la omisión en el cumplimiento de la obligación de realizar el 
acto de entrega-recepción en que éste incurra. 

También proporcionarán a la persona servidora pública saliente que les 
hubiera estado jerárquicamente subordinado, el nombre completo y los 
datos generales y medio de identificación oficial de la persona servidora 
pública entrante que deba intervenir en el respectivo acto de entrega-
recepción y se cerciorarán de que éste último se encuentre presente en el 
lugar, fecha y hora señalados por la Contraloría Municipal para tal efecto, o 
en su caso, designarán por oficio a la persona servidora pública que deba 
intervenir con tal carácter cuando aún no se hubiera nombrado a la persona 
que deba sustituir de la persona servidora pública saliente. 

Durante el proceso de entrega-recepción y cuando resulte procedente en 
términos de lo previsto en la Ley y los presentes lineamientos, procuraran 
que a la persona servidora pública saliente que les hubiera estado 
jerárquicamente subordinada se le conceda el ingreso controlado a la 
dependencia, entidad o unidad administrativa a sus respectivos cargos, se 
le permita el uso equipo de cómputo e insumos propios del área y, se le de 
acceso a información y documentación, en lo que le resulte necesario para 
elaborar e imprimir el acta y sus anexos, o bien, para realizar las 
aclaraciones que a su derecho convengan o aportar los elementos que 
esclarezcan las inconsistencias o irregularidades que se le hubieran 
observado con motivo de la verificación y validación del contenido de dichos 
anexos. 

Tratándose de Juntas Auxiliares, las obligaciones establecidas en el 
presente artículo estarán a cargo de la persona servidora pública Titular de 
la Secretaría de Gobernación o su equivalente en la estructura orgánica de 
la Administración Pública Centralizada a quien corresponda ser el vínculo e 
interacción entre dichos órganos desconcentrados y las dependencias, 
entidades y unidades administrativas. 

ARTÍCULO 6 

En el Municipio, los procesos de entrega-recepción se sujetarán a las 
disposiciones aplicables de la Ley que Establece los Procedimientos de 
Entrega-Recepción en los Poderes Públicos, Ayuntamientos, Órganos 
Constitucionalmente Autónomos y Públicos Paraestatales de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, así como a las disposiciones 
legales contenidas en los presentes lineamientos. 

 



 

 Lineamientos para el 
Desarrollo de los 

Procedimientos de Entrega-
Recepción para el Municipio de 

Atlixco, Puebla 

Registro: MA2124/RL/CM/26 

Fecha de elaboración: 07/10/2024 

Fecha de actualización:  

Núm. de revisión: 01 

 

15 
 

El proceso de entrega-recepción comienza a partir de que el sujeto obligado 
comunica a la Contraloría Municipal la conclusión o separación del empleo, 
cargo, comisión o mandato desempeñado en la Administración Pública 
Municipal y termina con el respectivo acuerdo de conclusión que emita el 
Contralor Municipal. 

El proceso de entrega-recepción del Ayuntamiento comienza con la reunión 
de la Comisión del Ayuntamiento saliente y la Comisión del Ayuntamiento 
electo que deberá realizarse cinco días antes del acto de toma de protesta 
Constitucional del Ayuntamiento electo en el recinto oficial que ocupe la 
Presidencia Municipal y termina con el respectivo acuerdo de conclusión 
que emita el Contralor Municipal. 

La conclusión de los procesos de entrega-recepción no exime a las 
personas servidoras públicas de ser sujetas a determinación de 
responsabilidades civiles, administrativas, penales o de cualquiera otra 
índole que se deriven de las diversas disposiciones legales aplicables con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones y desempeño de sus funciones 
durante el periodo de gestión que les corresponda. 

Asimismo, la conclusión de los procesos de entrega-recepción tampoco 
exime a las personas servidoras públicas en funciones y a los entes públicos 
revisados, de la obligación de atender o proporcionar oportuna, pertinente, 
suficiente, competente y exhaustivamente, los requerimientos de 
información y documentación de las autoridades competentes, en los 
términos señalados en las leyes de la materia. 

ARTÍCULO 7 

A falta de disposición expresa en los procedimientos para cumplir con la 
obligación de realizar el acto entrega-recepción o para levantar el acta 
administrativa, según corresponda, serán de aplicación supletoria a los 
presentes lineamientos las disposiciones previstas en el Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, siempre 
que no se contravengan las disposiciones que regulan los procedimientos 
que establece la Ley. 

Cuando la Ley o estos lineamientos no señalen el término para la práctica 
de algún acto o diligencia, se tendrán por señalados tres días hábiles que 
correrán a partir del día siguiente en que se realice la notificación del 
requerimiento o acto que corresponda. 

Para la validez de los actos relacionados con la entregar recepción de los 
sujetos obligados, es necesario que éstas se realicen en días y horas 
hábiles, siendo horas hábiles las que median entre las siete y dieciocho 
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hora, y días inhábiles los que señala la Ley Federal del Trabajo, además 
aquellos en que no hubiere labores en las oficinas respectivas en virtud de 
algún acuerdo emitido por la persona servidora pública Presidente/a 
Municipal, salvo que se trate del acto previsto en el artículo 107 de los 
presentes lineamientos, el cual gozará de validez legal en tanto se inicie en 
la hora y fecha indicadas. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN EN 
GENERAL 

ARTÍCULO 8 

Es sujeto obligado a realizar el acto de entrega-recepción toda persona 
servidora pública que concluya un empleo, cargo, comisión o mandato en la 
Administración Pública Municipal, cualquiera que sea su nombramiento o 
elección y el motivo de su separación, desde los miembros que integran el 
Ayuntamiento, Titulares de las dependencias o entidades y unidades 
administrativas, hasta el nivel jerárquico de Jefatura de Departamento u 
homólogo, así como los Presidentes/as de las Juntas Auxiliares y aquellas 
personas que administren, manejen, recauden, apliquen o resguarden 
recursos propiedad o al cuidado del Municipio. 

ARTÍCULO 9 

Mediante el acto de entrega-recepción, la persona servidora pública saliente 
entregará formalmente a la persona servidora pública entrante, la totalidad 
de los recursos financieros, materiales, humanos y patrimoniales que le 
fueran asignados para el desempeño de sus atribuciones o funciones, los 
archivos debidamente ordenados y clasificados y la información que obren 
en su poder, así como los asuntos que hubiera tenido a su cargo y el estado 
que guarden y toda la información inherente al empleo, cargo, comisión o 
mandato que hubiera desempeñado en la Administración Pública Municipal, 
teniendo a su cargo la elaboración de la respectiva acta de entrega-
recepción y sus anexos.  

Cuando la persona servidora pública entrante se niegue a recibir los 
recursos, archivos y asuntos que hubiera tenido a su cargo la persona 
servidora pública saliente, así como el informe de asuntos a cargo, éste 
último deberá elaborar el acta administrativa mediante la cual haga constar 
la situación que guarda el área que entrega, misma que deberá formalizarse 
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ante la presencia del representante de la Contraloría Municipal y dos 
testigos, atendiendo lo dispuesto en el Capítulo Segundo del Título Segundo 
de la Ley y los presentes lineamientos. 

ARTÍCULO 10 

Es sujeto obligado a levantar acta administrativa para hacer constar la 
situación que guarde un área, la persona servidora pública entrante que sea 
electo o nombrado para ocupar un empleo, cargo, comisión o mandato de 
un área de nueva creación en la Administración Pública Municipal cuyas 
funciones no hubieran estado a cargo de otra que se extinga o fusione, o 
bien, cuando el servidor público saliente incumpla con su obligación de 
realizar el acto de entrega-recepción. 

También es sujeto obligado a levantar acta administrativa para hacer 
constar la situación que guarde el área a su cargo, la persona servidora 
pública que a la conclusión de un periodo constitucional sea electa o 
nombrada para continuar en el mismo empleo, cargo, comisión o mandato 
de la Administración Pública Municipal por un periodo adicional consecutivo 
con el Ayuntamiento electo. 

ARTÍCULO 11 

El sujeto obligado será responsable de relacionar, ordenar, clasificar, 
identificar y ubicar en forma física los documentos, recursos patrimoniales y 
financieros, así como la demás información necesaria que deba integrar a 
los respectivos anexos del acta de entrega-recepción o del acta 
administrativa, según corresponda, orientados a garantizar la continuidad 
del servicio público y la gestión gubernamental de los asuntos, programas, 
proyectos, acciones y compromisos del área que hubiera tenido a su cargo. 

Cuando la persona servidora pública saliente incumpla con la obligación de 
realizar la entrega-recepción, la persona servidora pública entrante 
requerirá la intervención del área o áreas administrativas competentes para 
relacionar, ordenar, clasificar, identificar y ubicar de forma física los 
documentos, recursos patrimoniales y financieros que tenga a su 
disposición, mismas que estarán obligadas a proporcionarle la asistencia 
necesaria para integrar los respectivos anexos que correspondan al acta 
administrativa, garantizando la continuidad en el servicio público y la gestión 
gubernamental de los asuntos, programas, proyectos, acciones y 
compromisos a cargo del área. 

Los anexos que se elaboren para formar parte del acta de entrega-recepción 
o del acta administrativa, según corresponda, deberán sujetarse a los 
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formatos que establezca la Contraloría Municipal, sin embargo, el sujeto 
obligado podrá agregarles información o anexos adicionales que estimen 
necesarios para garantizar la continuidad del servicio público y la gestión 
gubernamental de los asuntos, programas, proyectos, acciones y 
compromisos a cargo del área que hubiera tenido a cargo. 

ARTÍCULO 12 

La persona servidora pública saliente tendrá la obligación de entregar en 
forma impresa un informe de asuntos a cargo referente a las actividades y 
temas encomendados y atendidos durante su periodo de gestión, 
relacionándolos con las facultades que le hayan correspondido y el estado 
que guardan los asuntos que fueron de su competencia, mismo que formará 
parte de los anexos del acta de entrega-recepción correspondiente. 

Por su parte, la persona servidora pública que continue en el mismo empleo, 
cargo, comisión o mandato a la conclusión de un periodo constitucional, 
deberá elaborar y entregar en forma impresa un informe de periodo de 
gestión relativo a las actividades y temas encomendados y atendidos, 
relacionándolos con las facultades que le correspondan y el estado que 
guardan los asuntos de su competencia, mismo que formará parte de los 
anexos del acta administrativa correspondiente. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 13 

A la conclusión de un periodo constitucional, el Ayuntamiento saliente tendrá 
la obligación de formalizar el acto de entrega-recepción para hacer constar 
la transferencia de los recursos, bienes patrimoniales, documentación 
comprobatoria y justificativa al Ayuntamiento electo, con la finalidad de 
asegurar la continuidad del servicio público y la gestión gubernamental. 

El Síndico/a Municipal del Ayuntamiento electo deberá levantar el acta de 
entrega-recepción del Ayuntamiento en términos de la Ley y los presentes 
lineamientos, elaborándola por triplicado y entregar un ejemplar a la 
Comisión del Ayuntamiento saliente, otro ejemplar a la persona servidora 
pública representante de la Auditoría Superior del Estado y el tercer 
ejemplar dejándolo en la Secretaría del Ayuntamiento a disposición del 
público para su consulta. 
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En el acta de entrega-recepción del Ayuntamiento deberá darse intervención 
a las personas Presidente/a Municipal saliente y Presidente/a Municipal 
Electo/a, a los integrantes de la Comisión del Ayuntamiento saliente y de la 
Comisión del Ayuntamiento electo, a la persona servidora pública 
representante de la Auditoría Superior del Estado, al Contralor Municipal y 
como testigos de honor, a dos ciudadanas o ciudadanos residentes del 
Municipio. 

ARTÍCULO 14 

En el acto de entrega-recepción del Ayuntamiento, la Comisión del 
Ayuntamiento saliente entregará a la Comisión del Ayuntamiento electo toda 
la información que a la conclusión de un periodo constitucional coadyuve en 
la continuidad del servicio público y la gestión gubernamental de los 
asuntos, programas, proyectos, acciones y compromisos para fomentar el 
cumplimiento de las funciones a cargo de la Administración Pública 
Municipal. 

Para tal efecto, las personas servidoras públicas Titulares de las 
dependencias, entidades y unidades administrativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias tienen la obligación de relacionar, ordenar, 
clasificar, identificar y ubicar de forma física los documentos, recursos 
patrimoniales y financieros, así como la demás información que deban ser 
considerada en los respectivos anexos que establezca la Comisión de 
Transición Municipal, y tienen la responsabilidad de entregarlos 
oportunamente a la Comisión del Ayuntamiento saliente, debidamente 
integrados y autorizados con su firma y sello oficial, para que se agreguen 
al acta de entrega-recepción correspondiente. 

ARTÍCULO 15 

Cada tres años, con motivo de la renovación del Ayuntamiento prevista en 
el artículo 102, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla y aun cuando la totalidad o algunos de sus integrantes 
sean electos para continuar en un periodo consecutivo para un mismo 
cargo, con cuarenta y cinco días hábiles de anticipación al acto de toma de 
protesta constitucional del Ayuntamiento electo, la Comisión del 
Ayuntamiento saliente y la Comisión del Ayuntamiento electo conformaran 
a la Comisión de Transición Municipal, a efecto de iniciar el procedimiento 
de transición para comenzar el proceso de entrega-recepción del 
Ayuntamiento. 
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La Comisión del Ayuntamiento saliente se integrará por seis personas 
servidoras públicas que serán designadas por la persona servidora pública 
Presidente/a Municipal, mismas que intervendrán en el procedimiento de 
transición y en el proceso de entrega recepción del Ayuntamiento, con las 
facultades y atribuciones que les otorguen en la Ley y los presentes 
lineamientos. 

Por su parte, la Comisión del Ayuntamiento electo se integrará por seis 
personas que serán designadas por la persona Presidente/a Municipal 
Electo/a, e intervendrán en el procedimiento de transición y en el proceso 
de entrega recepción del Ayuntamiento, con las facultades y atribuciones 
que les otorguen en la Ley y los presentes lineamientos. 

Los miembros de la Comisión de Transición Municipal tienen prohibida la 
sustracción de información y la apropiación de bienes propiedad del 
Municipio y deberán mantener la confidencialidad y reserva respecto a toda 
información, datos y documentación a los que tengan acceso durante todo 
el proceso de entrega-recepción del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO Y LA GESTIÓN 

GUBERNAMENTAL 

ARTÍCULO 16 

Es de orden público e interés general la permanente, regular y continua 

prestación del servicio público y de la gestión gubernamental de los asuntos, 

programas, proyectos, recursos, acciones y compromisos a cargo de la 

Administración Pública Municipal, por lo cual, éstas no podrán suspenderse 

o interrumpirse con motivo del desahogo de los procesos de entrega-

recepción. 

Por lo tanto, la obligación de realizar el acto de entrega-recepción en general 

estará orientada a garantizar la continuidad del servicio público y la gestión 

gubernamental de los asuntos, programas, proyectos, acciones y 

compromisos, así como fomentar el cumplimiento de las funciones de la 

Administración Pública Municipal, y será totalmente independiente y 

autónoma de la situación laboral que guarde el servidora pública saliente 

con el Ayuntamiento, por lo cual, no será excusa ni pretexto para dejar de 

cumplir con dicha obligación cuando por cualquier motivo esa persona 

servidora pública concluya o se separe del empleo, cargo, comisión o 

mandato desempeñado en la Administración Pública Municipal. 
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Asimismo, la obligación de realizar el acto de entrega-recepción es 

totalmente independiente y autónoma de la responsabilidad civil, 

administrativa, penal o de cualquiera otra índole que pueda resultar 

imputable a la persona servidora pública saliente con motivo de cualquier 

inconsistencia o irregularidad en que hubiera incurrido durante su periodo 

de gestión, así como de los procedimientos que resulten aplicables para la 

correspondiente investigación y substanciación, misma que deberá 

sujetarse a la normatividad aplicable. 

Durante el periodo de transición municipal, los miembros de la Comisión de 

Transición Municipal deberán abstenerse de interferir con esa calidad, en la 

toma de decisiones o en el desarrollo normal de las funciones oficiales de la 

Administración Pública Municipal. 

ARTÍCULO 17 

A partir de la respectiva protesta constitucional que realice la persona 

servidora pública entrante, asumirá las funciones o atribuciones propias del 

empleo, cargo, comisión o mandato que se le otorgue en la Administración 

Pública Municipal, adquiriendo plenamente las facultades y obligaciones 

inherentes al uso o aplicación de los recursos financieros, patrimoniales y 

documentales que se encuentren destinados para el despacho de los 

asuntos que le competan, así como al acceso a la información que se 

requiera para tal efecto, con total independencia al momento en que se lleve 

a cabo la formalización del acto de entrega-recepción. 

A partir de la conclusión o separación por cualquier motivo del empleo, 

cargo, comisión o mandato desempeñado la Administración Pública 

Municipal, la persona servidora pública saliente no podrá retener los 

recursos, documentos e información inherentes al empleo, cargo, comisión 

o mandato que hubiera tenido a su disposición durante su periodo de 

gestión, ni podrá obstaculizar o impedirle a la persona servidora pública 

entrante el uso y aplicación de los mismos para el correcto ejercicio de sus 

funciones o atribuciones, bajo excusa o pretexto de estar pendiente la 

formalizado el acta de entrega-recepción. 

La realización del acto de toma de protesta constitucional de los integrantes 

del Ayuntamiento electo implica que éstos asuman inmediatamente las 

funciones y atribuciones inherentes a los cargos de elección popular que les 

correspondan, sin que ello se vea impedido o retrasado porque aún se 

encuentre pendiente la formalización del acto de entrega-recepción del 
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Ayuntamiento, mismo que es independiente e invariablemente habrá de 

llevarse a cabo aún en el supuesto de que la totalidad o algunos de los 

integrantes del Ayuntamiento sean electos para un periodo consecutivo 

adicional inmediato. 

ARTÍCULO 18 

Para garantizar la permanente, regular y continua prestación del servicio 
público y la gestión gubernamental de los asuntos, programas, proyectos, 
acciones y compromisos a cargo de la Administración Pública Municipal, 
también es sujeto obligado a realizar el acto de entrega-recepción aquella 
persona servidora pública que estado en un empleo, cargo, comisión o 
mandato de los previstos en el artículo 8 de los presentes lineamientos, se 
separe temporalmente del mismo por alguno de los siguientes motivos: 

I. Que solicite y le sea aprobada alguna licencia, siempre y cuando sea 
mayor a diez días naturales; 

II. Que sobrevenga alguna incapacidad por enfermedad que le impida 
temporalmente desempeñar las funciones propias del empleo, cargo, 
comisión o mandato, solo en caso de que esta dure más de diez días 
naturales; 

III. Que deba gozar de un permiso por maternidad, en términos de lo 
establecido por la normatividad laboral vigente y; 

IV. Que sea sujeto de alguna suspensión o inhabilitación temporal decretada 
por autoridad administrativa o judicial competente, siempre y cuando sea 
mayor a diez días naturales; 

ARTÍCULO 19 

Los formatos que implemente la Contraloría Municipal para formalizar el 
acta de entrega-recepción, para levantar acta administrativa mediante la 
cual se haga constar el estado que guarde un área determinada, o para 
elaborar los respectivos anexos que les corresponda, o para el informe de 
asuntos a cargo o el informe de periodo de gestión, establecerán la 
información mínima e indispensable orientada a garantizar la continuidad en 
la prestación del servicio público y en la gestión gubernamental de los 
asuntos, programas, proyectos, acciones y compromisos, así como 
fomentar el cumplimiento de las funciones a cargo de las áreas integrantes 
de la Administración Pública Municipal. 
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Por su parte, tratándose de los anexos establecidos por la Contraloría 
Municipal para la entrega-recepción del Ayuntamiento, también estarán 
orientados a contener la información mínima e indispensable para garantizar 
la continuidad en la prestación del servicio público y en la gestión 
gubernamental de los asuntos, programas, proyectos, acciones y 
compromisos, y fomentar el cumplimiento de las funciones a cargo de la 
Administración Pública Municipal, por lo cual, las personas servidoras 
públicas Titulares de las dependencias, entidades y unidades 
administrativas, en el ámbito de sus respectivas competencias tienen la 
obligación de sujetarse a los mismos para relacionar, ordenar, clasificar, 
identificar y ubicar de forma física los documentos, recursos patrimoniales y 
financieros que tengan a su disposición. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN, EN GENERAL 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA FORMALIZACIÓN DEL ACTO 
ENTREGA-RECEPCIÓN, EN GENERAL 

ARTÍCULO 20 

La obligación de realizar el acto de entrega-recepción a cargo de la persona 
servidora pública saliente surge a partir del momento en que por cualquier 
causa o motivo concluya o se separe del empleo, cargo, comisión o mandato 
desempeñado en la Administración Pública Municipal y, le genera el deber 
de formalizarlo dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de 
dicho evento, mediante la firma del acta de entrega-recepción o del acta 
administrativa y sus respectivos anexos, según resulte procedente en 
términos de lo previsto por el artículo 9 de estos lineamientos. 

También deberá rendir un informe de asuntos a cargo en el cual establezca 
con precisión el estado en que se encuentre al momento de su separación 
del empleo, cargo, comisión o mandato de que se trate. 

A más tardar en horario hábil del día hábil inmediato anterior al que fenezca 
el plazo previsto en el primer párrafo del presente artículo, la persona 
servidora pública saliente deberá solicitar por escrito a la Contraloría 
Municipal, que se señale lugar, fecha y hora para llevar a cabo la 
formalización del acta de entrega-recepción y sus respectivos anexos. 
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ARTÍCULO 21 

Para cumplir con la obligación precisada en el artículo 20 de los presentes 

lineamientos, la persona servidora pública saliente se sujetará a los 

formatos establecidos por la Contraloría Municipal para la elaboración del 

acta de entrega-recepción y sus respectivos anexos, así como también para 

levantar actas circunstanciadas mediante las cuales se hagan constar las 

incidencias que se susciten durante los procedimientos y para el informe de 

asuntos a cargo, mismos que podrá descargar del portal institucional del 

Municipio, o bien, obtenerlos asistiendo personalmente ante dicha 

dependencia para que se le proporcionen mediante dispositivo de 

almacenamiento de datos USB o similar que exhiba para tal efecto. 

ARTÍCULO 22 

La solicitud de programación para que la Contraloría Municipal señale lugar, 
fecha y hora para llevar a cabo el acto de entrega-recepción, deberá 
presentarse oportunamente ante las oficinas que correspondan a dicha 
dependencia en el Municipio y cumplirá los siguientes requisitos: 

I. Deberá realizarse por escrito, a máquina u otros medios electrónicos de 
impresión permanente; 

II. Contendrá el nombre completo y firma autógrafa del sujeto obligado, y si 
accidentalmente no pueda escribir pondrán su huella digital;  

III. Indicará la fecha de separación del empleo, cargo, comisión o mandato 
desempeñado en la Administración Pública Municipal; 

IV. Precisará el empleo, cargo, comisión o mandato desempeñado en la 
Administración Pública Municipal, así como el área que será objeto de la 
entrega-recepción, y; 

V. Describirá por los menos una cuenta o dirección de correo electrónico 
personal. 

ARTÍCULO 23 

La dirección o cuenta de correo electrónico personal que se designen por la 
persona servidora pública saliente en la solicitud de programación precisada 
en el artículo 22 de estos lineamientos, constituirá el medio oficial a través 
del cual se le realizarán las notificaciones de cualquier oficio, requerimiento 
o acuerdos que se emitan durante el procedimiento de entrega-recepción 
que corresponda, teniéndose por practicadas en el momento mismo en que 
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sean enviadas a través del correo institucional utilizado para tal efecto por 
la Contraloría Municipal, sin necesidad de confirmación alguna. 

La misma cuenta o dirección de correo electrónico designadas por la 
persona servidora pública saliente, también constituirán el medio de 
comunicación oficial entre éste y la persona servidora pública entrante, 
teniéndose por legalmente realizados los requerimientos de información 
adicional, aclaraciones o cualquier otra que se realicen mutuamente a través 
de dicho medio electrónico, siendo de la estricta responsabilidad de los 
sujetos obligados la permanente consulta de las notificaciones que se 
realicen a través de esa vía, así como la oportuna atención de los 
requerimientos que se formulen entre sí o por la autoridad competente. 

Lo anterior sin perjuicio de que la persona servidora pública saliente 
comparezca personalmente ante la Contraloría Municipal o recibir 
notificaciones. 

ARTÍCULO 24 

Recibida una solicitud de programación, la Contraloría Municipal le asignará 
el número de control que corresponda por orden progresivo de registro y 
formará un expediente en que integrará toda la documentación de archivo 
que se reciba o emita con relación al procedimiento para la formalización del 
acto de entrega-recepción. 

La Contraloría Municipal no entregará la documentación de archivo a las 
partes en confianza, por lo que la frase “dar vista” significa dejar el respectivo 
expediente en las oficinas de dicha dependencia para que las partes se 
enteren e impongan de su contenido, sin que por ningún motivo puedan 
entregárseles, ni ellas retirarlos de las instalaciones y sólo podrá dar 
información o autorizar la expedición de copia certificada de estos a favor 
del sujeto obligado, previo pago de derechos previstos la Ley de Ingresos 
en vigor. 

El expediente integrado por la Contraloría Municipal con motivo de un 
proceso de entrega-recepción, quedará sujeto a las disposiciones en 
materia de organización y conservación, administración y preservación de 
los archivos contenidas en la Ley de Archivos del Estado de Puebla en vigor, 
así como a las disposiciones aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Puebla. 
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ARTÍCULO 25 

Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al momento en que se reciba 
la solicitud con los requisitos previstos en el artículo 22 de estos 
lineamientos, la Contraloría Municipal emitirá un oficio mediante el cual 
señalará el lugar, fecha y hora para llevar a cabo el acto de entrega-
recepción, ajustándose para tal efecto al plazo legalmente establecido en la 
Ley y el artículo 20 de los presentes lineamientos. 

Con dicho oficio se informará también el número de control asignado al 
expediente y será notificado al sujeto obligado a través de la cuenta o 
dirección de correo electrónico que hubiera designado para tal efecto, 
además de ser notificado también por correo electrónico a la persona 
servidora pública Titular de la dependencia, entidad o unidad administrativa 
de la Administración Pública Municipal de que se trate, para los efectos 
previstos en el artículo 5 de estos lineamientos. 

Asimismo, en el citado oficio se indicará al sujeto obligado la forma y medios 
electrónicos a través de los cuales tendrá fácil y permanente acceso a los 
formatos implementados por la Contraloría Municipal para la elaboración del 
acta de entrega-recepción y de los respectivos anexos, así como para la 
elaboración de actas circunstanciadas, si fuera necesario. 

ARTÍCULO 26 

Durante los procedimientos para la elaboración del acta de entrega-
recepción y los respectivos anexos, la Contraloría Municipal brindará la 
capacitación, asesoría y orientación que le soliciten las partes intervinientes 
respecto a sus derechos y obligaciones, vigilando que los actos se realicen 
cumpliendo los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de 
cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 

Asimismo, con el objeto de dar certeza al cumplimiento de la obligación de 
realizar el acto de entrega-recepción y de que éste se realice de manera 
ordenada, eficiente, transparente, confiable, oportuna, pacífica y 
respetuosa, la Contraloría Municipal podrá convocar a reuniones y solicitar 
información adicional a las personas servidoras públicas que deban 
participar en los procedimientos, para que se atiendan diligentemente los 
requerimientos que éstos se formulen, levantando acta circunstanciada 
mediante la cual haga constar dichas incidencias. 
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ARTÍCULO 27 

Previamente al momento señalado para llevar a cabo el acto de entrega-
recepción, la persona servidora pública saliente deberá realizar y concluir la 
elaboración del acta de entrega-recepción y sus respectivos anexos, así 
como del informe de asuntos a cargo que le corresponda, apegándose a los 
formatos establecidos por la Contraloría Municipal para tal efecto, 
relacionando, ordenando, clasificando, identificando y ubicando en forma 
física los documentos, recursos patrimoniales, financieros y demás 
información que hubiera tenido a su disposición durante su periodo de 
gestión, debiendo exhibir tres ejemplares impresos de dichos documentos 
de archivo en el lugar, fecha y hora establecidos para que se proceda a su 
debida formalización. 

Para tal efecto los Titulares de las dependencias, entidades y unidades 
administrativas, en el ámbito de su competencia permitirá de la persona 
servidora pública saliente que les hubiera estado subordinado, el acceso a 
la información y documentación inherente al empleo, cargo, comisión o 
mandato desempeñado en la Administración Pública Municipal, así como el 
ingreso controlado al área que corresponda y el uso de equipo de cómputo 
e insumos suficientes para elaborar y presentar impresos los ejemplares 
necesarios para la formalización del acta de entrega-recepción y sus 
respectivos anexos. 

ARTÍCULO 28 

La formalización del acto de entrega-recepción y del informe de asuntos a 
cargo, preferentemente deberá realizarse en el lugar en que se ubiquen las 
oficinas donde hubiera despachado la persona servidora pública saliente, 
sin embargo, en caso de extrema urgencia, necesidad o peligro, la 
Contraloría Municipal podrá designar un lugar distinto, en cuyo caso el 
motivo quedara asentado en el respectivo oficio previsto en el artículo 25 de 
estos lineamientos. 

ARTÍCULO 29 

El lugar, fecha y hora señalados por la Contraloría Municipal para la 
formalización del acta de entrega-recepción y del informe de asuntos a 
cargo, podrá cambiarse o diferirse por una sola ocasión, siempre y cuando 
aún existan días que permitan llevarlo a cabo dentro del plazo legalmente 
previsto en la ley o en el artículo 20 de los presentes lineamientos y ocurra 
cualquiera de los siguientes supuestos: 
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I. No resulte posible al sujeto obligado concluir la integración de la 
información que deban contener los anexos del acta de entrega-recepción; 

II. El sujeto obligado no exhiba en forma impresa los ejemplares requeridos 
para la formalización de acta de entrega-recepción y de sus respectivos 
anexos; 

III. Existan circunstancias de extrema urgencia, necesidad o peligro que 
impidan llevar a cabo la formalización del acta de entrega-recepción en el 
lugar, fecha y hora señalados para tal efecto y;  

IV. Exista causa justificada que impida a la persona servidora pública 
saliente asistir en la fecha, lugar y hora señalados por la Contraloría 
Municipal para la formalización del acta de entrega-recepción. 

En cualesquiera de los supuestos antes previstos, la Contraloría Municipal 

señalará nueva fecha y hora, y de ser necesario el nuevo lugar para llevar a 

cabo el acto de entrega-recepción, misma que notificará al sujeto obligado 

y a la persona servidora pública Titular de la dependencia, entidad o unidad 

administrativa de que se trate, para los efectos previstos en el artículo 5 de 

los presentes lineamientos. 

ARTÍCULO 30 

La formalización del acta de entrega-recepción y la entrega del informe de 
asuntos a cargo deberán realizarse en el lugar, fecha y hora señalados por 
la Contraloría Municipal y deberán estar presentes para dárseles la 
intervención que les corresponda las siguientes personas servidoras 
públicas: 

I. La persona servidora pública saliente; 

II. La persona servidora pública entrante; 

III. La persona servidora pública designada como testigo por el servidor 
público saliente; 

IV. La persona servidora pública designada como testigo por la persona 
servidora pública entrante y; 

V. La persona servidora pública designada como representante de la 
Contraloría Municipal. 
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Cuando se trate de acta administrativa que deba levantarse por la persona 
servidora pública saliente por la negativa de firmar o la inasistencia de la 
persona servidora pública entrante, será dicho sujeto obligado quien 
designará a las dos personas servidoras públicas que deban intervenir como 
testigos de la formalización del acto. 

ARTÍCULO 31 

Si durante la formalización del acto de entrega-recepción, la persona 
servidora pública entrante por cualquier motivo se niegue a firmar el acta y 
los anexos que correspondan, o bien, no asista al lugar, fecha y hora 
señalados para tal efecto, la persona servidora pública saliente para cumplir 
con dicha obligación deberá levantar acta administrativa para hacer constar 
la situación que guarda el área que entrega y emitir el respectivo informe de 
asuntos a cargo, debiéndosele permitir el uso de equipo de cómputo e 
impresión para que en ese mismo acto elabore e imprima tres ejemplares 
del acta administrativa prevista en el párrafo segundo del artículo 9 de los 
presentes lineamientos, y se agregarán a la misma los anexos elaborados 
originalmente para el acta de entrega-recepción y el respectivo informe de 
asuntos a cargo, sin que deba realizárseles alguna modificación por esta 
circunstancia. 

En este supuesto, la Contraloría Municipal verificará que la persona 
servidora pública saliente proceda a descargar el formato que se haya 
establecido para elaborar el acta administrativa que corresponda a través 
del portal institucional del Municipio, o se lo proporcionara en forma digital, 
si éste así lo solicitara, debiendo cerciorarse que en el contenido de ese 
documento de archivo quede asentado el motivo por el cual la persona 
servidora pública entrante se hubiera negado a firmar el acta de entrega-
recepción, bien la inasistencia de éste. 

ARTÍCULO 32 

Durante la formalización del acto de entrega-recepción, la Contraloría 
Municipal verificará que el acta de entrega-recepción o el acta 
administrativa, según corresponda, así como el respectivo informe de 
asuntos a cargo, se encuentren debidamente foliados en su totalidad e 
incluyendo sus anexos, que invariablemente contenga la descripción de la 
totalidad de los anexos que deban conformarla de acuerdo con las funciones 
y atribuciones de la persona servidora pública a quien corresponda su 
elaboración, y que los ejemplares que se exhiban para su formalización 
coincidan a plenitud en su contenido. 
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Hecho lo anterior y previa lectura del contenido del acta de entrega-
recepción o el acta administrativa, según proceda, se cerciorará que las 
personas servidoras públicas que intervengan en el acto firmen o rubriquen 
la totalidad de las hojas que integren cada uno de sus ejemplares, así como 
también la totalidad las hojas que conformen sus respectivos anexos. 

ARTÍCULO 33 

Una vez rubricados y firmados en su totalidad los tres ejemplares del acta 
de entrega-recepción con sus respectivos anexos y el informe de asuntos a 
cargo, la Contraloría Municipal conservará un ejemplar original de dichos 
documentos de archivo para integrarlos al expediente que corresponda y 
verificará que un ejemplar de los mismo quede en poder de la persona 
servidora pública saliente y el otro ejemplar se entregue a la persona 
servidora pública entrante. No se entregará copia del acta de entrega-
recepción o sus anexos a las personas servidoras públicas que intervengan 
como testigos en el acto. 

Tratándose de acta administrativa que se levante por la negativa a firmar 
por parte de la persona servidora pública entrante o por su inasistencia, una 
vez rubricados y firmados en su totalidad los tres ejemplares del acta y sus 
respectivos anexos, así como del respectivo informe de asuntos a cargo, la 
Contraloría Municipal conservará un ejemplar original de dichos 
documentos de archivo para integrarlos al expediente que corresponda, 
verificará que el otro ejemplar se quede en poder del sujeto obligado y el 
tercer ejemplar se dejará en poder de la persona Titular de la dependencia, 
entidad o unidad administrativa de que se trate, para efecto de que por su 
conducto se le entregue a la persona servidora pública entrante. No se 
entregará copia del acta administrativa o sus anexos a las personas 
servidoras públicas que intervengan como testigos en el acto. 

ARTÍCULO 34 

A partir del día siguiente a la fecha en que se haya formalizado el acto de 
entrega-recepción, la persona servidora pública entrante contará con un 
plazo de treinta días hábiles para realizar las acciones de verificar y validar 
el contenido del acta de entrega recepción o del acta administrativa, según 
corresponda, así como de sus respectivos anexos. Es decir, dentro del 
citado plazo deberá constatar que sea veraz la información vertida en los 
mismos respecto a lo que recibe y que realmente recibió aquello que le debió 
haber sido entregado. 
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ARTÍCULO 35 

Cuando transcurra el plazo de treinta días previsto en el artículo 34 de los 
presentes lineamientos sin que la persona servidora pública entrante realice 
formalmente observaciones relacionadas con la existencia de 
inconsistencias o irregularidades derivadas de la verificación y validación al 
contenido del acta de entrega-recepción o al acta administrativa, según 
corresponda, y de sus respectivos anexos, la Contraloría Municipal emitirá 
el respectivo acuerdo mediante el cual se tenga por concluido el proceso 
que corresponda y, sin mayor trámite, ordenará el archivo del respectivo 
expediente. 

Lo anterior es con total independencia a la obligación que tiene la persona 
servidora pública entrante de denunciar ante la autoridad competente 
cualquier inconsistencia o irregularidad que advierta durante su periodo de 
gestión y, que pueda ser constitutiva de responsabilidad civil, administrativa, 
penal o de cualquiera otra índole imputable a la persona servidora pública 
saliente o a cualquier persona. 

ARTÍCULO 36 

Si a partir de las acciones de validación y verificación realizadas al contenido 
del acta de entrega-recepción o acta administrativa, según corresponda, o 
de sus respectivos anexos, la persona servidora pública entrante detecta la 
existencia de inconsistencias o irregularidades fundadas, deberá hacer 
formalmente sus observaciones y solicitar las aclaraciones o información 
que estime procedente a la persona servidora pública saliente, dentro del 
plazo de treinta días hábiles previsto en el artículo 34 de los presentes 
lineamientos. 

En este supuesto, las observaciones y la solicitud de aclaraciones o de 
información relacionada con las inconsistencias o irregularidades 
detectadas se formalizaran con un solo escrito que contendrá el nombre y 
firma autógrafa de la persona servidora pública entrante, así como la 
dirección de correo electrónico que éste designe para recibir notificaciones 
en el procedimiento, mismo que deberá notificarse a la persona servidora 
pública saliente dentro del plazo mencionado en el párrafo que antecede, a 
través de la cuenta o dirección de correo electrónico designado en la 
solicitud de programación prevista en el artículo 22 de estos lineamientos. 
Dicho escrito también será notificado a la dirección de correo electrónico 
institucional que corresponda a Jefatura de Coordinación de Auditorías 
Externas de la Contraloría Municipal o área homologa y hay quedado 
asentada en el acta de entrega-recepción o acta administrativa, según 
corresponda. 
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En el mismo escrito se concederán tres días hábiles a la persona servidora 
pública saliente para acudir e ingresar al área en horario hábil y tener acceso 
a la información y documentación que se relacione con el acto de entrega 
recepción, a fin de que pueda consultarla e imponerse de la misma para 
efectuar las aclaraciones que a su derecho convengan o para aportar los 
elementos que estime procedentes en el esclarecimiento de las 
inconsistencias o irregularidades que se le hubieran observado al acta y 
anexos correspondientes. 

ARTÍCULO 37 

Cuando la persona servidora pública saliente acuda al área dentro de los 
tres días que se le concedan en el escrito precisado en el párrafo segundo 
del artículo 36 de los presentes lineamientos, durante el horario hábil se le 
permitirá el ingreso a la misma y el acceso que requiera a la información y 
documentación que se relacione con el acto de entrega-recepción de que 
se trate, habilitándosele un espacio para que pueda consultarla e imponerse 
de su contenido, pero por ningún motivo se le permitirá retirarla o extraerla 
del área, modificarla o alterarla en ninguna forma. 

La persona servidora pública entrante en presencia de dos testigos, deberá 
levantar acta circunstanciada en la cual hará constar la comparecencia o la 
no comparecencia de la persona servidora pública saliente dentro del plazo 
de tres días previsto en el párrafo que antecede, y en su caso, las 
incidencias que ocurran durante su ingreso al área y su acceso a la 
información y documentación que se relacione con el acto de entrega-
recepción. De este documento de archivo deberá proporcionarse copia a la 
Contraloría Municipal para que obre como corresponda en el respectivo 
expediente y sirva de base para realizar el cómputo del plazo legalmente 
previsto en el artículo 38 de los presentes lineamientos. 

ARTÍCULO 38 

La persona servidora pública saliente contará con un plazo de diez días 
hábiles para formular por escrito las aclaraciones que a su derecho 
convengan o para aportar los elementos que estime procedentes para el 
esclarecimiento de las inconsistencias o irregularidades que se le hubieran 
observado al acta de entrega-recepción o al acta administrativa, según 
corresponda, y sus respectivos anexos. Este plazo correrá a partir del día 
siguiente al último día que se le conceda para acudir y tener el acceso a la 
información y documentación necesaria para los efectos precisados en el 
último párrafo del artículo 36 de estos lineamientos. 
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ARTÍCULO 39 

Dentro del plazo legalmente previsto en el artículo 38 de los presentes 
lineamientos, la persona servidora pública saliente deberá comparecer, 
personalmente o mediante escrito, para realizar las aclaraciones que a su 
derecho convengan o aportar los elementos que estime procedentes para 
el esclarecimiento de las inconsistencias o irregularidades que la persona 
servidora pública entrante le hubiera observado con base en las acciones 
de verificación y validación del contenido del acta de entrega-recepción o 
acta administrativa, según corresponda, y los anexos que correspondan.  

Cuando la persona servidora pública saliente opte por comparecer 
personalmente para realizar las aclaraciones que a su derecho convengan 
o aportar los elementos que estime procedentes para el esclarecimiento de 
las inconsistencias o irregularidades que se le imputen, deberá realizarlo en 
horario hábil y la persona servidora pública entrante deberá levantar acta 
circunstanciada en la que hará constar las incidencias que ocurran durante 
dicha comparecencia y la firmara asistido de dos personas servidoras 
públicas que intervengan como testigos del acto. La persona servidora 
pública entrante deberá enviar copia de dicha acta circunstanciada a la 
Contraloría Municipal para que obre como corresponda en el expediente. 

Si la persona servidora pública saliente opta por comparecer mediante 
escrito para realizar las aclaraciones que a su derecho convengan o aportar 
los elementos que estime procedentes para el esclarecimiento de las 
inconsistencias o irregularidades que se le imputen, dicho escrito deberá 
contener su nombre y firma autógrafa, y notificarlo a través de la cuenta o 
dirección de correo electrónico designada para tal efecto por la persona 
servidora pública entrante, debiendo notificarse también a la dirección de 
correo electrónico institucional que corresponda a la Contraloría Municipal. 

ARTÍCULO 40 

La Contraloría Municipal se cerciorará de que haya transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 38 de los presentes lineamientos y se haya cumplido 
con la obligación de realizar el acto de entrega-recepción de manera 
ordenada, eficiente, transparente, confiable, oportuna, pacifica, respetuosa 
y homogénea, pudiendo solicitar para tal efecto información y 
documentación a las personas servidoras públicas que hayan intervenido 
en el mismo y, de ser el caso, emitirá el acuerdo mediante el cual declare 
dicho proceso como concluido y ordenará el archivo del expediente 
respectivo cuando no haya acción pendiente por realizar. 
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Si la Contraloría Municipal advierte omisiones en el cumplimiento de las 
formalidades establecidas para que el acto de entrega-recepción se realice 
de manera ordenada, eficiente, transparente, confiable, oportuna, pacifica, 
respetuosa y homogénea, ordenará la realización de las acciones 
necesarias para subsanarlo con los apercibimientos que resulten aplicables 
para garantizar su cumplimiento, y una vez cumplimentadas procederá a 
declarar la conclusión del proceso que corresponda ordenando el archivo 
del respectivo expediente, cuando así resulte procedente. 

En el supuesto que la Contraloría Municipal determine que se cumplió con 
la obligación de realizar el acto de entrega-recepción de manera ordenada, 
eficiente, transparente, confiable, oportuna, pacífica, respetuosa y 
homogénea, sin embargo, advierta la existencia de inconsistencias o 
irregularidades en el mismo que puedan constituir faltas administrativas, 
emitirá el acuerdo mediante el cual declare dicho proceso como concluido 
remitiendo el expediente integrando en términos del artículo 24 de los 
presentes lineamientos al área competente a fin de que se realicen las 
diligencias de investigación necesarias para establecer la existencia o 
inexistencia de actos u omisiones que la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas contemple como falta administrativa. 

ARTÍCULO 41 

La persona servidora pública entrante analizará las aclaraciones y 
elementos aportados por comparecencia personal o por escrito de la 
persona servidora pública saliente y, si los estimara suficientes, tendrá por 
atendidas sus observaciones y su solicitud de aclaraciones o de información 
respecto a las inconsistencias o irregularidades que hubiera observado al 
acta de entrega-recepción o acta administrativa, según corresponda, y sus 
respectivos anexos, sin mayor trámite al respecto. 

Cuando la persona servidora pública entrante estime insuficientes las 
aclaraciones o los elementos aportados para el esclarecimiento de las 
inconsistencias o irregularidades que hubiera observado al acta de entrega-
recepción y sus anexos, o bien la persona servidora pública saliente omita 
realizarlas dentro del plazo y con la formalidad previstas en los artículos 38 
y 39 de estos lineamientos, las tendrán por subsistentes y formulará las 
denuncias correspondientes ante las autoridades competentes por los actos 
ilícitos o faltas administrativas en que pudiera incurrir la mencionada 
persona servidora pública saliente. 

Lo anterior también es con total independencia a la obligación que tiene la 
persona servidora pública entrante de denunciar cualquier inconsistencia o 
irregularidad que advierta durante su periodo de gestión y, que a su 
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consideración pueda ser constitutiva de responsabilidad civil, administrativa, 
penal o de cualquiera otra índole a cargo de la persona servidora pública 
saliente, o de cualquier otra persona. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS 
ADMINISTRATIVAS, POR IMPOSIBILIDAD DE REALIZAR EL ACTA DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN 

ARTÍCULO 42 

La obligación de la persona servidora pública entrante consistente en hacer 
constar la situación que guarde el área relativa al empleo, cargo, comisión 
o mandato que desempeñe en la Administración Pública Municipal por la 
imposibilidad de realizar el acta de entrega-recepción en virtud del 
incumplimiento de la persona servidora pública saliente en su obligación de 
realizar el acto de entrega-recepción, surge a partir del día siguiente a aquel 
en que fenezca el plazo de quince días previsto en el artículo 20 de los 
presentes lineamientos, y le genera el deber de levantar el acta 
administrativa correspondiente dentro de los treinta días hábiles siguientes 
a la actualización de ese evento, mediante la firma del acta administrativa. 

En este supuesto, a más tardar en horario hábil del día hábil inmediato 
anterior al que fenezca el plazo previsto en el primer párrafo del presente 
artículo, la persona servidora pública entrante deberá solicitar por escrito a 
la Contraloría Municipal, que se señale lugar, fecha y hora para levantar el 
acta administrativa y sus anexos. 

ARTÍCULO 43 

La obligación de la persona servidora pública entrante para hacer constar la 
situación que guarda un área por la imposibilidad de realizar el acta de 
entrega-recepción, en virtud de tratarse de un área de nueva creación cuyas 
funciones no hubieran estado a cargo de otra que se extinga o fusione en la 
Administración Pública Municipal, o bien, porque se trate de una persona 
servidora pública que a la conclusión un periodo constitucional sea electa o 
nombrada para continuar en el mismo empleo, cargo, comisión o mandato 
de la Administración Pública Municipal por un periodo adicional consecutivo 
con el Ayuntamiento electo, surge a partir del momento en que se lleve a 
cabo el acto de protesta constitucional y el acto de toma de posesión que 
corresponda, generándole el deber de formalizar la respectiva acta 
administrativa dentro de los quince días hábiles contados a partir de dicho 
evento. 
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Tratándose de persona servidora pública que a la conclusión de un periodo 
constitucional continue en el mismo empleo, cargo, comisión o mandato con 
el Ayuntamiento electo, también tendrá la obligación de emitir el informe de 
periodo de gestión en la misma fecha que se establezca para la elaboración 
del acta administrativa que le corresponda. 

A más tardar en horario hábil del día hábil inmediato anterior al que fenezca 
el plazo previsto en el primer párrafo del presente artículo, la persona 
servidora pública entrante deberá solicitar por escrito a la Contraloría 
Municipal, que se señale lugar, fecha y hora para levantar el acta 
administrativa. 

ARTÍCULO 44 

Para el cumplimiento de las obligaciones precisadas en los artículos 42 y 43 
de estos lineamientos y, en su caso, para la elaboración del informe de 
periodo de gestión cuando proceda, la persona servidora pública entrante 
se sujetará a los formatos establecidos por la Contraloría Municipal para la 
elaboración del acta administrativa e informe de periodo de gestión, mismos 
que podrá descargar del portal institucional del Municipio, o bien, obtenerlos 
acudiendo personalmente ante dicha dependencia para que se le 
proporcionen mediante dispositivo de almacenamiento de datos USB o 
similar que exhiba para tal efecto. 

ARTÍCULO 45 

La solicitud de programación para que la Contraloría Municipal señale lugar, 
fecha y hora para levantar el acta administrativa bajo los supuestos previstos 
en los artículos 42 y 43 de estos lineamientos, y en su caso para rendir el 
informe de periodo de gestión, deberá presentarse oportunamente ante las 
oficinas que correspondan a dicha dependencia en el Municipio y cumplirá 
los siguientes requisitos: 

I. Deberá realizarse por escrito, a máquina u otros medios electrónicos de 
impresión permanente; 

II. Contendrá el nombre completo y firma autógrafa del sujeto obligado, y si 
accidentalmente no pueda escribir pondrán su huella digital;  

III. Indicará la fecha del acto de protesta constitucional y toma de posesión 
del empleo, cargo, comisión o mandato que desempeñe en la 
Administración Pública Municipal; 

IV. Precisará el empleo, cargo, comisión o mandato que desempeñe en la 
Administración Pública Municipal, así como el área respecto de la cual deba 
hacer constar la situación que guarde; 
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V. Expresará el motivo por el cual exista imposibilidad para llevar a cabo el 
acto de entrega-recepción respecto al área de que se trate; 

VI. Cuando resulte aplicable, indicará la fecha en que hubiera fenecido el 
plazo para que la persona servidora pública entrante cumpliera con su 
obligación de formalizar el acto de entrega-recepción; y 

VII. Describirá por lo menos una cuenta o dirección de correo electrónico 
personal. 

ARTÍCULO 46 

La dirección o cuenta de correo electrónico personal que se designen por la 
persona servidora pública entrante en la solicitud de programación 
precisada en el artículo 45 de estos lineamientos, constituirán el medio 
oficial a través del cual se le realizarán las notificaciones de cualquier oficio, 
requerimiento o acuerdos que se emitan con relación al acta administrativa 
de que se trate, teniéndose por practicadas en el momento mismo en que 
sean enviadas a través del correo institucional utilizado para tal efecto por 
la Contraloría Municipal, sin necesidad de confirmación alguna. 

Será de la estricta responsabilidad de la persona servidora pública entrante 
la permanente consulta de las notificaciones que se realicen a través del 
correo electrónico personal que se designe para tal efecto, así como la 
oportuna atención de los requerimientos que se formulen por la autoridad 
competente. 

ARTÍCULO 47 

Recibida una solicitud de programación, la Contraloría Municipal le asignará 
el número de control que corresponda por orden progresivo de registro y 
formará un expediente en que integrará toda la documentación de archivo 
que se reciba o emita con relación al procedimiento para levantar el acta 
administrativa para hacer constar la situación que guarde un área 
determinada. 

La Contraloría Municipal no entregará la documentación de archivo a las 
partes en confianza, por lo que la frase “dar vista” significa dejar el respectivo 
expediente en las oficinas de dicha dependencia para que la persona 
servidora pública entrante se entere e imponga de su contenido, sin que por 
ningún motivo puedan entregárseles, ni ellas retirarlos de las instalaciones 
y sólo podrá dar información o autorizar la expedición de copia certificada 
de estos a su favor previo pago de derechos previstos la Ley de Ingresos en 
vigor. 
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El expediente integrado por la Contraloría Municipal con motivo de un 
procedimiento para levantar acta administrativa para hacer constar la 
situación que guarde un área por la imposibilidad de realizar el acto de 
entrega-recepción, quedará sujeto a las disposiciones en materia de 
organización y conservación, administración y preservación de los archivos 
contenidas en la Ley de Archivos del Estado de Puebla en vigor, así como 
a las disposiciones aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla. 

ARTÍCULO 48 

Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al momento en que se reciba 
la solicitud con los requisitos previstos en el artículo 45 de estos 
lineamientos, la Contraloría Municipal emitirá un oficio mediante el cual 
señalará el lugar, fecha y hora para levantar el acta administrativa, 
ajustándose para tal efecto a los plazos legalmente establecidos en los 
artículos 42 y 43 de los presentes lineamientos. 

Con dicho oficio se informará también el número de control asignado al 
expediente y será notificado a la persona servidora pública entrante a través 
de la cuenta o dirección de correo electrónico que hubiera designado para 
tal efecto, indicándosele la forma y medios electrónicos a través de los 
cuales tendrá fácil y permanente acceso a los formatos implementados por 
la Contraloría Municipal para la elaboración del acta administrativa e informe 
de periodo de gestión, según corresponda. 

ARTÍCULO 49 

Durante los procedimientos para levantar acta administrativa y en su caso, 
elaborar el respectivo informe de periodo de gestión bajo los supuestos 
previstos en los artículos 42 y 43 de estos lineamientos, respectivamente, la 
Contraloría Municipal brindará la capacitación, asesoría y orientación que le 
solicite la persona servidora pública entrante respecto a sus derechos y 
obligaciones, vigilando que los actos se realicen cumpliendo los principios 
disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que 
rigen el servicio público. 

ARTÍCULO 50 

Previamente al momento señalado para levantar un acta administrativa por 
los supuestos previstos en los artículos 42 y 43 de los presentes 
lineamientos, la persona servidora pública entrante deberá realizar y 
concluir la elaboración del acta, y en su caso el respectivo informe de 
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periodo de gestión, apegándose a los formatos establecidos por la 
Contraloría Municipal para tal efecto, debiendo exhibir dos ejemplares 
impresos de dichos documentos de archivo en el lugar, fecha y hora 
establecidos para que se proceda a su debida formalización. 

ARTÍCULO 51 

La formalización del acta administrativa que se levante para hacer constar 
la situación que guarde un área determinada en términos del presente 
capítulo y el informe de periodo de gestión que en su caso deba entregarse, 
preferentemente deberá realizarse en el lugar en que se ubiquen las oficinas 
donde despache la persona servidora pública entrante, sin embargo, en 
caso de extrema urgencia, necesidad o peligro, la Contraloría Municipal 
podrá designar un lugar distinto, en cuyo caso el motivo quedara asentado 
en el respectivo oficio previsto en el artículo 48 de estos lineamientos. 

ARTÍCULO 52 

El lugar, fecha y hora señalados por la Contraloría Municipal para levantar 
un acta administrativa de las referidas en este capítulo, podrán cambiarse o 
diferirse por una sola ocasión, siempre y cuando aún existan días que 
permitan llevarlo a cabo dentro del plazo legalmente previsto en los 
presentes lineamientos y ocurra cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Existan circunstancias de extrema urgencia, necesidad o peligro que 
impidan levantar el acta administrativa en el lugar, fecha y hora señalados 
para tal efecto y;  

II. Exista causa justificada que impida al sujeto obligado asistir en la fecha, 
lugar y hora señalados por la Contraloría Municipal para levantar el acta 
administrativa. 

En cualquiera de los supuestos antes previstos, la Contraloría Municipal 
señalará nueva fecha y hora, y de ser necesario el nuevo lugar, para levantar 
el acta administrativa, misma que deberá notificar al sujeto obligado y a la 
persona servidora pública Titular de la dependencia, entidad o unidad 
administrativa de que se trate, para los efectos previstos en el artículo 5 de 
los presentes lineamientos. 
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ARTÍCULO 53 

El levantamiento del acta administrativa correspondiente a los supuestos 
previstos en los artículos 42 y 43 de los presentes lineamientos, y en su 
caso el informe de periodo de gestión deberá realizarse en el lugar, fecha y 
hora señalados por la Contraloría Municipal y deberán estar presentes para 
dárseles la intervención que les corresponda las siguientes personas 
servidoras públicas: 

I. La persona servidora pública entrante; 

II. Las dos personas servidores públicos designados como testigos por la 
persona servidora pública entrante; y 

III. La persona servidora pública designada como representante de la 
Contraloría Municipal. 

ARTÍCULO 54 

Durante el levantamiento del acta administrativa por cualquier de los 
supuestos previstos por los artículos 42 y 43 de los presentes lineamientos, 
y en su caso, la entrega de informe de periodo de gestión, la Contraloría 
Municipal verificará que el respectivo documento de archivo se encuentre 
debidamente foliado, y que los ejemplares que se exhiban para su 
formalización coincidan a plenitud en su contenido. 

Hecho lo anterior y previa lectura del contenido del acta administrativa, se 
cerciorará que las personas servidoras públicas que intervengan en el acto 
procedan a firmar y rubricar la totalidad de las hojas que integren cada uno 
de sus ejemplares. 

ARTÍCULO 55 

Una vez rubricados y firmados en su totalidad los dos ejemplares del acta 
administrativa, y en su caso el respectivo informe de periodo de gestión, la 
Contraloría Municipal conservará un ejemplar original de dichos 
documentos de archivo para integrarlos al expediente que corresponda y 
verificará que un ejemplar de los mismos quede en poder de la persona 
servidora pública entrante. No se entregará copia del acta administrativa o 
sus anexos a las personas servidoras públicas que intervengan como 
testigos en el acto. 

ARTÍCULO 56 

La Contraloría Municipal se cerciorará que se haya actualizado el motivo de 
imposibilidad para llevar a cabo el acto de entrega-recepción que conste en 
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el acta administrativa y que se hubiera cumplido con la obligación de hacer 
constar la situación que guarde el área de manera ordenada, eficiente, 
transparente, confiable, oportuna, pacifica, respetuosa y homogénea, y en 
su caso, emitirá el acuerdo mediante el cual declare concluido el 
procedimiento y ordenando el archivo del expediente, cuando no haya 
acción pendiente por realizar y así resulte procedente. 

ARTÍCULO 57 

Si la Contraloría Municipal advierte omisiones en el cumplimiento de las 
formalidades establecidas para el levantamiento del acta administrativa, 
ordenará la realización de las acciones necesarias para subsanarlo con los 
apercibimientos que resulten aplicables para garantizar su cumplimiento, y 
una vez cumplimentadas declarará la conclusión del procedimiento que 
corresponda ordenando el archivo del respectivo expediente, si así resulte 
procedente. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA ATENCIÓN A SOLICITUDES Y REQUERIMIENTOS OFICIALES 
DE INFORMACION RELACIONADOS CON EL ACTA DE ENTREGA-

RECEPCIÓN O EL ACTA ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 58 

Durante el plazo de revisión previsto en el artículo 34 de los presentes 
lineamientos o transcurrido el mismo, o bien, cuando se hubiera declarado 
ya la conclusión del procedimiento o el archivo del expediente que 
corresponda a un acta de entrega-recepción o un acta administrativa 
formalizada con base en la Ley y los presentes lineamientos, la Contraloría 
Municipal o cualquier otra autoridad competente en materia de auditoría, 
control o fiscalización podrán realizar solicitudes de aclaración, solventación 
o cualquier otro tipo de requerimientos relacionados con los procesos de 
auditoría o de revisión en trámite que se hubiesen reportado en el acta de 
entrega-recepción y sus anexos. 

Asimismo, la Contraloría Municipal o cualquier otra autoridad competente 
en materia de auditoría, control o fiscalización también podrán solicitar 
aclaraciones, formular requerimientos de información o determinar la 
atención de observaciones en procedimientos de auditoría o de revisión que 
se inicien con posterioridad al acto de entrega-recepción que corresponda, 
pero que se relacionen con presuntos actos u omisiones desplegados de 
manera directa por la persona servidora pública saliente. 
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ARTÍCULO 59 

La Contraloría Municipal o cualquier otra autoridad competente en materia 
de auditoría, control o fiscalización realizaran formalmente la solicitud, 
determinación o requerimiento previstos en el artículo 58 de estos 
lineamientos, mediante oficio que deberá recibirse en el área en la cual 
atienda la persona servidora pública entrante en ejercicio de sus funciones, 
quien a su vez se encuentra obligado a recibirlo, darle el debido trámite que 
corresponda para su oportuna atención y comunicarlo a la persona servidora 
pública saliente. 

ARTÍCULO 60 

Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al momento en que se reciba 
una solicitud, determinación o requerimiento emitido en términos de lo 
dispuesto por el artículo 59 de los presentes lineamientos, la persona 
servidora pública entrante emitirá oficio mediante el cual deberá comunicarlo 
oficialmente a la persona servidora pública saliente, concediéndole cinco 
días hábiles en los que podrá tener acceso en horario hábil a los 
expedientes, documentación e información referente a las aclaraciones, 
solventaciones o respuestas que resulten procedentes y, para que si éste 
último así lo estime conveniente, coadyuve en su integración. 

Dentro del plazo previsto en el párrafo que antecede, dicho oficio será 
notificado a la persona servidora pública saliente a través de la cuenta o 
dirección de correo electrónico designada en términos del artículo 23 de los 
presentes lineamientos, y deberá notificarse también a la dirección de correo 
electrónico institucional que corresponda a la Jefatura de Coordinación de 
Auditorías Externas a Dependencias y Entidades de la Contraloría 
Municipal, u homologa. 

ARTÍCULO 61 

Si los expedientes, documentación e información necesaria para la debida 
integración de las aclaraciones, solventaciones o respuestas que 
correspondan a la solicitud, determinación o requerimiento efectuados en 
términos de lo dispuesto por los artículos 58 y 59 de los presentes 
lineamientos, ya no se encuentran físicamente en el área de que se trate 
con motivo de su conclusión, determinación de archivo o cualquier otra 
circunstancia, la persona servidora pública entrante deberá realizar las 
gestiones administrativas necesarias para que en horario hábil se permita a 
la persona servidora pública saliente el acceso y consulta directa a los 
mismos en el área donde se encuentren resguardados físicamente durante 
los cinco días que se establezcan para tal efecto. 
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En este supuesto, con el oficio precisado en el artículo 60 de los presentes 
lineamientos la persona servidora pública entrante deberá informar a la 
persona servidora pública saliente el lugar en el cual podrá realizar la 
consulta y tener acceso directo a los expedientes, documentación e 
información correspondiente. 

ARTÍCULO 62 

Cuando dentro de los cinco días que se le concedan en el oficio precisado 
en el artículo 60 de los presentes lineamientos, la persona servidora pública 
saliente acuda al área o al lugar que se le indique para tener acceso directo 
a los expedientes, documentación e información referente a las 
aclaraciones, solventaciones o respuestas de que se trate, se le permitirá el 
ingreso durante el horario hábil y se le habilitará un espacio para que pueda 
consultarla e imponerse de su contenido, pero por ningún motivo se le 
permitirá retirarla o extraerla del área, modificarla o alterarla en ninguna 
forma. 

La persona servidora pública entrante o la persona servidora pública a quien 
corresponda el resguardo físico de los expedientes, documentación e 
información requeridos para la formulación de las aclaraciones, 
solventaciones o respuestas que resulten procedentes, en presencia de dos 
testigos deberá levantar acta circunstanciada en la cual hará constar la 
comparecencia o la no comparecencia de la persona servidora pública 
saliente dentro del pazo de cinco días previsto en el artículo 60 de los 
presentes lineamientos, y en su caso, las incidencias que ocurran durante 
su ingreso al área y su acceso directo a los mismos. La persona servidora 
pública entrante deberá enviar copia de dicha acta circunstanciada a la 
Contraloría Municipal o a la autoridad en materia de auditoría, control y 
fiscalización solicitante o requirente. 

ARTÍCULO 63 

Si la persona servidora pública saliente estimara conveniente coadyuvar en 
la integración de las aclaraciones, solventaciones o respuestas que resulten 
procedentes para dar la debida atención a las solicitudes, dictaminaciones 
o requerimientos que realice la Contraloría Municipal o alguna autoridad 
competente en materia de auditoría, control y fiscalización, podrá 
comparecer personalmente o mediante escrito ante la persona servidora 
pública entrante, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que 
hubiera transcurrido el plazo de cinco días hábiles previstos en el artículo 
60 de los presentes lineamientos. 
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Cuando la persona servidora pública saliente opte por comparecer 
personalmente para apoyar en la formulación de las aclaraciones, 
solventaciones o respuestas que se estimen procedentes para las 
solicitudes, dictaminaciones o requerimientos de que se trate, deberá 
realizarlo en horario hábil y la persona servidora pública entrante deberá 
levantar acta circunstanciada en la que hará constar las incidencias que 
ocurran durante dicha comparecencia, misma que firmará asistido de dos 
personas servidoras públicas que intervengan como testigos del acto.  

La persona servidora pública entrante deberá enviar copia de dicha acta 
circunstanciada a la Contraloría Municipal o a la autoridad en materia de 
auditoría, control y fiscalización solicitante o requirente en el respectivo 
informe que deba rendirse. 

En el supuesto que la persona servidora pública saliente opte por 
comparecer mediante escrito para coadyuvar en las aclaraciones, 
solventaciones o respuestas que se estimen procedentes para las 
solicitudes, dictaminaciones o requerimientos de que se trate, dicho escrito 
deberá contener su nombre y firma autógrafa, y deberá notificarlo a través 
de la cuenta o dirección de correo electrónico designada para tal efecto por 
la persona servidora pública entrante, debiendo notificarse también a la 
dirección de correo electrónico institucional que corresponda a la Contraloría 
Municipal o a la autoridad en materia de auditoría, control y fiscalización 
solicitante o requirente, de acuerdo a la dirección de correo electrónico que 
se hubiera designado para tal efecto. 

ARTÍCULO 64 

Lo dispuesto en el presente capítulo no exime a la persona servidora pública 
entrante de la obligación que tiene de atender y proporcionar oportuna, 
pertinente, suficiente, competente y exhaustivamente la documentación, 
información, aclaraciones, solventaciones o respuestas que correspondan a 
las solicitudes, dictaminaciones o requerimientos que realice la Contraloría 
Municipal o cualquier otra autoridad competente en materia de auditoría, 
control o fiscalización, y que se relacione con los procesos de auditoría o de 
revisión en trámite que se hubiesen reportado en el acta de entrega-
recepción y sus anexos, o bien con actos u omisiones desplegados de 
manera directa por la persona servidora pública saliente. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS INTERVINIENTES EN LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA FORMALIZACIÓN DEL ACTA DE 

ENTREGA-RECEPCION O PARA EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA 
ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 65 

En los procedimientos para formalizar el acto de entrega recepción o para 
levantar acta administrativa, según proceda, son obligaciones y 
responsabilidades de la persona servidora pública saliente, las siguientes: 

I. Realizar el acto de entrega-recepción o levantar acta administrativa, según 
proceda, en los plazos y términos previstos en la Ley y los presentes 
lineamientos; 

II. Descargar a través del portal institucional del Municipio o, en su caso 
solicitar a la Contraloría Municipal, los formatos para la elaboración del acta 
de entrega-recepción o del acta administrativa, según corresponda, así 
como de sus respectivos anexos aplicables para su formalización; 

III. Proporcionar con veracidad y sin omisión alguna, todos los elementos 
necesarios para la ejecución del acto de entrega-recepción o para levantar 
el acta administrativa, según proceda; 

IV. Relacionar, ordenar, clasificar, identificar y ubicar de forma física los 
documentos, sistemas y soporte digital, así como la información, los 
recursos financieros, materiales, humanos y patrimoniales que hubiera 
tenido a su disposición e integren el contenido de los anexos; 

V. Entregar los archivos que hubieran estado bajo su custodia, así como los 
instrumentos de control y consulta archivística actualizados, señalando los 
documentos con posible valor histórico de acuerdo con la normatividad 
aplicable; 

VI. Al momento de su conclusión o separación por cualquier motivo del 
empleo, cargo, comisión o mandato desempeñado en la Administración 
Pública Municipal, retirarse de las oficinas que ocupaba y dejar toda la 
información, documentación, archivos, bienes y sellos que hubiera tenido 
bajo su resguardo en el lugar en que se encuentren, mismo que deberá 
indicarse en los anexos correspondientes del acta de entrega-recepción o 
del acta administrativa, según corresponda, absteniéndose de sustraerlos 
antes, durante y después del procedimiento que corresponda; 
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VII. Elaborar el acta de entrega-recepción o el acta administrativa, según 
corresponda, seleccionando y relacionando los anexos que le correspondan 
conforme a las atribuciones o funciones desempeñadas en el empleo, cargo, 
comisión o mandato ejercido en la Administración Pública Municipal, 
debiendo relacionar, ordenar, clasificar, identificar y capturar la información 
correspondiente en los anexos; 

VIII. Rendir su correspondiente informe de asuntos a cargo al separarse por 
cualquier motivo del empleo, cargo, comisión o mandato desempeñado en 
la Administración Pública Municipal, refiriéndose a las actividades y temas 
encomendados y atendidos durante su periodo de gestión, relacionándolos 
con las facultades que le hayan correspondido y el estado que guardan los 
asuntos que fueron de su competencia; 

IX. Designar a una persona servidora pública que deba intervenir como su 
testigo del acta de entrega-recepción o bien, a dos personas servidoras 
públicas que intervengan como testigos en el acta administrativa, según 
corresponda; 

X. Señalar la cuenta de correo electrónicos en la cual recibirá las 
notificaciones personales correspondientes a los procedimientos para 
formalizar el acta de entrega-recepción o levantar el acta administrativa, 
según corresponda; 

XI. Rubricar en todas sus hojas y firmar el acta de entrega-recepción o el 
acta administrativa, según corresponda, así como sus respectivos anexos; 

XII. Realizar las aclaraciones o justificaciones pertinentes para solventar las 
inconsistencias e irregularidades detectadas por la persona servidora pública 
entrante; 

XIII. Guardar las reservas y confidencialidad de la información, documentos 
y sistemas que haya tenido bajo su uso, resguardo y acceso por motivo de 
sus funciones; 

XIV. Proporcionar a la persona servidora pública que intervenga en 
representación de la Contraloría Municipal, un dispositivo de 
almacenamiento de datos USB o un Disco Compacto que contenga los 
archivos electrónicos en formato editable (Word o Excel) correspondientes 
al acta de entrega-recepción o al acta administrativa, según corresponda, 
así como de sus respectivos anexos y del informe de asuntos a cargo; 
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XV. Atender diligentemente las solicitudes de aclaración, requerimientos de 
información o determinación de atención de observaciones que en cualquier 
momento reciba de la persona servidora pública entrante, la Contraloría 
Municipal o cualquier otra autoridad competente en materia de auditoría, 
control o fiscalización facultada para ello; 

XVI. En cualquier promoción, solicitud, requerimiento o escrito que realice a 
la persona servidora pública entrante o a la Contraloría Municipal, hacer 
referencia al número de control interno asignado al expediente que 
corresponda; 

XVII. Cuando proceda y se le requiera deberá utilizar el Sistema Informático 
para los Actos de Entrega-Recepción en el Municipio de Atlixco, Puebla 
(SIAERMAP), para facilitar o automatizar los procedimientos para la 
formalización del acta entrega-recepción o de acta administrativa, 
sujetándose a la normativa que emita la Contraloría Municipal para regular 
su uso y funcionamiento, y  

XVIII. Abstenerse de usar o utilizar sin autorización de la persona servidora 
pública entrante, cualquier tipo de bienes, información y documentación que 
hubiera tenido a su disposición durante su periodo de gestión, a partir del 
momento de la conclusión o separación del empleo, cargo, comisión o 
mandato desempeñado en la Administración Pública Municipal. 

ARTÍCULO 66 

En los procedimientos para formalizar el acto de entrega recepción o para 
levantar acta administrativa, según proceda, son obligaciones y 
responsabilidades de la persona servidora pública entrante, las siguientes: 

I. Intervenir en el acto de entrega-recepción, o en su caso levantar el acta 
administrativa cuando le corresponda, en los plazos y términos previstos en 
la Ley y los presentes lineamientos; 

II. Brindar las facilidades y acceso al área que resulte necesario para que la 
persona servidora pública saliente se encuentre en aptitud de integrar el 
acta, los anexos y el informe que correspondan para la formalización del 
acto de entrega-recepción; 

III. Cuando le corresponda la elaboración del acta administrativa por algún 
motivo que imposibilite llevar a cabo el acto de entrega-recepción, descargar 
a través del portal institucional del Municipio o, en su caso solicitar 
oportunamente a la Contraloría Municipal, los formatos correspondientes, 
así como de sus respectivos anexos; 

 



 

 Lineamientos para el 
Desarrollo de los 

Procedimientos de Entrega-
Recepción para el Municipio de 

Atlixco, Puebla 

Registro: MA2124/RL/CM/26 

Fecha de elaboración: 07/10/2024 

Fecha de actualización:  

Núm. de revisión: 01 

 

48 
 

IV. Cuando le corresponda la elaboración del acta administrativa por algún 
motivo que imposibilite llevar a cabo el acto de entrega-recepción, 
relacionar, ordenar, clasificar, identificar y ubicar de forma física los 
documentos, sistemas y soporte digital, así como la información, los 
recursos financieros, materiales, humanos y patrimoniales que tenga a su 
disposición e integren el contenido de los anexos; 

V. Elaborar el acta administrativa cuando por algún motivo que imposibilite 
llevar a cabo el acto de entrega-recepción, seleccionando y relacionando los 
anexos que le correspondan conforme a las atribuciones o funciones que 
desempeñe en el empleo, cargo, comisión o mandato que ejerza en la 
Administración Pública Municipal, debiendo relacionar, ordenar, clasificar, 
identificar y capturar la información correspondiente en los anexos; 

VI. Cuando proceda, rendir el respectivo informe de periodo de gestión, a la 
conclusión del periodo constitucional, refiriéndose a las actividades y temas 
encomendados y atendidos, relacionándolos con las facultades que le 
correspondan y el estado que guardan los asuntos de su competencia al 
catorce de octubre del año de la elección; 

VII. Recibir con las reservas de ley, la documentación y el soporte digital, 
así como la información y recursos que le sean formalmente entregados por 
la persona servidora pública saliente con motivo de la celebración del acto 
de entrega-recepción; 

VIII. Designar a la persona servidora pública que deba intervenir como su 
testigo del acta de entrega-recepción o bien, a dos personas servidoras 
públicas que intervengan como testigos en el acta administrativa, según 
corresponda; 

IX. Señalar la cuenta de correo electrónico en la cual recibirá las 
notificaciones personales correspondientes a los procedimientos para 
formalizar el acta de entrega-recepción o para levanta el acta administrativa, 
según corresponda; 

X. Rubricar en todas sus hojas y firmar el acta de entrega-recepción o el 
acta administrativa, según corresponda, así como sus respectivos anexos; 

XI. Al momento de tomar posesión de su cargo, solicitar al área competente 
el cambio de contraseñas que correspondan cuando reciba información en 
sistemas y cuenta de correo electrónico institucional y tomar posesión 
material de los bienes, información y documentación inherentes al cargo 
para el ejercicio de sus funciones; 

XII. Realizar con total objetividad y exhaustividad la verificación y validación 
del contenido del acta de entrega-recepción y sus respectivos anexos, con 
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el único ánimo de que se garantice la continuidad del servicio público y de 
la gestión gubernamental; 

XIII. Cuando lo estime necesario, solicitar la intervención del área o áreas 
competentes, de acuerdo con los temas relacionados en el acta de entrega-
recepción o para levantar el acta administrativa, según corresponda, a fin 
de estar en aptitud de realizar la verificación y validación correcta y objetiva 
del contenido del acta de entrega-recepción y sus respectivos anexos; 

XIV. Informar oportunamente a la Contraloría Municipal, cuando no detecte 
la existencia de inconsistencias e irregularidades que sustenten o justifiquen 
la formulación de observaciones o solicitud aclaraciones al contenido del 
acta de entrega-recepción y sus respectivos anexos, y en su caso, solicitar 
que se proceda a declarar la conclusión del procedimiento; 

XV. Solicitar las aclaraciones o formular las observaciones pertinentes a la 
persona servidora pública saliente, si con motivo de la verificación y 
validación del contenido del acta de entrega-recepción y sus anexos, 
detecta la existencia de inconsistencias e irregularidades fundadas, 
observando los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, 
imparcialidad, honradez, integridad y rendición de cuentas; 

XVI. Informar a la persona servidora pública saliente, los días y horarios en 
los cuales se le permitirá el ingreso al área y el acceso a la información y a 
los expedientes que requiera para estar en posibilidades de solventar o 
aclarar las inconsistencias e irregularidades que se le observen o soliciten 
con motivo de la validación y verificación del acta de entrega-recepción y 
sus respectivos anexos; 

XVII. Analizar con total objetividad las justificaciones o aclaraciones que 
realice formal y oportunamente la persona servidora pública saliente 
respecto a las inconsistencias e irregularidades detectadas en la verificación 
y validación del acta de entrega-recepción y sus respectivos anexos, con el 
único ánimo de que se garantice la continuidad del servicio público y de la 
gestión gubernamental; 

XVIII. Informar oportunamente a la Contraloría Municipal cuando las 
inconsistencias e irregularidades detectadas en la verificación y validación 
del acta de entrega-recepción y sus respectivos anexos queden subsanadas 
por la persona servidora pública saliente, a fin de que dicha dependencia 
declare la conclusión del procedimiento; 
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XIX. Denunciar ante la Contraloría Municipal o ante la autoridad competente, 
cualquier acto u omisión constitutivo de delito o de responsabilidad que 
detecte durante la verificación y validación del acta de entrega-recepción y 
sus anexos, o bien durante su periodo de gestión y que resulten imputables 
a la persona servidora pública saliente o a cualquier persona, debiendo 
anexar evidencia documental o información que las sustente; 

XX. Comunicar inmediatamente a la persona servidora pública saliente, 
cualquier solicitud de aclaración, requerimientos de información o 
determinación de atención de observaciones que en cualquier momento 
reciba de la Contraloría Municipal o cualquier otra autoridad competente en 
materia de auditoría, control o fiscalización facultada para ello; 

XXI. En cualquier promoción, solicitud, requerimiento o escrito que realice a 
la persona servidora pública saliente o a la Contraloría Municipal, hacer 
referencia al número de control interno asignado al expediente que 
corresponda; 

XXII. Permitir el apoyo o coadyuvancia de la persona servidora pública 
saliente en la integración de la documentación e información que se requiera 
para la debida atención de cualquier solicitud de aclaración, requerimientos 
de información o determinación de atención de observaciones que en 
cualquier momento le formule la Contraloría Municipal o cualquier otra 
autoridad competente en materia de auditoría, control o fiscalización 
facultada para ello, cuando estas tengan relación con la información que 
haya sido objeto del acta de entrega-recepción y sus anexos, permitiéndole 
el acceso controlado a la misma; 

XXIII. Con o sin la intervención de la persona servidora pública saliente, dar 
la oportuna y debida atención que corresponda a la solicitud de aclaración, 
requerimientos de información o determinación de atención de 
observaciones que formule la Contraloría Municipal o cualquier otra 
autoridad competente en materia de auditoría, control o fiscalización 
facultada para ello; 

XXIV. Guardar las reservas y confidencialidad de la información, 
documentos y sistemas que estén bajo su uso, resguardo y acceso por 
motivo de sus funciones, y 
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XXV. Cuando proceda y se le requiera, deberá utilizar el Sistema Informático 
para los Actos de Entrega-Recepción en el Municipio de Atlixco, Puebla 
(SIAERMAP), para facilitar o automatizar los procedimientos para la 
formalización del acta entrega-recepción o de acta administrativa, 
sujetándose a la normativa que emita la Contraloría Municipal para regular 
su uso y funcionamiento. 

ARTÍCULO 67 

En los procedimientos para formalizar el acto de entrega recepción o para 
levantar acta administrativa, la Contraloría Municipal por conducto de la 
persona servidora pública Titular o en su caso, de la comisionada o 
facultada para representarla en la formalización del acta de entrega-
recepción o para levantar el acta administrativa, según corresponda, tendrá 
las siguientes facultades: 

I. Vigilar que las personas servidoras públicas cumplan la obligación de 
formalizar el acta de entrega-recepción, o de levantar el acta administrativa, 
según corresponda, de manera ordenada, eficiente, transparente, confiable 
y oportuna, a fin de que garantice la continuidad del servicio público y la 
gestión intergubernamental; 

II. Asesorar a las personas servidoras públicas en lo relativo al cumplimiento 
de sus obligaciones y los procedimientos para la formalizar el acta de 
entrega-recepción y para levantar acta administrativa, según corresponda, 
así como de sus respectivos anexos; 

III. Implementar y actualizar constantemente conforme a la legislación 
aplicable, los formatos que deban aplicarse para la formalización del acta 
de entrega-recepción o para levantar acta administrativa, para realizar actas 
circunstanciadas, para rendir el informe de asuntos a cargo o el informe de 
periodo de gestión, y de sus respectivos anexos, según procedan, 
procurando que en ellos se garantice la continuidad del servicio público y la 
gestión gubernamental;  

IV. Realizar las acciones necesarias para que permanentemente los sujetos 
obligados puedan realizar la descarga de los formatos precisados en la 
fracción que antecede, a través del portal institucional del Municipio y, en su 
caso, proporcionárselos cuando estos comparezcan personalmente y le 
proporcionen un dispositivo de almacenamiento de datos USB para tal 
efecto; 

V. Recibir la solicitud de programación para la formalización del acta de 
entrega-recepción o el levantamiento del acta administrativa, según 
corresponda, asentando por escrito la hora de recepción y los anexos que 
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se reciban en la copia que el sujeto obligado exhiba para tal efecto, 
estampando en la misma el sello oficial; 

VI. Emitir dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto, el oficio 
mediante el cual señale la fecha, hora y lugar en que habrá de llevarse a 
cabo formalización del acta de entrega-recepción o el levantamiento del acta 
administrativa, notificándoselo al sujeto obligado a través de la cuenta o 
dirección de correo electrónico designada para ello; 

VII. Asignar un número de control por orden progresivo de registro a cada 
solicitud de programación recibida para llevar a cabo la formalización del 
acta de entrega-recepción o para levantar acta administrativa, según 
corresponda, informado del mismo a los sujetos obligados; 

VIII. Crear el expediente que corresponda a cada procedimiento para la 
formalización del acta de entrega-recepción o para levantar acta 
administrativa, identificándolo con el mismo número de control precisado en 
la fracción que antecede; 

IX. Resguardar y controlar el acceso de los sujetos obligados al expediente 
integrado con motivo del procedimiento para la formalización del acta de 
entrega-recepción o para levantar acta administrativa que les corresponda, 
sujetándolo a las disposiciones en materia de organización y conservación, 
administración y preservación de los archivos contenidas en la Ley de 
Archivos del Estado de Puebla y de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla; 

X. Participar en la formalización del acta de entrega-recepción o el 
levantamiento del acta administrativa, según corresponda, vigilando que 
ésta se realice conforme a lo establecido en la Ley y los presentes 
lineamentos y, cuando resulte procedente requerir información adicional 
para garantizar que se lleve a cabo de manera ordenada, eficiente, 
transparente, confiable y oportuna; 

XI. Verificar a partir de información que obre en los respectivos expedientes, 
o de la que requiera a las partes para tal efecto, que en los procedimientos 
para la formalización del acta de entrega-recepción o para levantar acta 
administrativa se hayan agotado las formalidades aplicables, y en su caso, 
ordenar las acciones necesarias para que se cumpla las mismas; 
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XII. Cerciorarse que en los procedimientos para la formalización del acta de 
entrega-recepción o para levantar acta administrativa, se cumpla con la 
obligación de hacer constar la situación que guarde el área de manera 
ordenada, eficiente, transparente, confiable, oportuna, pacífica, respetuosa 
y homogénea, y en su caso, emitir el acuerdo mediante el cual declare 
concluido el procedimiento y ordene el archivo del expediente; 

XIII. Emitir la designación oficial de la persona que deba intervenir en 
representación de la Contraloría Municipal en algún procedimiento para la 
formalización del acta de entrega-recepción o para levantar acta 
administrativa, cuando se trate de persona servidora pública que no tenga 
delegada dicha facultad por ministerio de ley; 

XVI. Integrar de manera ordenada y progresiva en el expediente que le 
corresponda, el ejemplar original que se le entregue con motivo de la 
formalización del acta de entrega-recepción o para levantar acta 
administrativa, según proceda, con sus respectivos anexos, así como toda 
la documentación que se relacione con el asunto de que se trate; 

XVII. Cerciorarse que el acta de entrega-recepción o el acta administrativa, 
según corresponda, y sus respectivos anexos, sea rubricada y firmada por 
todos los participantes y que se haga constar en su contenido cualquier 
cuestión relevante que acontezca durante su desahogo, que 
invariablemente contenga la descripción de la totalidad de los anexos que 
la conformen de acuerdo con las funciones y atribuciones de la persona 
servidora pública a quien corresponda su elaboración y, que dichos 
documentos de archivo se encuentren debidamente foliados; 

XVIII. Convocar a reuniones o solicitar información adicional a personas 
servidoras públicas que participan en el acta de entrega-recepción o en el 
acta administrativa, según corresponda, con el objeto de dar certeza al 
cumplimiento de esta obligación y que se realice de manera ordenada, 
eficiente, transparente, confiable, oportuna, pacífica y respetuosa; 

XIX. Emitir la normatividad correspondiente para el uso de Sistema 
Informático para los Actos de Entrega-Recepción en el Municipio de Atlixco, 
Puebla (SIAERMAP), a fin de automatizar o coadyuvar en los 
procedimientos para la formalización del acta entrega-recepción o de acta 
administrativa, según corresponda, y de sus respectivos anexos; 
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XX. Abstenerse de intervenir en la integración y selección de la información 
que deba ser sujeta de entrega o recepción, así como en las acciones para 
relacionar, ordenar, clasificar, identificar y ubicar de forma física los 
documentos, recursos materiales y financieros que el sujeto obligado haya 
tenido o tenga a su disposición; 

XXI. Intervenir por conducto de su Titular en los procedimientos para 
formalización del acta de entrega-recepción, cuando se trate de licencia, 
renuncia, suspensión o revocación de mandato de las personas servidores 
públicas de elección popular en los cargos de Presidente/a Municipal, 
Síndico/a Municipal, Regidores/as y Presidente/a de las Juntas Auxiliares, y 

XXII. Emitir la normatividad complementaria a los presentes lineamientos 
que se requiera para que los procedimientos relacionados con el acto de 
entrega-recepción se lleven a cabo de manera ordenada, eficiente, 
transparente, confiable, oportuna, pacífica y respetuosa, y garantizar que 
los procesos de entrega-recepción se realicen de manera ordenada, 
eficiente, transparente, confiable, oportuna y homogénea. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS MECANISMOS PARA GARANTIZAR QUE EL ACTO DE 
ENTREGA-RECEPCION SE REALICE DE MANERA ORDENADA, 

EFICIENTE, TRANSPARENTE, CONFIABLE Y OPORTUNA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS FORMALIDADES DE LAS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN, 
DE LAS ACTAS ADMINISTRATIVAS Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

ARTÍCULO 68 

La formalización de un acta de entrega-recepción o de un acta 
administrativa y sus respectivos anexos, según corresponda, y en su caso 
el informe de asuntos a cargo o el informe de periodo de gestión que 
proceda, deberá ajustarse a los formatos que establezca para tal efecto la 
Contraloría Municipal, mismos que deberán estar a libre disposición de 
cualquier persona servidora pública que los requiera y descargarse a través 
del portal institucional del Municipio, o bien, proporcionarse personalmente 
al sujeto obligado mediante dispositivo de almacenamiento de datos USB o 
similar que exhiba ante dicha dependencia para tal efecto. 

Los requisitos o apartados establecidos en dichos formatos se consideran 
como los mínimamente requeridos para cumplir con la obligación de llevar 
a cabo el acto de entrega-recepción o para hacer constar la situación que 
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guarde un área determinada, sin embargo, son enunciativos pero no 
limitativos para el sujeto obligado, mismo que puede adicionarles apartados 
o anexos no previstos originalmente, o adaptarlos a supuestos no previstos 
originalmente, siempre y cuando sea con la finalidad de que se incluya en 
ellos la totalidad de los recursos, archivos, asuntos e información inherente 
al empleo, cargo, comisión o mandato que sea objeto del acto de que se 
trate para garantizar con ellos la continuidad del servicio público y de la 
gestión gubernamental de los asuntos, programas, proyectos, acciones y 
compromisos, así como fomentar el cumplimiento de las funciones del área que 
corresponda. 

ARTÍCULO 69 

La información una persona servidora pública saliente debe integrar a los 
anexos de un acta de entrega-recepción y al respectivo informe de asuntos 
a cargo, o bien, al acta administrativa que deba levantar ante la negativa de 
la persona servidora pública entrante de recibir o firmar el acta, deberán ser 
con corte a la fecha de su separación del empleo, cargo, comisión o 
mandato desempeñado en la Administración Pública Municipal. 

En lo que corresponde a la información que una persona servidora pública 
entrante deba integrar a los anexos de un acta administrativa que deba 
levantar para hacer constar la situación que guarde el área que corresponda 
al empleo, cargo, comisión o mandato que desempeñe en la Administración 
Pública Municipal, deberá ser con corte a la fecha de su respectivo acto de 
toma de posesión, o bien con corte a la fecha su designación si se trate de 
persona servidora pública designada para recibir la documentación, 
información y recursos del área de que se trate. 

Cuando se trate de una persona servidora pública que a la conclusión un 
periodo constitucional sea electa o nombrada para continuar en el mismo 
empleo, cargo, comisión o mandato de la Administración Pública Municipal 
por un periodo adicional consecutivo con el Ayuntamiento electo, la 
información que deba integrarse al acta administrativa y al respectivo 
informe de periodo de gestión cuando proceda, deberán ser con corte al día 
catorce de octubre del año en el que se celebre la elección. 

ARTÍCULO 70 

Al acta de entrega-recepción, o bien el acta administrativa que se levante 
para hacer constar el estado que guarde un área determinada por cualquier 
de los motivos previstos en la Ley y estos lineamientos, deberán 
identificarse con el mismo número consecutivo de control interno que la 
Contraloría Municipal le asigne al expediente que les corresponda, deberá 
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formalizarse por escrito, en idioma español, sin abreviaturas, sin erratas y 
con cantidades y fechas escritas en letra y número, debiendo estar foliada 
de forma consecutiva desde su primer página hasta la última que integre 
sus anexos, con total independencia al foliado del expediente al que deba 
integrarse.  

ARTÍCULO 71 

Cuando se formalice el acta de entrega-recepción o el acta administrativa, 
según corresponda por cualquiera de los supuestos previstos en la Ley y en 
estos lineamientos, el sujeto obligado deberá entregar a la persona 
servidora pública que intervenga en representación de la Contraloría 
Municipal, un dispositivo de almacenamiento de datos USB o un Disco 
Compacto que contenga los archivos electrónicos en formato editable (Word 
o Excel) que correspondan a dichos documentos que deban formalizarse, 
incluyendo sus respectivos anexos, así como del informe de asuntos a cargo 
o del informe de periodo de gestión, según proceda. 

En ese mismo, acto la persona servidora pública que intervenga en 
representación de la Contraloría Municipal deberá cerciorarse que los 
archivos electrónicos coincidan cuantitativamente con los documentos que 
el sujeto obligado exhiba en forma impresa para su debida formalización y, 
en su caso, agregará el dispositivo de almacenamiento de datos USB o 
Disco Compacto que los contenga al expediente administrativo que 
corresponda. 

ARTÍCULO 72 

El soporte digital de los archivos electrónicos que se adjunte a los anexos 
de un acta de entrega-recepción o de un acta administrativa, según 
corresponda, deberán cotejarse previamente con su respaldo físico, 
señalándose en la relación correspondiente el número de fojas de las que 
conste cada archivo físico y el último trámite realizado, y en caso de 
discrepancia entre un archivo físico y uno digital, se estará a la información 
que corresponda al archivo físico que tenga la Controlaría Municipal, o en 
su caso, el que este a resguardo de la dependencia, entidad o unidad 
administrativa de que se trate. Los archivos digitales y electrónicos deberán 
generarse haciendo uso de herramientas tecnológicas que garanticen su 
inalterabilidad. 

Los anexos del acta de entrega recepción o del acta administrativa, según 
corresponda, deberán contener la firma de validación de la persona 
Servidora Pública titular o responsable de la unidad administrativa 
generadora de la información o documentación materia de que se trate. 
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ARTÍCULO 73 

En todo caso, el expediente integrado por la Contraloría Municipal con 
motivo de la formalización del acto de entrega-recepción o del levantamiento 
de un acta administrativa, y de sus respectivos anexos, garantizará la 
inalterabilidad de la información y documentación que obre en el mismo, por 
lo que de resultar alguna discrepancia entre la información o documentación 
física, digital o electrónica en poder de la persona servidora pública saliente 
o de la persona servidora pública entrante, prevalecerá siempre y se estarán 
a la que obre y corresponda en el respectivo expediente integrado por la 
Contraloría Municipal. 

Cuando haya discrepancia entre el contenido de un archivo digital o 
electrónico y un archivo impreso debidamente firmado por la persona 
servidora pública facultada para ello, prevalecerá el contenido del segundo 
que obre físicamente integrado en el expediente que corresponda en la 
Contraloría Municipal o en el área de que se trate. 

ARTÍCULO 74 

La totalidad de las hojas que integren el acta de entrega-recepción o el acta 
administrativa, según corresponda, así como las que correspondan a sus 
respectivos anexos y al informe de asuntos a cargo o al informe de periodo 
de gestión según proceda, e incluyendo las que en su caso correspondan al 
soporte que integren los anexos, deberán estar firmadas y rubricadas de 
manera autógrafa por las personas servidoras públicas que entreguen o 
reciban, así como por los testigos y la persona servidora pública que 
intervenga en representación de la Contraloría Municipal. 

Además, los anexos del acta entrega-recepción o del acta administrativa, 
según corresponda, deberán contener la firma de validación de la persona 
servidora pública Titular o responsable de la unidad administrativa 
generadora de la información o documentación materia del anexo de que se 
trate. En el supuesto de que alguna de las personas intervinientes se niegue 
a firmar el acta de entrega-recepción, en el acta administrativa se hará 
constar dicha circunstancia asentando las razones por las cuales se niega 
a hacerlo. 

ARTÍCULO 75 

Cualquier incidencia que se relacione con los procedimientos para la 
formalización del acto de entrega-recepción o con el levantamiento de un 
acta administrativa para hacer constar la situación que guarde un área 
determinada deberán ser asentadas en acta circunstanciada que levantará 
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la persona servidora pública que deba dejar constancia de ello, en presencia 
de dos personas servidoras públicas que intervengan como testigos y 
remitirse a la Contraloría Municipal dentro del plazo máximo de cinco días 
hábiles posteriores a su elaboración, a fin de que obre como corresponda 
en el respectivo expediente. 

ARTÍCULO 76 

La documentación e información que se integre en un acta de entrega- 
recepción, a un acta administrativa y a sus respectivos anexos tiene el 
carácter de documentación oficial y constituye patrimonio documental del 
Ayuntamiento, por lo cual deberá reunir los requisitos de formalidad, 
legibilidad y legalidad. 

ARTÍCULO 77 

Las personas servidoras públicas Titulares de las dependencias, entidades 
y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal, de forma 
inmediata deberán hacer del conocimiento de la Contraloría Municipal la 
conclusión o separación de las personas servidoras públicas a un empleo, 
cargo, comisión o mandato de algún área a su adscripción, y coadyubarán 
en el oportuno cumplimiento de la obligación de levantar el acta de entrega-
recepción o de acta administrativa, según corresponda, así como de sus 
respectivos anexos. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CONTENIDO DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN, DEL ACTA 
ADMINISTRATIVA Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS 

ARTÍCULO 78 

La formalización de la entrega de los recursos que la persona servidora 
pública saliente hubiera tenido asignados para el ejercicio de sus 
atribuciones, así como del informe respecto a los asuntos a su cargo y de la 
documentación y archivos que hubiera tenido en su posesión con motivo del 
ejercicio de sus facultades, se hará constar en acta de entrega-recepción, o 
bien mediante acta administrativa, según proceda en términos de lo previsto 
en el capítulo primero del título segundo de los presentes lineamientos, 
debiendo contener como mínimo, la siguiente información: 

I. Lugar y fecha del acto de entrega-recepción; 

II. Hora en la que se inicia el acto de entrega-recepción; 
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III. Denominación del área de cuyo empleo, cargo, comisión o mandato, se 
entrega y recibe; 

IV. Domicilio, nombre y carácter de las personas servidora pública entrante 
y servidora pública saliente que participan en el acto, así como el documento 
con el que se identifiquen para tal efecto, o en su caso, de la persona 
servidora pública saliente cuando deba levantar acta administrativa por la 
negativa de firmar o recibir por parte de la persona servidora pública 
entrante; 

V. Al menos una cuenta de correo electrónico designados para oír y recibir 
notificaciones de las personas servidora pública saliente y servidora pública 
entrante que participan en el acto de entrega-recepción, o en su caso, de la 
persona servidora pública saliente cuando deba levantar acta administrativa 
por la negativa de firmar o recibir por parte de la persona servidora pública 
entrante;  

VI. Nombre y cargo de la persona servidora pública que intervenga en 
representación de la Contraloría Municipal, así como el correo institucional 
designado por la Contraloría Municipal, y el número de oficio de comisión o 
nombramiento con el que se acredite; 

VII. Nombre de las personas servidoras públicas designadas como testigos, 
así como el documento con el que se identifican; 

VIII. Descripción general de los anexos que integran el acta de entrega-
recepción o acta administrativa, según corresponda, para hacer constar los 
recursos, archivos, asuntos e información inherentes al empleo, cargo, 
comisión o mandato que sea objeto del acto de que se trate y que se 
agreguen a la misma para garantizar la continuidad del servicio público y de 
la gestión gubernamental de los asuntos, programas, proyectos, acciones y 
compromisos, así como fomentar el cumplimiento de las funciones del área que 
corresponda; asimismo deberán hacer constar en el acta correspondiente 
aquellos anexos que no resulten aplicables;  

IX. Cuando la persona servidora pública entrante intervenga en el acto de 
entrega recepción, deberá contener la declaración de recepción formal en 
resguardo, pero con reserva a lo que resulte de las acciones de validación 
y verificación, de los recursos, documentación, archivo e información que la 
persona servidora pública saliente manifieste haber tenido asignados o en 
posesión para el ejercicio de sus atribuciones, así como de los asuntos que 
este hubiera tenido a su cargo con motivo de sus funciones; 

X. Las manifestaciones que en dicho acto realicen las personas servidora 
pública saliente y servidora pública entrante, o en su caso, de la persona 
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servidora pública saliente cuando deba levantar acta administrativa por la 
negativa de firmar o recibir por parte de la persona servidora pública 
entrante; 

XI. Cualquier circunstancia o incidente que ocurra durante la formalización 
del acta de entrega-recepción o acta administrativa, según corresponda; 

XII. Hora del cierre del acta de entrega-recepción o acta administrativa, 
según corresponda, y 

XIII. Firma y rubrica de todas las personas servidoras públicas que 
intervengan en el acta de entrega-recepción o acta administrativa, según 
corresponda. 

ARTÍCULO 79 

Los contenidos mínimos que formarán parte del acta de entrega-recepción 
o del acta administrativa que se levante en términos de lo previsto en el 
capítulo primero del título segundo de los presentes lineamientos, se 
desagregarán de manera exhaustiva y ordenada en los anexos, mismos que 
se enlistan a continuación de manera enunciativa, mas no limitativa: 

I. Marco jurídico: Se relacionarán los diversos instrumentos jurídicos y 
administrativos que regulen las atribuciones, facultades y funciones del área 
que se entrega o recibe, o bien, respecto del área de la cual se haga constar 
el estado en que se encuentre; 

II. Informe de asuntos a cargo: Deberá contener, por lo menos, una 
descripción de las facultades, actividades y temas encomendados a la 
persona servidora pública saliente, relacionándolas con las estrategias, 
programas y acciones que fueron diseñadas para lograr dichos objetivos; y, 
señalando los logros alcanzados en la materia. Además, deberá contener 
un diagnóstico respecto a los temas prioritarios y el estado que guardan, 
para salvaguardar la continuidad de dichos asuntos; 

III. Situación programática: Se detallarán los programas de trabajo 
correspondientes al área de que se trate; 

IV. Situación presupuestal: Se deberá detallar el presupuesto autorizado 
para el ejercicio fiscal que corresponda, así como el desglose por capítulos 
y partidas en el caso de los egresos que correspondan al área de que se 
trate; 

V. Situación financiera: Se deberán señalar las cuentas públicas aprobadas, 
así como los estados financieros del periodo de gestión que corresponda al 
área de que se trate; 
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VI. Recursos financieros: Deberá incluir la relación de las cuentas bancarias, 
los cheques expedidos pendientes de entregar, las cuentas por cobrar, entre 
otros que resulten aplicables al área de que se trate; 

VII. Recursos materiales: Se detallarán los inventarios de bienes muebles e 
inmuebles, el almacén de insumos y los resguardos de éstos que 
correspondan al área de que se trate; 

VIII. Recursos humanos: Se entrega la estructura orgánica autorizada y la 
plantilla de personal que correspondan al área de que se trate; 

IX. Inventario de documentos y archivos: Se debe incluir toda la información 
que obra en posesión de la persona servidora pública saliente, conforme a 
la ley en la materia que corresponda al área de que se trate; 

X. Relación de observaciones por auditorías: En lo que corresponda al área 
de que se trate, dará cuenta de todas las observaciones que, derivado de 
procedimientos de inspección, auditoría y control gubernamental, se tengan 
y se informará el estado que guardan, y 

XI. Otros: la demás documentación e información relevante generada con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 80 

El acta administrativa que en términos de lo previsto en el capítulo segundo 
del título segundo de los presentes lineamientos deba levantar la persona 
servidora pública entrante por imposibilidad de llevar el acto de entrega-
recepción, a fin de hacer constar la situación que guarde el área en cuanto 
a los recursos que le sean asignados para el ejercicio de sus atribuciones y 
la documentación, archivos y demás información que tenga en su posesión 
para el ejercicio de sus facultades, deberá contener como mínimo, la 
siguiente información: 

I. Lugar y fecha en que se levante el acta administrativa; 

II. Hora en la que se inicia el acta administrativa; 

III. Denominación del área que con motivo del empleo, cargo, comisión o 
mandato deba hacerse constar la situación que guarde; 

IV. Domicilio, nombre y carácter de las personas servidora pública entrante 
y el documento con el que se identifiquen para levantar el acta administrativa 
de que se trate; 

V. Al menos una cuenta o correo electrónico designados para oír y recibir 
notificaciones de la persona servidora pública entrante que levanta el acta 
administrativa;  
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VI. Nombre y cargo de la persona servidora pública que intervenga en 
representación de la Contraloría Municipal, así como el correo electrónico 
institucional que se designe en la misma y el número de oficio de comisión 
o nombramiento con el que se acredite;  

VII. Nombre de las personas servidoras públicas designadas como testigos, 
así como el documento con el que se identifican; 

VIII. Cuando resulte aplicable, el informe de periodo de gestión.  

IX. Las declaraciones o manifestaciones que en dicho acto realice la 
persona servidora pública entrante; 

X. Cualquier circunstancia o incidente que ocurra durante la formalización 
del acta administrativa; 

XI. Hora del cierre del acta administrativa, y 

XII. Firma y rubrica de todas las personas servidoras públicas que 
intervengan en el acta administrativa. 

ARTÍCULO 81 

El Informe de periodo de gestión solo aplicará tratándose de personas 
servidoras públicas que a la conclusión de un periodo constitucional 
continúen en el mismo empleo, cargo, comisión o mandato con el 
Ayuntamiento electo y deberá contener, por lo menos, una descripción las 
facultades, actividades y temas encomendados y atendidos por el área 
hasta el día catorce de octubre del año de elección que corresponda, 
relacionadas con las facultades que le correspondan y el estado que 
guardan los asuntos a su cargo, relacionándolas con las estrategias, 
programas y acciones diseñadas para lograr dichos objetivos y precisar los 
logros alcanzados en la materia y un diagnóstico respecto a los temas 
prioritarios y el estado que guardan, para salvaguardar la continuidad de 
dichos asuntos;  

ARTÍCULO 82 

De ser necesario, la persona servidora pública saliente o la persona 
servidora pública entrante, podrá incluir comentarios y anexos adicionales 
al acta de entrega-recepción o al acta administrativa, según corresponda, 
siempre y cuando se estimen necesarios para garantizar la continuidad del 
servicio público y la gestión gubernamental de los asuntos, programas, 
proyectos, acciones y compromisos del área que hubiera tenido a su cargo. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LA HERRAMIENTA INFORMATICAS EN TECNOLOGÍAS DE 
APOYO PARA LOS ACTOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL SISTEMA INFORMÁTICO PARA LOS ACTOS DE ENTREGA-
RECEPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA (SIAERMAP) 

ARTÍCULO 83 

El Sistema Informático para los Actos de Entrega-Recepción en el Municipio 
de Atlixco, Puebla, constituye la herramienta informática en tecnologías de 
la información creada por el Departamento de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones de la Tesorería Municipal, propiedad del Municipio e 
implementada para facilitar y automatizar los procesos de entrega-recepción 
en el Municipio. 

El sistema se denominará e identificará por sus siglas como SIAERMAP y 
servirá de apoyo para desahogar los procedimientos para la formalización 
del acta de entrega-recepción o para el levantamiento de actas 
administrativas, pero no sustituye la obligación que tienen los sujetos 
obligados de hacerlas constar por escrito, en forma impresa y con rubricas 
y firmas autógrafas en todas las fojas que las integren con sus respectivos 
anexos. 

ARTÍCULO 84 

La Contraloría Municipal emitirá el acuerdo que regule el uso y 
funcionamiento del Sistema Informático para los Actos de Entrega-
Recepción en el Municipio de Atlixco, Puebla (SIAERMAP), vigilando su 
correcta operación y gestionando su actualización y mejoras que estime 
necesarias para garantizar la inalterabilidad de la información que integren 
las actas de entrega recepción, las actas administrativas y sus respectivos 
anexos, así como los mecanismos para la constancia de las firmas y 
rúbricas correspondientes. 
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TÍTULO QUINTO 

DE LOS ACTOS PREPARATORIOS Y LA ENTREGA-RECEPCIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL PROCEDIMIENTO DE TRANSICIÓN MUNICIPAL 

ARTÍCULO 85 

La obligación de realizar la formalización del acto de entrega-recepción del 
Ayuntamiento surge a partir de la conclusión del periodo constitucional 
previsto en el artículo 102, fracción IV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla y se sujetará a los procedimientos previstos en 
la Ley y los presentes lineamientos, debiendo formalizarse invariablemente 
dentro de los quince días hábiles contados a partir de acto de toma de 
protesta constitucional del Ayuntamiento electo, mediante la firma del acta 
de entrega-recepción con sus respectivos anexos. 

ARTÍCULO 86 

Previamente a la celebración de la reunión prevista en el artículo 16 Bis de 
la Ley, la persona servidora pública Presidente/a Municipal saliente 
designará por oficio a seis personas servidoras públicas de la 
Administración Pública Municipal para integrar a la Comisión del 
Ayuntamiento saliente, y por su parte, la persona Presidente/a Municipal 
Electo/a también designará por escrito a seis personas que preferentemente 
cuenten con experiencia en algún puesto o cargo público, a fin de integrar a 
la Comisión del Ayuntamiento electo. 

También deberán designar a sus respectivos testigos de honor que 
intervendrán en la formalización del acta de entrega-recepción del 
Ayuntamiento y sus anexos, quienes deberán ser ciudadanos residentes del 
Municipio de Atlixco. 

ARTÍCULO 87 

Para el formal inicio del procedimiento de transición municipal, la Comisión 
del Ayuntamiento saliente y la Comisión del Ayuntamiento electo 
conformarán a la Comisión de Transición Municipal, misma que llevará a 
cabo los actos preparatorios mediante los cuales se establezca la forma y 
condiciones en que se realizará el acto de entrega-recepción del 
Ayuntamiento. 
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Dichos actos preparatorios deberán llevarse a cabo dentro del periodo de 
transición municipal, el cual iniciará a partir de la conformación de la 
Comisión de Transición Municipal y concluirá hasta la reunión que 
sostengan los integrantes de la Comisión del Ayuntamiento saliente y de la 
Comisión del Ayuntamiento electo, cinco días hábiles antes del acto de toma 
de protesta constitucional del Ayuntamiento electo. 

ARTÍCULO 88 

Cuarenta y cinco días hábiles antes del acto de toma de protesta 
constitucional del Ayuntamiento electo, en el recinto oficial que ocupe la 
Presidencia Municipal deberán reunirse las personas servidoras públicas 
Presidente/a Municipal saliente acompañado de los seis integrantes de la 
Comisión del Ayuntamiento saliente que hubiera designado para tal efecto, 
así como la persona Presidente/a Municipal Electo/a acompañada de las 
seis personas integrantes de la Comisión del Ayuntamiento electo que 
hubiera designado para tal efecto.  

En dicha reunión, las personas integrantes de la Comisión del Ayuntamiento 
saliente y de la Comisión del Ayuntamiento electo, respectivamente, 
conformarán a la Comisión de Transición Municipal, misma que tendrá como 
propósito establecer las condiciones para llevar a cabo la entrega-recepción 
de los recursos asignados, los asuntos a su cargo y el informe del estado 
que guardan, así como la información documental que tienen o hayan tenido 
a su disposición de manera directa hacia el Ayuntamiento electo.  

ARTÍCULO 89 

La reunión para la conformación de la Comisión de Transición Municipal 
deberá llevarse a cabo a las doce horas del día hábil que corresponda, 
debiendo estar presente la persona servidora pública Secretario/a del 
Ayuntamiento para levantar por escrito, a máquina u otros medios 
electrónicos de impresión permanente, la respectiva minuta de trabajo 
mediante la cual se asienten las siguientes circunstancias: 

I. Fecha, lugar y hora en que se lleve a cabo la reunión; 

II. Nombre completo y carácter con el que intervengan las personas 
asistentes a la reunión, así como el medio de identificación con el cual 
acrediten su identidad y el correo electrónico que designen para recibir 
notificaciones; 

III. La conformación de la Comisión del Ayuntamiento saliente y la 
designación de la persona servidora pública que fungirá como representante 
común de sus integrantes; 
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IV. La conformación de la Comisión del Ayuntamiento electo y la 
designación de la persona que fungirá como representante común de sus 
integrantes; 

V. La conformación de la Comisión de Transición Municipal, así como su 
objetivo ajustado a lo establecido en la Ley y los presentes lineamientos; 

VI. La fecha, lugar y hora acordados por los integrantes de la Comisión de 
Transición Municipal para llevar a cabo el acto de entrega-recepción del 
Ayuntamiento; 

VII. Calendario o fechas tentativas para las siguientes reuniones que deban 
sostener las Comisiones integrantes de la Comisión de Transición 
Municipal; 

VIII. Los acuerdos tomados por las Comisiones para llevar a cabo los actos 
preparatorios para establecer la forma en que se llevará a cabo el acto de 
entrega-recepción del Ayuntamiento, y 

IX. Cualquier otra circunstancia relevante que ocurra durante la reunión 
correspondiente y que los asistentes soliciten dejar asentado en la minuta 
de trabajo para constancia. 

ARTÍCULO 90 

En la reunión en la cual quede conformada la Comisión de Transición 
Municipal también deberá estar presente la persona titular de la Contraloría 
Municipal, quien deberá verificar que además de lo establecido en el artículo 
que antecede, la minuta de trabajo se encuentre debidamente rubricada en 
todas sus hojas y contenga la firma autógrafa de las personas que deban 
intervenir en la misma, y si accidentalmente no pudieran escribir, deberán 
plasmar su huella digital correspondiente. 

Asimismo, deberá cerciorarse de que la respectiva minuta de trabajo se 
imprima por triplicado y se entregue un ejemplar de la misma al 
representante común designado por la Comisión del Ayuntamiento saliente, 
que otro ejemplar debidamente formalizado se entregue al representante 
común designado por la Comisión del Ayuntamiento electo, y que el tercer 
ejemplar de dicho documento de archivo se quede en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a fin de que obre como corresponda en el respectivo 
expediente que se integre con motivo del procedimiento de transición 
municipal. 
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ARTÍCULO 91 

La persona servidora pública Secretario/a del Ayuntamiento asignará el 
número de control que corresponda por orden progresivo de registro a la 
minuta de reunión que se levante con motivo de la reunión para la 
conformación de la Comisión de Transición Municipal, formando un 
expediente que deberá integrar toda la documentación de archivo que se 
reciba o emita con relación al procedimiento de transición municipal y al 
proceso de entrega-recepción del Ayuntamiento.  

No se entregará la documentación de archivo a las partes en confianza, por 
lo que la frase “dar vista” significa dejar el respectivo expediente en las 
oficinas de dicha dependencia para que las partes se enteren e impongan 
de su contenido, sin que por ningún motivo puedan entregárseles, ni ellas 
retirarlos de las instalaciones y sólo podrá dárseles información o 
autorizárseles la expedición de copia certificada de estos a favor de la parte 
interesada, previo pago de derechos previstos en la Ley de Ingresos en 
vigor. 

El expediente integrado por la persona servidora pública Secretario/a del 
Ayuntamiento con motivo del procedimiento de transición municipal para el 
proceso de entrega-recepción del Ayuntamiento, quedará sujeto a las 
disposiciones en materia de organización y conservación, administración y 
preservación de los archivos contenidas en la Ley de Archivos del Estado 
de Puebla en vigor, así como a las disposiciones aplicables de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

ARTÍCULO 92 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que hubiera quedado 
conformada la Comisión de Transición Municipal, la persona servidora 
pública Presidente/a Municipal saliente deberá informarlo por oficio a la 
Auditoría Superior del Estado de Puebla, indicando la fecha, lugar y hora 
establecidos por la misma para llevar a cabo la formalización del acta de 
entrega-recepción del Ayuntamiento y de sus respectivos anexos, y 
solicitará la designación de una persona servidora pública que 
representante a dicho ente en la celebración del acto correspondiente. 

ARTÍCULO 93 

Durante el periodo de transición municipal, los integrantes de la Comisión 
de Transición Municipal deberán reunirse las veces que resulte necesario 
para determinar los actos preparatorios que deban realizarse a fin de que 
se lleve a cabo la oportuna y formal entrega-recepción del Ayuntamiento, 
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estado obligadas a guardar la confidencialidad respecto de la información, 
datos y documentación que sea de su conocimiento en virtud de su 
participación en el procedimiento de transición municipal. 

ARTÍCULO 94 

La Comisión del Ayuntamiento saliente y la Comisión del Ayuntamiento 
electo se reunirán de forma ordinaria en las fechas establecidas en la minuta 
de reunión prevista en el artículo 89 de los presentes lineamientos, debiendo 
la persona servidora pública Secretario/a del Ayuntamiento levantar las 
minutas de trabajo que correspondan, registrando en ellas como mínimo las 
siguientes circunstancias: 

I. Fecha, lugar y hora en que se lleve a cabo la reunión; 

II. Nombre completo y carácter con el que intervengan las personas 
asistentes a la reunión; 

III. Los acuerdos tomados por las Comisiones respecto a los actos 
preparatorios para establecer la forma en que se llevará a cabo el acto de 
entrega-recepción del Ayuntamiento, y 

IV. Cualquier otra circunstancia relevante que ocurra durante la reunión 
correspondiente y que los asistentes soliciten dejar asentado en la minuta 
de trabajo para constancia. 

ARTÍCULO 95 

La Comisión del Ayuntamiento saliente y la Comisión del Ayuntamiento 
electo podrán reunirse de forma extraordinaria en fechas distintas a las 
establecidas en la minuta de reunión prevista en el artículo 89 de los 
presentes lineamientos, en cuyo caso deberá mediar por escrito la 
convocatoria que realice el representante común de la Comisión 
convocante, misma que deberá establecer el motivo de la reunión solicitada 
y notificarse por correo electrónico enviado cuando menos con veinticuatro 
horas de anticipación a la fecha y hora programadas.  

Dicha convocatoria deberá notificarse con la anticipación y por la vía aquí 
establecidas al representante común de la Comisión convocada, así como 
la persona servidora publica Secretario/a del Ayuntamiento para que levante 
la minuta de reunión correspondiente en términos de lo dispuesto en el 
artículo 94 de los presentes lineamientos, y al Contralor Municipal a fin de 
que verifique su celebración e intervenga en la misma. 
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ARTÍCULO 96 

En la primer semana del mes de septiembre del año de la elección, la 
Contraloría Municipal propondrá a la Comisión de Transición Municipal, los 
formatos para ser utilizados en la formalización de los anexos para el acta 
de entrega-recepción del Ayuntamiento, considerando en los mismos la 
información suficiente para garantizar la continuidad del servicio público y 
de la gestión gubernamental y fomentar el cumplimiento de las funciones de 
la Administración Pública Municipal, pudiendo tomar de referencia los 
documentos de apoyo que emita para tal efecto la Auditoría Superior del 
Estado de Puebla. 

ARTÍCULO 97 

La Comisión de Transición Municipal en la segunda semana del mes de 
septiembre del año de la elección, podrá sugerir modificaciones y adiciones 
a los campos de información considerados en los formatos que le sean 
propuestos, siempre y cuando resulten necesarios para garantizar la 
continuidad del servicio público y de la gestión gubernamental. 

ARTÍCULO 98 

Durante la tercer semana del mes de septiembre del año de la elección, la 
Contraloría Municipal establecerá los formatos definitivos para la 
formalización de los anexos que deban integrarse al acta de entrega-
recepción del Ayuntamiento, considerando el espacio con el nombre de las 
personas a quienes corresponda el carácter de Presidente/a Municipal 
saliente y Presidente/a Municipal electa para que los firmen, así como los 
campos necesarios para que sean previamente validados mediante la firma 
de las personas servidoras públicas Titulares de las dependencias, 
entidades y unidades administrativas generadoras de la información, a fin 
de que en un primer momento, ello pueda ser tomado en consideración por 
aquellas personas que deban firmarlos también.  

Tratándose de la reelección de una persona servidora pública en el cargo 
de Presidente/a Municipal, podrá considerar en dichos formatos un solo 
campo de firma correspondiente a la persona a quien corresponda el 
carácter de Presidente/a Municipal saliente y Presidente/a Municipal electa, 
lo cual también podrá aplicarse en lo que corresponda al Acta de entrega-
recepción del Ayuntamiento. 
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ARTÍCULO 99 

A más tardar el último día hábil del mes de septiembre del año de la elección, 
la Contraloría Municipal deberá distribuir entre las personas servidoras 
públicas Titulares de las dependencias, entidades y unidades 
administrativas de la Administración Pública Municipal que resulten 
competentes, los formatos definitivos de anexos elaborados para la 
formalización del acta de entrega-recepción del Ayuntamiento, a fin de que 
éstas en el ámbito de sus respectivas atribuciones, integren a los mismos la 
información que les corresponda. 

ARTÍCULO 100 

A partir de que los Titulares de las dependencias, entidades y unidades 
administrativas de la Administración Pública Municipal reciban los formatos 
establecidos por la Contraloría Municipal para la formalización de los anexos 
del acta de entrega-recepción del Ayuntamiento, en el ámbito de sus 
respectivas competencias deberán relacionar, ordenar, clasificar, identificar 
y ubicar de forma física los documentos, recursos patrimoniales y 
financieros y demás información que les corresponda o tengan a su cargo.  

La información que se integre a los formatos definitivos establecidos por la 
Contraloría Municipal deberá ser con corte al catorce de octubre del año de 
la elección, y suficiente para garantizar la continuidad del servicio público y 
de la gestión gubernamental, así como fomentar el cumplimiento de las 
funciones de la Administración Pública Municipal. 

ARTÍCULO 101 

A más tardar a las dieciocho horas del día catorce de octubre del año de la 
elección, las personas servidoras públicas Titulares de las dependencias, 
entidades y unidades administrativas, invariablemente deberán entregar a 
la Comisión del Ayuntamiento saliente, los anexos debidamente firmados y 
con el sello oficial que les correspondan, a fin de que dicha Comisión los 
exhiba en la fecha, lugar y hora establecidos para llevar a cabo el acto de 
entrega-recepción del Ayuntamiento, siendo causal de responsabilidad 
administrativa a dichas personas servidoras públicas el incumplimiento en 
la oportuna entrega de los mismos. 

ARTÍCULO 102 

Las personas servidoras públicas Titulares de las dependencias, entidades 
y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y como generadores de la 
información, serán responsables del contenido de los anexos del acta de 
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entrega-recepción del Ayuntamiento, así como de autorizarlos con su firma 
y sello oficial correspondientes, proporcionando el apoyo técnico que 
requiera la Comisión del Ayuntamiento saliente en la oportuna entrega de 
los mismos para incluirlos en el acta de entrega-recepción del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 103 

La Contraloría Municipal podrá convocar a reuniones y solicitar información 
a las personas servidoras públicas que participen en las actividades para 
relacionar, ordenar, clasificar, identificar y ubicar de forma física los 
documentos, recursos patrimoniales y financieros que correspondan a la 
Administración Pública Municipal, con el objeto de dar certeza al 
cumplimiento oportuno y formal de la obligación de realizar el acto de 
entrega-recepción del Ayuntamiento, y de que éste se realice de manera 
ordenada, eficiente, transparente, confiable, oportuna, pacífica y 
respetuosa, sin embargo, se abstendrá de intervenir en la integración y 
selección de la información que deba ser sujeta de entrega. 

ARTÍCULO 104 

Son obligaciones de las personas servidoras públicas integrantes de la 
Comisión del Ayuntamiento saliente, las siguientes:  

I. Conformar en coordinación con la Comisión del Ayuntamiento electo a la 
Comisión de Transición Municipal en tiempo y forma legal; 

II. Contribuir a que el procedimiento se lleve a cabo de manera ordenada, 
eficiente, transparente, confiable y en los tiempos establecidos dentro de los 
presentes lineamientos; 

III. Participar en las reuniones de trabajo programadas para efectos de 
realizar el acto de entrega-recepción del Ayuntamiento; 

IV. Solicitar a las dependencias, entidades y unidades administrativa 
competentes, recopilar, organizar y presentar toda la documentación 
necesaria para requisitar los anexos correspondientes de acuerdo con sus 
funciones y facultades, así como integrar la información y documentación 
del Acta de entrega-recepción del Ayuntamiento; 

V. Designar a su representante común que intervendrá en el procedimiento 
de transición municipal y en el proceso de entrega- recepción del 
Ayuntamiento; 

VI. Elaborar en coordinación con la Comisión del Ayuntamiento electo, el 
cronograma y plan de trabajo para recabar la información y documentación 
para la entrega- recepción del Ayuntamiento; y  
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VII. Dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la notificación del 
Dictamen que contenga las inconsistencias u observaciones al acta de 
entrega-recepción del Ayuntamiento y sus respectivos anexos, subsanar las 
inconsistencias y /o atender las observaciones realizadas la Comisión del 
Ayuntamiento electo. 

ARTÍCULO 105 

Las obligaciones de las personas integrantes de la Comisión del 
Ayuntamiento electo, las siguientes:  

I. Conformar en coordinación con la Comisión del Ayuntamiento saliente a 
la Comisión de Transición Municipal en tiempo y forma legal; 

II. Contribuir a que el procedimiento se lleve a cabo de manera ordenada, 
eficiente, transparente, confiable y en los tiempos establecidos dentro de los 
presentes lineamientos;  

III. Participar en las reuniones de trabajo programadas para efectos de 
realizar el acto de entrega-recepción del Ayuntamiento; 

IV. Designar a su representante común que intervendrá en el procedimiento 
de transición municipal y en el proceso de entrega-recepción del 
Ayuntamiento; 

V. Analizar en el expediente que corresponda al acto de entrega-recepción 
del Ayuntamiento integrado por la Secretaría del Ayuntamiento, el acta y sus 
respectivos anexos y emitir el Dictamen correspondiente en un plazo no 
mayor a 30 días hábiles, de conformidad con el artículo 19 de la Ley; 

VI. Dentro de los tres días hábiles siguientes a la emisión del Dictamen que 
contenga las inconsistencias u observaciones al acta de entrega-recepción 
del Ayuntamiento y sus respectivos anexos, notificarlo por oficio a la 
Comisión del Ayuntamiento saliente, concediéndole diez días hábiles para 
subsanar las inconsistencias y /o atender las observaciones realizadas; y 

VII. Recibir las solventaciones o aclaraciones formuladas por la Comisión 
del Ayuntamiento saliente, respecto a las inconsistencias u observaciones 
al acta de entrega-recepción del Ayuntamiento y sus respectivos anexos. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 106 

El proceso de entrega-recepción del Ayuntamiento comenzará con la 
reunión que sostengan en el recinto oficial que ocupa la Presidencia 
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Municipal, los integrantes de la Comisión del Ayuntamiento saliente y los 
integrantes de la Comisión del Ayuntamiento electo, cinco días hábiles antes 
del acto de toma de protesta constitucional del Ayuntamiento electo, 
concluyendo así el periodo de transición municipal. 

ARTÍCULO 107 

La reunión para comenzar el proceso de entrega-recepción del 
Ayuntamiento deberá llevarse a cabo a las doce horas del día hábil que 
corresponda, debiendo estar presente la persona servidora pública 
Secretario/a del Ayuntamiento para levantar por escrito, a máquina u otros 
medios electrónicos de impresión permanente, la respectiva minuta de 
trabajo mediante la cual registre las siguientes circunstancias: 

I. Fecha, lugar y hora en que se lleve a cabo la reunión; 

II. Nombre completo y firma de las personas integrantes de la Comisión del 
Ayuntamiento saliente, precisando a la persona servidora pública que 
fungirá como representante común de sus integrantes; 

III. Nombre completo y firma de las personas integrantes de la Comisión del 
Ayuntamiento electo, precisando a la persona que fungirá como 
representante común de sus integrantes; 

IV. Los acuerdos tomados por las Comisiones para llevar a cabo el acto de 
entrega-recepción del Ayuntamiento, y 

V. Cualquier otra circunstancia relevante que ocurra durante la reunión 
correspondiente y que los asistentes soliciten dejar asentado en la minuta 
de trabajo para constancia. 

ARTÍCULO 108 

Antes del primer minuto del día quince de octubre del año de la elección, las 
personas servidoras públicas integrantes del Ayuntamiento saliente deberán 
desocupar las instalaciones de la Presidencia Municipal y las oficinas del 
Ayuntamiento que hubieran tenido asignadas durante su periodo de 
constitucional, o en su defecto, del lugar donde hubieran despachado para 
esos fines, entregando las llaves respectivas a la persona servidora pública 
Presidente Municipal saliente a partir del primer minuto del día quince de 
octubre del año de la elección, quien a su vez deberá entregarlas a la 
persona servidora pública Presidente Municipal electo. 

En dicho acto deberá estar presente la persona Secretario/a del 
Ayuntamiento saliente, quien deberá levantar acta circunstanciada para 
hacer constar este hecho. 
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ARTÍCULO 109 

Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia podrá dejar de realizarse la 
formalización del acta de entrega-recepción del Ayuntamiento para la 
entrega de los recursos asignados, los asuntos a su cargo y el informe del 
estado que guardan, así como la información documental que tienen o 
hayan tenido a su disposición de manera directa, hacia el Ayuntamiento 
entrante, siendo responsabilidad de la Comisión del Ayuntamiento saliente 
y de la Comisión del Ayuntamiento electo si ésta no se lleva a cabo dentro 
del plazo de quince días hábiles posteriores al acto de toma de protesta 
constitucional del Ayuntamiento electo y con las formalidades establecidas 
por la Ley. 

ARTÍCULO 110 

La formalización del acto de entrega-recepción del Ayuntamiento 
preferentemente deberá realizarse en el recinto oficial que ocupe la 
Presidencia Municipal, en la fecha y hora establecidos por la Comisión de 
Transición Municipal, salvo que por causa justificada y a petición de la 
persona servidora pública Síndico/a Municipal, se determine que ésta deba 
realizarse en una fecha, lugar y hora distintos. 

Para tal efecto, la persona servidora pública Síndico/a Municipal deberá 
cerciorarse previamente que existan las condiciones físicas propicias para 
la realización del acto de entrega-recepción del Ayuntamiento en la fecha 
lugar y hora señalados por la Comisión de Transición Municipal. 

Si existieran condiciones que impidan la realización del acto de entrega-
recepción del Ayuntamiento en la fecha, lugar y hora que se hubieran 
establecido por la Comisión de Transición Municipal para tal efecto, deberá 
levantar por escrito, a máquina u otros medios electrónicos de impresión 
permanente, la respectiva acta circunstancias mediante la cual haga constar 
ese hecho, convocando por cualquier medio de comunicación al 
representante común de la Comisión del Ayuntamiento saliente, al 
representante común de la Comisión del Ayuntamiento electo, a las 
personas servidoras públicas titulares de la Secretaría del Ayuntamiento y 
de la Contraloría Municipal, a fin de que se determine lo procedente. 

ARTÍCULO 111 

Cuando la Comisión del Ayuntamiento saliente y la Comisión del 
Ayuntamiento electo sean convocados por la persona servidora pública 
Síndico/a Municipal bajo el supuesto que prevé el último párrafo del artículo 
110 de los presentes lineamientos, en la reunión correspondiente deberán 
estar presente la persona servidora pública Titular de la Secretaría del 
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Ayuntamiento para levantar la minuta de trabajo que corresponda, con los 
requisitos mínimos previstos en el artículo 107 de los mismos lineamientos. 

ARTÍCULO 112 

El lugar, fecha y hora señalados por la Comisión de Transición Municipal 
para la formalización del acta de entrega-recepción del Ayuntamiento, por 
única ocasión y de común acuerdo, podrá cambiarse o diferirse por la 
Comisión del Ayuntamiento saliente y la Comisión del Ayuntamiento electo, 
siempre y cuando aún existan días que permitan llevarlo a cabo dentro del 
plazo legalmente previsto en la Ley o en el artículo 109 de los presentes 
lineamientos y ocurra cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Existan circunstancias de extrema urgencia, necesidad o peligro que 
impidan llevar a cabo la formalización del acta de entrega-recepción del 
Ayuntamiento en el lugar, fecha y hora señalados para tal efecto, pudiendo 
ser condiciones de ingobernabilidad, problemas sociales y de seguridad 
pública o la toma del lugar programado para ello, entre otros, y 

II. Exista causa justificada que impida a alguna o algunas personas 
servidoras públicas o no, Presidente/a Municipal electo, Presidente/a 
Municipal saliente, representante de la Auditoria Superior del Estado de 
Puebla y testigos de honor que deban intervenir en el acta de entrega-
recepción del Ayuntamiento. 

En cualquiera de los supuestos antes previstos, la Comisión del 
Ayuntamiento saliente y la Comisión del Ayuntamiento electo señalarán 
nueva fecha y hora, y de ser necesario el nuevo lugar para llevar a cabo el 
acto de entrega-recepción del Ayuntamiento, misma que deberá notificarse 
por oficio que emita el representante común de la Comisión del 
Ayuntamiento electo a las personas servidoras públicas o no, que deban 
intervenir en el acto. 

ARTÍCULO 113 

En la fecha, lugar y hora señalados por la Comisión de Transición Municipal 
o bien, en la fecha, lugar y hora diferidos por Comisión del Ayuntamiento 
saliente y la Comisión del Ayuntamiento, según corresponda, se llevará a 
cabo la formalización del acto de entrega-recepción del Ayuntamiento, 
debiendo estar presentes e intervenir en la misma, las siguientes personas: 

I. Persona servidora pública Presidente/a Municipal del Ayuntamiento 
saliente; 

II. Persona servidora pública Presidente/a Municipal del Ayuntamiento 
electo; 
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III. Representante de la Auditoría Superior del Estado de Puebla; 

IV. Contralor Municipal; 

V. Integrantes de la Comisión del Ayuntamiento saliente y de la Comisión 
del Ayuntamiento electo: y 

VI. Los testigos de honor. 

La inasistencia por segunda ocasión, aún por causa justificada, de alguna 
de las personas antes mencionadas en la fecha, lugar y hora establecidos 
para llevar a cabo el acto de entrega-recepción del Ayuntamiento, no 
impedirá ni será motivo para diferir su formalización, en cuyo caso deberá 
asentarse en la misma dicha circunstancia en el acta correspondiente. 

ARTÍCULO 114 

Corresponderá al Síndico/a Municipal del Ayuntamiento electo la 
elaboración por triplicado del acta de la entrega-recepción del Ayuntamiento, 
y una vez formalizada deberá proporcionar un ejemplar de la misma al 
representante común designado por la Comisión del Ayuntamiento saliente, 
otro ejemplar lo entregará a la persona servidora pública representante de 
la Auditoría Superior del Estado de Puebla, y dejará el tercer ejemplar en la 
Secretaría del Ayuntamiento a disposición del público para su consulta. 

En dicha acta deberá precisar los anexos que le sean proporcionados por la 
Comisión del Ayuntamiento saliente, mismos que deberán estar 
debidamente firmados y sellados por los Titulares de las dependencias, 
entidades y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal 
en el respectivo ámbito de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 115 

Para la elaboración del acta de entrega-recepción del Ayuntamiento, el 
Síndico/a Municipal deberá asegurarse que se le proporcione al menos los 
siguientes datos generales: 

I. Del Municipio: nombre y domicilio fiscal oficial de acuerdo con la cédula 
de identificación fiscal; 

II. De la persona servidora pública Presidente/a Municipal saliente: nombre, 
domicilio, nacionalidad, datos de contacto, así como el documento que 
acredite el cargo; 

III. De la persona servidora pública Presidente/a Municipal Electo/a: nombre, 
domicilio, nacionalidad, datos de contacto, así como el documento que 
acredite el cargo; 
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IV. De la persona servidora pública Titular de la Contraloría: nombre, 
domicilio, nacionalidad, datos de contacto, así como el documento que 
acredite el cargo; 

V. De la Comisión saliente: Por cada uno de los integrantes, nombre, 
domicilio, nacionalidad y datos de contacto; 

VI. De la Comisión electa: Por cada uno de los integrantes, nombre, 
domicilio, nacionalidad y datos de contacto; 

VII. La información de identificación correspondiente de las o los ciudadanos 
nombrados como testigos de honor y 

VIII. Los datos de identificación del representante de la Auditoría Superior 
del Estado de Puebla. 

ARTÍCULO 116 

En el acto de entrega-recepción del Ayuntamiento, el Ayuntamiento saliente 
representado por la persona servidora pública Presidente/a Municipal 
saliente, entregará formalmente al Ayuntamiento electo representado por la 
persona servidora pública Presidente/a Municipal electo, toda la información 
que coadyuve en la continuidad del servicio público y la gestión 
gubernamental de los asuntos, programas, proyectos, acciones y 
compromisos a la conclusión del periodo constitucional y fomente el 
cumplimiento de las funciones a cargo de la Administración Pública 
Municipal, mediante los anexos firmados y sellados por las dependencias, 
entidades y unidades administrativas competentes generadoras de la 
información. 

En dicho acto los anexos antes precisados deberán ser firmados por las 
personas servidoras públicas Presidente/a Municipal saliente, Presidente/a 
Municipal Electo/a, Contralor Municipal, representante común de la 
Comisión del Ayuntamiento saliente y representante común de la Comisión 
del Ayuntamiento entrante, así como los testigos de honor. 

Cuando se trate de una persona servidora pública que hubiera sido reelecta 
para continuar como Presidente/a Municipal por un periodo constitucional 
inmediato, podrá firmar una sola vez dichos anexos con el carácter de 
Presidente/a Municipal Saliente y Presidente/a Municipal Electo/a. 

ARTÍCULO 117 

El Síndico/a Municipal cuidará que el acta de entrega-recepción del 
Ayuntamiento contenga la descripción de la totalidad de los anexos que 
deban conformarla y se cerciorará que los mismos se encuentren 
debidamente rubricados y firmados en todas sus hojas y anexos; También 
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verificará que los ejemplares que se exhiban para su formalización coincidan 
a plenitud en su contenido. 

Hecho lo anterior y previa lectura del contenido del acta de entrega-
recepción del Ayuntamiento que realice el Síndico/a Municipal, se cerciorará 
que las personas servidoras públicas o no, que intervengan en el acto, 
rubriquen y firmen la totalidad de las hojas que integren cada uno de sus 
ejemplares, así como también la totalidad las hojas que conformen sus 
respectivos anexos. 

ARTÍCULO 118 

La Secretaria del Ayuntamiento recibirá para su resguardo y control el acta 
y los anexos correspondientes al acto de entrega-recepción del 
Ayuntamiento, debidamente firmados, rubricados y foliados, mismos que 
deberá agregar al expediente integrado con base en lo dispuesto por el 
artículo 91 de los presentes lineamientos. 

ARTÍCULO 119 

Una vez concluido el acto de entrega-recepción del Ayuntamiento, la 
Comisión del Ayuntamiento electo se constituirá en las oficinas que ocupe 
la Secretaría del Ayuntamiento, con la finalidad de analizar a partir de ese 
momento la documentación contenida en el expediente integrado con 
motivo del acto de entrega-recepción del Ayuntamiento y que obre en dicha 
dependencia municipal. 

La persona servidora pública a Titular de la Secretaría del Ayuntamiento 
permitirá a los integrantes de la Comisión del Ayuntamiento electo el acceso 
y consulta permanente del expediente antes mencionado en horarios y días 
hábiles hasta por el periodo de treinta días hábiles, a fin de que estas se 
encuentren en plenas posibilidades de formular el respectivo dictamen. 

ARTÍCULO 120 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes al acto de entrega-recepción del 
Ayuntamiento, los integrantes de la Comisión del Ayuntamiento electo 
deberán emitir un dictamen mediante el cual establezcan la existencia o no, 
de inconsistencias o irregularidades en el contenido de la documentación 
que corresponda al expediente integrado con motivo del acto de entrega-
recepción del Ayuntamiento. 

Este dictamen deberá notificarse a la Comisión del Ayuntamiento saliente 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión, en el domicilio que 
hubiera señalado para tal efecto, por oficio y por conducto del representante 
común que está hubiera designado, concediéndole diez días hábiles para 
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manifestar lo que a su interés convenga. De dicho oficio deberá exhibirse 
una copia para conocimiento de la Titular de la Secretaría del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 121 

Los integrantes de la Comisión del Ayuntamiento saliente, en horas y días 
hábiles podrán constituirse en conjunto o en lo individual a las oficinas que 
ocupe la Secretaría del Ayuntamiento, para imponerse del contenido de la 
documentación correspondiente al expediente integrado con motivo del acto 
de entrega-recepción del Ayuntamiento, a fin de atender las inconsistencias 
o irregularidades que hubiera observado la Comisión del Ayuntamiento 
electo, en cuyo caso la persona servidora pública Secretaria del 
Ayuntamiento deberá levantar acta circunstanciada para hacer constar 
dicha comparecencia así como la incidencias que ocurran durante la misma. 

La persona servidora pública a Titular de la Secretaría del Ayuntamiento 
permitirá a los integrantes de la Comisión del Ayuntamiento saliente el 
acceso y consulta permanente al expediente que corresponda al acto de 
entrega-recepción del Ayuntamiento, en horarios y días hábiles hasta por el 
periodo de diez días hábiles que se les hubieran concedido para tal efecto, 
a fin de que éstas se encuentren en plenas posibilidades de formular su 
respuesta, aclaraciones y solventaciones procedentes. 

ARTÍCULO 122 

Dentro del plazo concedido a la Comisión del Ayuntamiento saliente para 
subsanar las inconsistencias o irregularidades, esta podrá formular su 
respuesta, aclaraciones y solventaciones procedentes por cualquiera de las 
dos vías siguientes: 

I. Cuando la Comisión del Ayuntamiento saliente opte por realizar por escrito 
la respuesta, aclaraciones o solventaciones y aportar los elementos que 
estime procedentes para el esclarecimiento de las inconsistencias o 
irregularidades que se le imputen, deberá entregarlo directamente al 
representante común designado por la Comisión del Ayuntamiento electo, 
en el domicilio que éste hubiera señalado para tal efecto y dentro de plazo 
concedido y en horario y día hábil. Dicho escrito también deberá entregarse 
a la Secretaría del Ayuntamiento para el efecto de que se agregue al 
respectivo expediente y obre como corresponda. 

II. Cuando la Comisión del Ayuntamiento saliente opte por realizar por 
comparecencia personal la respuesta, aclaraciones o solventaciones y 
aportar los elementos que estime procedentes para el esclarecimiento de 
las inconsistencias o irregularidades que se le imputen, deberá convocar a 
reunión a la Comisión del Ayuntamiento electo por conducto de su 
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representante común designado, mediante escrito que deberá con notificar 
en el domicilio que éste hubiera señalado para tal efecto y dentro de plazo 
concedido y en horario y día hábil. Dicho escrito también deberá notificarlo 
a la persona Titular de la Secretaría del Ayuntamiento para que asista a la 
reunión correspondiente y levante la minuta de trabajo correspondiente en 
la que se harán constar los argumentos que manifiesten los integrantes de 
la Comisión del Ayuntamiento entrante y de la Comisión del Ayuntamiento 
saliente, respectivamente. 

ARTÍCULO 123 

Una vez transcurrido el plazo de diez días hábiles, los integrantes de la 
Comisión del Ayuntamiento electo emitirán el dictamen definitivo relativo al 
expediente integrado con la documentación correspondiente al acto de 
entrega-recepción del Ayuntamiento, en el que también emitirá su 
pronunciamiento respecto a la respuesta, aclaraciones o solventaciones y 
elementos aportados por la Comisión del Ayuntamiento saliente para el 
esclarecimiento de las inconsistencias o irregularidades imputadas, si es 
que ésta las hubiera presentado en tiempo y forma legal. Este dictamen final 
deberá emitirse dentro de los cinco días hábiles siguientes al día en que 
fenezca previsto en el segundo párrafo del artículo 120 de estos 
lineamientos. 

La Comisión del Ayuntamiento electo someterá a la consideración del 
Cabildo Municipal el dictamen final emitido con motivo del análisis realizado 
al expediente integrado con la documentación correspondiente al acto de 
entrega-recepción del Ayuntamiento y, en su caso, a las manifestaciones 
que hubiera realizado la Comisión del Ayuntamiento saliente. Para tal efecto 
deberá realizar la gestión necesaria para que la sesión de cabildo que 
corresponda se desahogue durante los cinco días hábiles siguientes al día 
en que hubiera emitido dicho dictamen final. 

Asimismo, la Comisión del Ayuntamiento electo deberá remitir por oficio a la 
Contraloría Municipal, el dictamen final emitido con motivo del análisis 
realizado al expediente integrado con la documentación correspondiente al 
acto de entrega-recepción del Ayuntamiento, a fin de que en el ámbito de 
competencia de dicha dependencia municipal se acuerde lo procedente. 

ARTÍCULO 124 

El Ayuntamiento electo mediante sesión de cabildo que deberá celebrar 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al día en que la Comisión del 
Ayuntamiento electo hubiera emitido el dictamen final del análisis efectuado 
al expediente integrado con la documentación correspondiente al acto de 
entrega-recepción del Ayuntamiento, deberá emitir el acuerdo que estime 
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procedente y ordenará la remisión de copia del expediente de entrega-
recepción del Ayuntamiento para la Auditoría Superior del Estado de Puebla, 
para efecto de revisión de las cuentas públicas municipales.  

ARTÍCULO 125 

La persona servidora pública Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, o 
bien, la persona servidora pública a quien el Cabildo ordene en la sesión 
prevista en el artículo 124 de los presentes lineamientos, dentro de los dos 
días hábiles posteriores al día en que se emita el respectivo acuerdo, deberá 
remitir a la Auditoría Superior del Estado de Puebla, copia del expediente 
integrado con la documentación correspondiente al acto de entrega-
recepción del Ayuntamiento, el cual mínimamente deberá incluir lo siguiente: 

I. Acta de entrega-recepción del Ayuntamiento; 

II. Dictamen emitido por la Comisión del Ayuntamiento electo; 

III. Respuesta de la Comisión del Ayuntamiento saliente, en caso de existir 
observaciones; 

IV. Las actuaciones del Cabildo y/o de la Contraloría Municipal, derivadas 
del Dictamen emitido por la Comisión del Ayuntamiento electo; 

V. Acuerdo del Cabildo; y 

VI. Los demás documentos e información que se consideren necesarios y 
relevantes para la integración del mismo. 

ARTICULO 126 

La obligación de realizar el acto de entrega-recepción es totalmente 
independiente y autónoma de la responsabilidad civil, administrativa, penal 
o de cualquier otra índole que pudiera resultar imputable a los integrantes 
del Ayuntamiento saliente por inconsistencias o irregularidades que se 
detecten en el contenido del acta de entrega-recepción del Ayuntamiento y 
de sus anexos, por lo cual no los exime de la responsabilidad en que 
pudieran incurrir al respecto. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS FORMALIDADES DEL ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS 

ARTÍCULO 127 

En el acta de entrega-recepción del Ayuntamiento, el expediente relativo al 
proceso de entrega-recepción que integre la Secretaría del Ayuntamiento 
garantiza la inalterabilidad de la información y documentación que contenga 
el  acta y sus respectivos anexos, por lo que de resultar alguna discrepancia 
entre la información o documentación física, digital o electrónica en poder 
de la Comisión del Ayuntamiento saliente o de la Comisión del Ayuntamiento 
electo, prevalecerá siempre y se estarán a la que obre y corresponda en el 
expediente antes mencionado. 

ARTÍCULO 128 

El acta de entrega-recepción del Ayuntamiento serán rubricada y firmadas 
de manera autógrafa en la totalidad de sus hojas por las personas, 
servidoras públicas o no que integren a la Comisión de Transición Municipal, 
por los testigos designados, por el Contralor Municipal y por las personas a 
quienes corresponda el carácter de Presidente/a Municipal Electo/a y de 
Presidente/a Municipal Saliente. Los anexos deberán estar rubricados y 
firmados por esta última y por la persona servidora pública Titular o 
responsable de la unidad administrativa generadora de la información o 
documentación materia del anexo de que se trate. 

ARTÍCULO 129 

El acta de entrega-recepción del Ayuntamiento que deberá elaborar el 
Síndico/a Municipal deberá contener como mínimo la siguiente información: 

I. Lugar y fecha del acto de entrega-recepción del Ayuntamiento; 

II. Hora en la que se inicia el acto de entrega-recepción del Ayuntamiento;  

III. Nombre y carácter de las personas servidoras públicas Presidente/a 
Municipal saliente y Presidente/a Municipal Electo/a que participan en el 
acto, así como descripción y copia del documento con el que se identifican 
para tal efecto; 

IV. Domicilio o medio de comunicación para oír y recibir notificaciones, 
únicamente, de las personas servidoras publicas Presidente/a Municipal 
saliente y Presidente/a Municipal Electo/a que participan en el acto;  
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V. Marco jurídico de actuación del área de cuyo empleo, cargo, comisión o 
mandato, se entrega y recibe; 

VI. Nombre de la o el representante de la Contraloría Municipal y descripción 
y copia del documento con el que acredita dicha personalidad; 

VII. Nombre de la persona servidora pública representante de la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla y descripción y copia del documento con el 
que acredita dicha personalidad, así como descripción y copia del oficio de 
comisión por el que fue asignada; 

VIII. Nombre y domicilio de las personas designadas como testigos de 
honor, así como descripción y copia del documento con el que se identifican;  

IX. Descripción de los anexos que se integren al acta de entrega-recepción 
del Ayuntamiento; 

X. Informe de asuntos a su cargo y el estado que guardan; 

XI. Situación programática;  

XII. Situación presupuestaria;  

XIII. Estados financieros;  

XIV. Descripción detallada de la situación de los recursos financieros, 
materiales, humanos y patrimoniales, que la o el servidor público saliente 
haya tenido asignados para el ejercicio de sus atribuciones, incluyendo una 
relación de cada una de éstas; 

XV. Relación de archivos a cargo y documentación soporte de los datos e 
información proporcionados, relacionados con las facultades que por 
normatividad le competan al área de cuyo empleo, cargo, comisión o 
mandato, se entrega y recibe;  

XVI. Las observaciones de auditorías en proceso de atención; 

XVII. Otros hechos;  

XVIII. Las manifestaciones que en dicho acto realicen los intervinientes;  

XIX. Declaratoria de la recepción en resguardo de los recursos que la o el 
servidor público saliente haya tenido asignados para el ejercicio de sus 
atribuciones, los asuntos a su cargo y la documentación y archivos que tuvo 
en su posesión; 

 XX. Toda aquella información que no esté considerada en las fracciones 
anteriores; 

XXI. Hora del cierre del acto de Entrega-Recepción, y  
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XXIII. Firma de los que intervinieron. 

ARTÍCULO 130 

Los respectivos anexos para el acta de entrega-recepción del Ayuntamiento 
deberán ser presentados por la Comisión del Ayuntamiento saliente, estar 
debidamente rubricados, con sello oficial y firmados por las personas 
servidoras públicas Titulares de las dependencias, entidades y unidades 
administrativas de la Administración Pública Municipal en el respectivo 
ámbito de sus competencias, y serán los siguientes: 

I. Los libros de las sesiones de cabildo del Ayuntamiento saliente y la 
información sobre el lugar donde se encuentran los libros de las 
administraciones municipales anteriores. En este apartado deberán incluirse 
los siguientes puntos: 

a) Marco Jurídico: se deberán incluir los diversos instrumentos jurídicos que 
regulan el ejercicio de las atribuciones, facultades y funciones. 

b) Relación de libros de las sesiones del cabildo: deberá incluir una lista 
detallada de todos los libros donde se registran las actas de las sesiones del 
cabildo, junto con la información necesaria para garantizar la identificación 
de los libros. 

c) Seguimiento de los Acuerdos de Cabildo: deberá contemplar toda la 
información necesaria para asegurar que se entrega de manera formal, clara 
y ordenada la documentación de las sesiones del cabildo del Honorable 
Ayuntamiento de Atlixco. Esta documentación es fundamental para la 
continuidad administrativa, la transparencia y la rendición de cuentas del 
gobierno municipal. 

II. La documentación justificativa y comprobatoria relativa a la situación 
financiera y estados contables que deberán contener los libros de 
contabilidad y registros auxiliares, correspondientes al Ayuntamiento 
saliente. En este apartado se deberán contemplar los siguientes rubros: 

a) Documentación justificativa y comprobatoria de la fuente de 
financiamiento de ingresos de gestión: deberá incluir la información y los 
documentos que justifiquen el origen, la aplicación y la correcta 
administración de los recursos obtenidos durante la gestión municipal. 
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b) Documentación justificativa y comprobatoria de los recursos federales 
(participaciones): deberá incluir toda la información y los documentos que 
justifiquen la recepción, administración y uso de los recursos federales 
provenientes de participaciones. Estos recursos, que forman parte del Ramo 
28 y otros fondos federales, son asignados a los municipios y deberán estar 
correctamente documentados para garantizar la transparencia y rendición 
de cuentas. 

c) Documentación justificativa y comprobatoria de los recursos federales 
(aportaciones) – FISM: deberá contemplar la información que justifique la 
recepción, administración y aplicación de los recursos del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal (FISM), parte del Ramo 33. Este fondo se 
destina principalmente a obras y acciones de combate a la pobreza, por lo 
que debe garantizarse la correcta rendición de cuentas y cumplimiento de 
los objetivos. 

d) Documentación justificativa y comprobatoria de los recursos federales 
(aportaciones) – FORTAMUN: deberá contener todos los documentos 
necesarios para justificar la recepción, administración y aplicación de los 
recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios (FORTAMUN). Este fondo está destinado a apoyar a los 
municipios en sus necesidades de gasto corriente y obras públicas. 

e) Documentación justificativa y comprobatoria de los recursos federales 
(otras fuentes de financiamiento): deberá considerar toda la información 
necesaria para justificar la recepción, administración y uso de los recursos 
federales provenientes de fuentes distintas al FORTAMUN y otros fondos 
específicos. 

f) Entrega de información en sistemas o herramientas contables: deberá 
detallar la transferencia de toda la información contable y financiera que se 
gestiona a través de sistemas o herramientas específicas utilizadas por el 
ayuntamiento. 

g) Relación de archivos electrónicos: deberá proporcionar un listado 
exhaustivo de todos los archivos electrónicos relevantes y que fueron 
generados por todas y cada una de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal en el ámbito de su competencia y 
atendiendo a la naturaleza de sus funciones.  

III. La documentación acerca del estado que guarda la cuenta de la 
Hacienda Pública Municipal, la que deberá incluir la información relativa a 
los estados financieros, los ingresos y egresos del Municipio, las 
observaciones, recomendaciones, requerimientos o apercibimientos 
emitidos por la Auditoría Superior del Estado o por el Congreso del Estado, 
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por sí o a través de la Comisión correspondiente. En este bloque se deberán 
considerar los siguientes rubros: 

a) Entrega de Cuentas Públicas: deberá contener toda la documentación y 
registros necesarios de la gestión financiera del ayuntamiento saliente.  

b) Presupuesto de ingresos, egresos y recomendaciones: deberá contener 
todo lo relacionado con las fuentes de ingresos, así como un desglose de 
los egresos programados por categoría y el estado actual de las cuentas del 
Ayuntamiento saliente.  

c) Arqueo de Caja (A): deberá incluir información detallada y precisa sobre 
los recursos financieros y bienes monetarios disponibles en las cajas del 
municipio al momento de la entrega por parte del ayuntamiento saliente.  

d) Arqueo de Caja (B): deberán considerarse elementos monetarios 
disponibles en las cajas del municipio, los cuales aseguran que haya un 
registro detallado del estado financiero en caja y de los recursos monetarios 
durante la transición administrativa. 

e) Conciliación bancaria: deberá de proporcionar un informe detallado sobre 
el estado de las cuentas bancarias municipales, comparando los registros 
contables con los estados bancarios para asegurar que los saldos sean 
correctos y concuerden con los movimientos financieros realizados por la 
entidad municipal saliente.  

f) Relación del último cheque expedido por cada una de las cuentas 
bancarias: deberán registrar los últimos movimientos financieros realizados 
a través de cheques en las cuentas bancarias del municipio 

g) Relación de cheques expedidos por entregar o transferencias por realizar 
a beneficiarios: deberá incluir información detallada sobre los pagos 
pendientes que aún no han sido completados al cierre de la administración. 

h) Relación de cancelación de cuentas bancarias: deberá proporcionar un 
informe detallado sobre las cuentas bancarias que han sido cerradas o están 
en proceso de cierre al finalizar la administración. Este anexo asegura que 
se tenga un registro adecuado de las cuentas bancarias canceladas para 
evitar confusiones o malentendidos sobre los recursos financieros del 
ayuntamiento saliente. 
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i) Relación de derechos a recibir en efectivo y equivalentes: deberá 
proporcionar un registro claro y detallado de los recursos financieros que el 
ayuntamiento tiene derecho a recibir en el futuro, tanto en efectivo como en 
sus equivalentes. Este anexo es clave para asegurar que la nueva 
administración pueda gestionar y cobrar estos derechos de manera 
eficiente. 

j) Conciliación de relación de derechos a recibir en efectivo y equivalentes: 
deberá detallar el proceso mediante el cual se verifica que los derechos a 
recibir en efectivo y sus equivalentes estén correctamente reflejados en los 
registros financieros y contables del ayuntamiento saliente. Este documento 
es crucial para asegurar que las expectativas de ingresos futuros estén 
alineadas con los registros contables y que no existan discrepancias. 

k) Relación de pasivos: deberán detallar todas las obligaciones financieras 
pendientes del ayuntamiento saliente, tanto a corto como a largo plazo. Este 
informe es esencial para proporcionar claridad sobre las deudas, 
compromisos y responsabilidades financieras que debe asumir la nueva 
administración. 

l) Relación de derechos a recibir bienes o servicios: deberán detallar todos 
los compromisos y acuerdos vigentes que garantizan que el ayuntamiento 
tiene derecho a recibir bienes o servicios de terceros, sean proveedores, 
contratistas, concesionarios u otras entidades. Este documento es 
fundamental para que la nueva administración conozca los bienes o 
servicios pendientes de entrega, asegurando la continuidad operativa del 
ayuntamiento y el cumplimiento de sus funciones. 

m) Relación de padrón de proveedores del Ayuntamiento: deberá 
proporciona una lista detallada de todos los proveedores registrados con los 
que el ayuntamiento saliente tiene o ha tenido relación de tipo comercial. 
Este anexo es de suma importancia para que la nueva administración tenga 
una base de datos actualizada de los proveedores con los que puede contar 
para futuras adquisiciones y contratos en materia de bienes y servicios. 

n) Relación de padrón de contratistas del Ayuntamiento: deberá incluir 
información detallada sobre las empresas o personas físicas que han 
realizado o están autorizadas para realizar obras públicas, servicios de 
construcción, mantenimiento o proyectos de infraestructura para el 
ayuntamiento. Este anexo es fundamental para que la nueva administración 
tenga conocimiento sobre los contratistas con los que el ayuntamiento ha 
trabajado y pueda continuar o revisar los proyectos pendientes. 

ñ) Pagos pendientes programados: deberá incluir información detallada 
sobre todos los compromisos financieros que el ayuntamiento saliente tiene 
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programados para realizar, pero que aún no se han completado. Resulta 
necesario e importante para que la nueva administración tenga claridad 
sobre las obligaciones financieras a corto y mediano plazo, asegurando la 
continuidad de los pagos a proveedores, contratistas, y otros beneficiarios. 

o) Iniciativa de Ley de Ingresos 2025: deberá contener la propuesta de 
ingresos que el ayuntamiento saliente planea recaudar durante el ejercicio 
fiscal de 2025. Se considera fundamental para la planificación financiera de 
la nueva administración, ya que establece las fuentes de ingresos que 
financiarán las actividades del municipio. 

IV. La situación que guarda la deuda pública municipal, la documentación 
relativa y su registro. En este apartado se deberán incluir los siguientes 
aspectos: 

a) Relación de obligaciones financieras: deberá proporcionar un detalle 
exhaustivo de todas las obligaciones financieras pendientes del 
ayuntamiento saliente al momento del traspaso de la administración. 
Resulta crucial para que la nueva administración pueda gestionar 
adecuadamente las responsabilidades financieras y evitar problemas en la 
gestión del presupuesto. 

V. El estado de la obra pública ejecutada, en proceso de ejecución y en 
programación en el Municipio, así como la documentación comprobatoria y 
justificativa, relativa a la misma. En este apartado se deberán considerar los 
siguientes rubros: 

a) Inventario de obras terminadas: deberá proporcionar un registro detallado 
de todas las obras públicas que han sido completadas durante el periodo de 
la administración saliente. Este documento es esencial para que la nueva 
administración tenga un panorama claro de los activos físicos del municipio 
en materia de obra pública y pueda planificar su mantenimiento y uso futuro. 

b) Inventario de obras y proyectos en proceso: deberá proporcionar un 
registro detallado de todas las obras y proyectos que están en curso al 
momento de la transición de la administración. Este documento es necesario 
para que la nueva administración pueda continuar con la ejecución de los 
proyectos y gestionar adecuadamente los recursos y compromisos 
asociados. 

VI. La situación que guarda la aplicación del gasto público de los recursos 
federales y estatales, así como los informes y comprobantes de los mismos. 
En este apartado se deberán contemplar los siguientes rubros: 

a) Presupuesto de Egresos: deberá proporcionar un desglose detallado del 
presupuesto asignado para los gastos del ayuntamiento saliente durante el 
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período fiscal correspondiente. Este documento es esencial para que la 
nueva administración tenga una visión clara de cómo se han planificado y 
asignado los recursos financieros, y para asegurar una transición fluida en 
la gestión del presupuesto. 

VII. La plantilla y los expedientes del personal al servicio del Municipio, 
antigüedad, prestaciones, catálogo de puestos y demás información 
conducente. En este apartado se deberán contemplar los siguientes rubros: 

a) Estructura orgánica y manual de organización: deberá proporcionar una 
relación clara y detallada de cómo está organizada la administración del 
ayuntamiento y cómo se gestionan las funciones y responsabilidades dentro 
de la misma. Este documento es esencial para que la nueva administración 
pueda comprender la estructura y los procesos internos del ayuntamiento, 
garantizando una transición eficiente y efectiva. 

b) Plantilla de personal: deberá proporcionar un desglose detallado del 
personal que trabaja en el ayuntamiento saliente, incluyendo información 
clave sobre cada empleado, así como el tipo de trabajadores con los que 
cuenta, es decir, sindicalizados, de base, de confianza y eventuales. Este 
documento resulta crucial para que la nueva administración pueda 
comprender la composición del equipo, sus funciones y sus condiciones 
laborales. 

c) Expedientes de la plantilla de personal en activo: deberá entregar una 
recopilación completa y detallada de la información y documentación 
relacionada con cada empleado en activo del ayuntamiento saliente. Este 
anexo es indispensable para que la nueva administración tenga acceso a 
toda la información sobre el personal, facilitando así la continuidad en la 
gestión del departamento de recursos humanos. 

d) Plazas autorizadas: deberá proporcionar la información detallada todas 
las plazas o puestos autorizados dentro del ayuntamiento, incluyendo 
información sobre las vacantes, el estatus de cada puesto y cualquier detalle 
relevante sobre su creación y modificación. Resulta fundamental para que 
la nueva administración comprenda la estructura de personal autorizada y 
las necesidades en materia de recursos humanos. 

e) Relación de expedientes de personal que causó baja durante el ejercicio 
en curso: deberá proporcionar un listado detallado y documentación 
relacionada con los empleados que han causado baja durante el ejercicio 
fiscal en curso. Este anexo es esencial para que la nueva administración 
tenga un registro completo de los movimientos de personal. 
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f) Pasivos laborales y contingentes: deberá proporcionar una descripción 
detallada de todas las obligaciones financieras relacionadas con el personal, 
así como de cualquier contingencia que pueda afectar al ayuntamiento 
entrante. 

g) Relación de sueldos y salarios no cobrados: deberá proporcionar un 
listado detallado de los sueldos y salarios que, al momento de la entrega, 
no han sido cobrados por los empleados. Este anexo es crucial para 
asegurar que la nueva administración tenga un registro claro de las 
obligaciones pendientes y pueda gestionar adecuadamente los pagos 
pendientes. 

VIII. La documentación relativa a convenios o contratos que el Municipio 
haya celebrado con otros Municipios, con el Estado, con el Gobierno Federal 
o con particulares. En este apartado se deberán contemplar los siguientes 
rubros: 

a) Relación de contratos vigentes celebrados: deberá proporcionar un 
listado detallado de todos los contratos en vigor al momento de la entrega. 
Este anexo es fundamental para que la nueva administración tenga un 
registro completo de las obligaciones contractuales y pueda gestionar 
adecuadamente los compromisos existentes. 

b) Conciliación del monto devengado de contratos vigentes: deberá ofrecer 
un resumen detallado de las cantidades devengadas y pendientes en 
relación con los contratos vigentes al momento de la entrega. Este anexo es 
fundamental para asegurar que los registros financieros sean exactos y 
reflejen adecuadamente el estado de los contratos vigentes. 

c) Conciliación del saldo comprometido de contratos vigentes: deberá 
ofrecer un detalle exhaustivo de los saldos comprometidos en relación con 
los contratos vigentes al momento de la entrega. Este anexo es crucial para 
asegurar que la nueva administración tenga un entendimiento claro de las 
obligaciones contractuales pendientes y pueda gestionar adecuadamente 
los compromisos financieros. 

d) Relación de Acuerdos y Convenios de Colaboración y de Coordinación: 
deberá ofrecer un registro detallado de todos los acuerdos y convenios 
vigentes que involucran colaboraciones o coordinaciones entre el 
ayuntamiento saliente y otras entidades. Este anexo es esencial para 
garantizar que la nueva administración tenga conocimiento claro de las 
obligaciones y compromisos existentes en estos acuerdos y/o convenios. 

e) Relación de Convenios Intergubernamentales vigentes: deberá 
proporcionar un registro exhaustivo de todos los convenios 
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intergubernamentales que están en vigor al momento de la entrega. Resulta 
necesario y suficiente para que la nueva administración tenga una visión 
clara de las colaboraciones y compromisos con otras entidades 
gubernamentales. 

IX. La documentación relativa a los programas municipales y proyectos 
aprobados y ejecutados, así como el estado que guardan los mismos en 
proceso de ejecución. En este apartado se deberán contemplar los 
siguientes rubros: 

a) Planeación: deberá proporcionar un resumen detallado de los planes y 
estrategias vigentes al momento de la entrega, incluyendo los planes de 
desarrollo, programas operativos, y cualquier otro documento relacionado 
con la planeación estratégica y operativa del ayuntamiento. 

b) Programación: deberá ofrecer un resumen detallado de la planificación y 
programación de actividades, proyectos, y recursos para el ejercicio fiscal 
en curso. Es necesario para que la nueva administración comprenda los 
cronogramas y plazos establecidos, y pueda continuar con la ejecución de 
los planes de manera efectiva. 

c) Presupuestación: deberá proporcionar un informe completo de la 
situación presupuestaria al momento de la transición. Es esencial para que 
la nueva administración comprenda la asignación de recursos, las 
obligaciones financieras, y el estado general del presupuesto. 

d) Seguimiento: deberá incluir información detallada sobre el seguimiento 
de proyectos, programas, y actividades en curso, así como la supervisión y 
evaluación de su avance. 

e) Evaluación: deberá proporcionar la información detallada del proceso de 
evaluación de proyectos, programas, y actividades realizadas durante el 
ejercicio fiscal. 

f) Participación Ciudadana: deberá proporcionar información detallada sobre 
los mecanismos, procesos, y resultados relacionados con la participación 
de la ciudadanía en la gestión y toma de decisiones del ayuntamiento. Este 
anexo es fundamental para asegurar que la nueva administración pueda 
continuar promoviendo y gestionando la participación ciudadana de manera 
efectiva. 

g) Perspectiva de Género: deberá proporcionar información detallada de las 
políticas, programas y prácticas relacionadas con la igualdad de género 
implementadas durante el ejercicio fiscal. Este anexo resulta indispensable 
para garantizar que la nueva administración continúe promoviendo la 
igualdad de género y pueda evaluar y mejorar las iniciativas existentes. 
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h) Control Interno: deberá proporcionar información detallada de los 
sistemas, procedimientos y mecanismos de control interno que han sido 
implementados para asegurar la adecuada gestión, administración, y 
transparencia de los recursos públicos en el ayuntamiento saliente. Es 
fundamental para garantizar que la nueva administración pueda continuar 
con prácticas de control interno efectivas y detectar áreas de oportunidad al 
interior del ente público. 

X. El registro, inventario, catálogo y resguardo de bienes muebles e 
inmuebles de propiedad municipal. En este apartado se deberán contemplar 
los siguientes rubros: 

a) Inventario de formas valoradas por utilizar: deberá proporcionar 
información detallada sobre los documentos, formularios, y formatos que se 
utilizan para la gestión y administración de procesos dentro del 
ayuntamiento. 

b) Relación de escrituras públicas: deberá proporcionar un inventario 
completo de todas las escrituras públicas que estén en posesión del 
ayuntamiento saliente y que tengan relevancia para la gestión y 
administración de bienes y propiedades. 

c) Relación de registro contable de escrituras públicas: deberá proporcionar 
la información que vincula las escrituras públicas con los registros contables 
del ayuntamiento saliente. 

d) Relación contable de bienes muebles: deberán detallar todos los bienes 
muebles registrados contablemente en el ayuntamiento saliente, 
proporcionando una visión clara de los activos físicos que posee la entidad. 

e) Relación de cajas fuertes y/o llaves: deberá proporcionar un registro 
detallado de todas las cajas fuertes y llaves que están bajo la 
responsabilidad del ayuntamiento. 

f) Inventario de almacén: deberá proporcionar un registro detallado de todos 
los artículos y materiales almacenados por el ayuntamiento saliente. Es 
fundamental para asegurar que la nueva administración tenga un inventario 
claro y actualizado de los bienes almacenados. 

g) Inventario de bienes inmuebles: deberá proporcionar la información clara 
y detallada de todos los bienes inmuebles que posee el ayuntamiento. Este 
anexo es esencial para asegurar que la nueva administración tenga un 
registro claro y actualizado de los activos inmobiliarios. 

h) Relación de sellos oficiales: deberá proporcionar un registro detallado de 
todos los sellos oficiales que están en uso por el ayuntamiento saliente. 
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i) Relación de líneas telefónicas y servicios similares y relacionados: deberá 
proporcionar un registro detallado de todas las líneas telefónicas y servicios 
similares en uso por el ayuntamiento saliente. Este anexo es crucial para 
asegurar una correcta transición en la gestión de comunicaciones y servicios 
relacionados. 

j) Armamento y equipo de seguridad: deberá entregar un registro exhaustivo 
de todos los equipos y armamentos utilizados para la secretaría de 
seguridad pública y la protección en el ámbito del ayuntamiento saliente. 

k) Relación de firmas registradas y autorizadas: deberá proporcionar un 
registro detallado de todas las firmas autorizadas que se utilizan para la 
validación de documentos oficiales, trámites y operaciones administrativas 
dentro del ayuntamiento saliente. 

l) Equipo de cómputo, tecnologías de la información y comunicaciones: 
deberá entregar un registro exhaustivo de todos los equipos tecnológicos 
utilizados en el ayuntamiento saliente. 

m) Relación de software comercial: deberá entregar la información detallada 
sobre todo el software adquirido o utilizado por la administración saliente. 

n) Relación de software desarrollado: deberá incluir un inventario detallado 
de todos los sistemas y programas informáticos desarrollados para el 
municipio, ya sea internamente o mediante terceros. Este anexo garantiza 
que la administración entrante tenga pleno conocimiento de las 
herramientas digitales disponibles, su estado y licencias. 

ñ) Relación de colecciones, obras de arte y objetos valiosos: deberá 
proporcionar un inventario detallado de los bienes culturales, artísticos, y 
objetos de valor que pertenecen al ayuntamiento. 

o) Equipo e instrumental médico y de laboratorio: deberá proporcionar un 
inventario detallado del equipo médico y de laboratorio disponible en las 
instalaciones municipales, como centros de salud, clínicas, Dependencias y 
Entidades. Este documento asegura que la administración entrante tenga 
claridad sobre el estado, ubicación, y funcionalidad del equipo médico, 
permitiendo la continuidad en la prestación de servicios de salud. 

p) Inventario de maquinaria, otros equipos y herramientas: deberá incluir 
información detallada sobre la maquinaria, equipos y herramientas 
propiedad del municipio. 

q) Parque vehicular: deberá contener un registro detallado de todos los 
vehículos propiedad del ayuntamiento. 
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r) Inventario de bienes muebles: deberá incluir un registro detallado de los 
bienes muebles propiedad del municipio, tales como mobiliario de oficina, 
equipo de cómputo, vehículos, entre otros. Este anexo garantiza que todos 
los bienes muebles del ayuntamiento estén inventariados de forma precisa, 
permitiendo un control adecuado durante la transición entre 
administraciones y facilitando la identificación de cualquier cambio o 
deterioro en el estado de los bienes. 

XI. La documentación relativa al estado que guardan los asuntos tratados 
por las comisiones del Ayuntamiento. En este apartado se deberán 
contemplar los siguientes aspectos: 

a) Relación de archivo en trámite: deberá proporcionar información detallada 
sobre los documentos y expedientes que están en proceso dentro de las 
diversas áreas que integran las Dependencias y Entidades de la 
administración pública municipal. Este anexo garantiza que la nueva 
administración tenga pleno conocimiento de los trámites pendientes y en 
qué estado se encuentran. 

b) Relación de Archivo de Concentración: deberá contener un listado 
detallado de los documentos y expedientes que han concluido su trámite 
administrativo activo y que han sido transferidos al archivo de concentración, 
relativo a documentos que deben conservarse por un tiempo determinado, 
pero que ya no son de uso cotidiano, sin embargo, son necesarios para las 
consultas públicas de información.  

c) Relación de Archivo Histórico: deberá contener un registro detallado de 
los documentos y expedientes que han sido transferidos al archivo histórico 
debido a su valor permanente, histórico, legal, administrativo o cultural, por 
lo que su conservación resulta esencial. 

d) Asuntos en trámite: deberá incluir un informe detallado de todos los 
asuntos, gestiones o procedimientos que no han sido concluidos al 
momento de la transición entre administraciones. Este documento es 
fundamental para asegurar la continuidad administrativa y garantizar que los 
temas pendientes sean atendidos por la administración entrante, atendiendo 
a la naturaleza administrativa permanente y continua de los entes públicos. 

e) Correspondencia en trámite: deberá contener un registro detallado de 
toda la correspondencia oficial que esté pendiente de resolución o 
seguimiento. Este anexo es clave para asegurar que la administración 
entrante esté al tanto de las comunicaciones oficiales en curso y pueda 
darles continuidad de manera adecuada. 
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f) Relación de libros, publicaciones, material bibliográfico e informativo: 
deberá contener un inventario detallado de todos los materiales de lectura y 
referencia que forman parte del acervo del ayuntamiento. 

g) Manuales, lineamientos y otros: deberá proporcionar una lista y 
descripción detallada de todos los manuales, lineamientos, y otros 
documentos normativos que regulan las operaciones y procedimientos del 
ayuntamiento saliente. 

h) Relación de asuntos jurídicos en trámite: deberán detallarse todos los 
casos, procesos legales y procedimientos judiciales que estén en curso al 
momento de la transición entre administraciones. Resulta crucial para 
asegurar que la administración entrante tenga un panorama claro de los 
asuntos jurídicos pendientes y pueda continuar con su seguimiento y 
resolución. 

XII. Entregar la documentación en la que consten los Registros Fiscales del 
Municipio, así como aquélla que contenga el estado que guarda la 
recaudación de los ingresos municipales. En este apartado se deberán 
contemplar los siguientes rubros: 

a) Expediente tributario: deberá proporcionar una descripción detallada y 
completa de todos los documentos y registros relacionados con los asuntos 
fiscales y tributarios del municipio. 

b) Relación de padrones actualizados de usuarios y contribuyentes: deberá 
proporcionar una lista completa y detallada de todos los usuarios y 
contribuyentes registrados en el municipio. Este anexo es necesario para 
garantizar que la administración entrante tenga acceso a la información 
actualizada y pueda continuar con la gestión adecuada de los servicios y las 
obligaciones fiscales. 

XIII. La demás información relevante, para garantizar la continuidad de la 
Administración Pública Municipal. En este apartado se deberán contemplar 
los siguientes aspectos: 

a) Documentación presentada a la Auditoría Superior del Estado de Puebla: 
deberá incluir toda la documentación relacionada con los informes, 
auditorías y revisiones realizadas o en curso ante la Auditoría Superior del 
Estado de Puebla (ASEP). 
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b) Entrega de informes parciales y dictamen del auditor externo: deberá 
presentar toda la documentación relacionada con los informes parciales y el 
dictamen emitido por el y/o los auditores externos. Resulta indispensable y 
necesario para garantizar que la administración entrante tenga acceso a los 
resultados de las auditorías realizadas y pueda continuar con el seguimiento 
de las observaciones y recomendaciones. 

c) Relación de observaciones por auditoría: deberá contener toda la 
información relevante sobre las observaciones realizadas durante las 
auditorías, tanto internas como externas. Es indispensable y necesario para 
asegurar que la nueva administración esté al tanto de las áreas que 
requieren atención y de las recomendaciones hechas para mejorar los 
procesos y la gestión del ayuntamiento entrante. 

d) Relación de Formatos Oficiales: deberá incluir una lista exhaustiva de 
todos los formatos oficiales utilizados en la administración del ayuntamiento. 
Estos formatos son necesarios para la gestión administrativa, la 
presentación de informes, la documentación de procesos y otras funciones 
oficiales. 

e) Relación de solicitudes de información pública en proceso de atención 
(Transparencia): deberá proporcionar un registro detallado de todas las 
solicitudes de acceso a la información pública que están en curso de 
atención. Es crucial para garantizar que la nueva administración pueda dar 
seguimiento a las solicitudes pendientes y cumplir con las obligaciones de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales. 

f) Informe de asuntos a cargo: deberá contener, por lo menos, una 
descripción de las facultades, actividades y temas encomendados a la 
persona Servidora Pública, relacionándolas con las estrategias, programas 
y acciones que fueron diseñadas para lograr dichos objetivos y señalando 
los logros alcanzados en la materia. Además, deberá contener un 
diagnóstico respecto a los temas prioritarios y el estado que guardan para 
salvaguardar la continuidad de dichos asuntos. 

ARTÍCULO 131 

La documentación e información que se integre en un acta de entrega- 
recepción del Ayuntamiento y en sus respectivos anexos, tendrá el carácter 
de documentación oficial y constituye patrimonio documental del 
Ayuntamiento, por lo cual deberá reunir los requisitos de formalidad, 
legibilidad y legalidad, y su organización y conservación, administración y 
preservación queda sujeta a las disposiciones contenidas en la Ley de 
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Archivos del Estado de Puebla en vigor, así como a las disposiciones 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Puebla. 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS 

ARTÍCULO 132 

En caso de incumplimiento a las disposiciones contenidas en estos 
lineamientos será causa de responsabilidad administrativa en términos de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley General de 
Archivos, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Puebla, y las demás disposiciones que resulten aplicables en la 
materia que se determinen, sin perjuicio de lo que señalen otros 
ordenamientos legales; por lo que, en caso de incumplimiento a los 
presentes lineamientos se substanciará el procedimiento correspondiente, 
imponiendo las sanciones previstas para tal efecto cuando se determine 
plenamente la comisión de una falta administrativa. 

ARTÍCULO 133 

El incumplimiento absoluto en la obligación de formalizar en tiempo y forma 
legal el acto de entrega-recepción que se encuentra prevista en el artículo 
20 de los presentes lineamientos, constituye una falta administrativa que 
afecta la permanente y continua prestación del servicio público y la gestión 
gubernamental. 

ARTÍCULO 134 

El incumplimiento absoluto en la obligación de hacer constar la situación que 
guarde el área relativa al empleo, cargo, comisión o mandato que 
desempeñe una persona servidora pública en la Administración Pública 
Municipal, por la imposibilidad de realizar el acta de entrega-recepción en 
virtud del incumplimiento en que incurra la persona servidora pública 
saliente en dicha obligación, conforme a lo previsto en el artículo 42 de los 
presentes lineamientos, constituye una falta administrativa que afecta la 
permanente y continua prestación del servicio público y la gestión 
gubernamental. 
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ARTÍCULO 135 

El incumplimiento absoluto en la obligación de hacer constar la situación que 
guarde el área relativa al empleo, cargo, comisión o mandato que 
desempeñe una persona servidora pública en la Administración Pública 
Municipal, por la imposibilidad de realizar el acta de entrega-recepción en 
virtud tratarse de un área de nueva creación cuyas funciones no hubieran 
estado a cargo de otra que se extinga o fusione en la Administración Pública 
Municipal, o bien, porque sea la persona servidora pública que a la 
conclusión un periodo constitucional sea electa o nombrada para continuar 
en el mismo empleo, cargo, comisión o mandato de la Administración 
Pública Municipal por un periodo adicional consecutivo con el Ayuntamiento 
electo, conforme a lo previsto en el artículo 43 de los presentes 
lineamientos, constituye una falta administrativa que afecta la permanente y 
continua prestación del servicio público y la gestión gubernamental. 

ARTÍCULO 136 

La investigación y calificación de las infracciones a los presentes 
lineamientos, así como la substanciación y resolución para la imposición de 
las sanciones por responsabilidad administrativa que resulten, se 
desarrollarán conforme a las disposiciones establecidas en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

ARTÍCULO 137 

En caso de que los actos u omisiones de cualquier persona servidora 
pública que contravengan los presentes lineamientos causen algún daño o 
perjuicio a la Hacienda Pública Municipal o al patrimonio del Municipio de 
Atlixco, Puebla, se procederá conforme a lo establecido en la normatividad 
aplicable en materia de reparación el daño. 

ARTÍCULO 138 

Los sujetos obligados que estimen la existencia de agravios en su perjuicio 
con las determinaciones o resoluciones que se emitan con base en estos 
lineamientos, deberán hacerla valer a través del recurso de inconformidad 
previsto en el capítulo XXXI de la Ley Orgánica Municipal, en los términos 
que para tal efecto se establecen en dicho marco normativo, y en el Código 
de Procedimientos Civiles del Estalo Libre y Soberano de Puebla, en 
aplicación supletoria. 
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ARTÍCULO 139 

Las infracciones y sanciones previstas en los presentes lineamientos son 
totalmente independientes y autónomas de la responsabilidad civil, 
administrativa, penal o de cualquiera otra índole que se deriven de los actos 
y omisiones en que incurran los sujetos obligados con motivo del ejercicio 
de sus atribuciones y desempeño de sus funciones durante el periodo de 
gestión. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor a partir de su 
aprobación por el Honorable Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de 
Atlixco, Puebla. 

SEGUNDO. Para efectos de difusión, se ordena la publicación de los 
presentes lineamientos en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Los procedimientos y actos de entrega-recepción que se 
encuentren en trámite, serán concluidos conforme a las disposiciones 
legales vigentes, al momento de su inicio. 

CUARTO. En un plazo no mayor a los 120 días naturales siguientes a la 
publicación en la Gaceta Municipal, se deberán emitir el acuerdo que regule 
el uso y funcionamiento del Sistema Informático para los Actos de Entrega-
Recepción en el Municipio de Atlixco, Puebla (SIAERMAP). 
 



Martes 30 de mayo de 2023 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección) 32 
 

 


